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De las penas indebidas* 
V ALIIBÍW BÜ* 

L o s casos en que no debe imponerse pena se 
pueden reducir á cuatro: 1.0 cuando la pena 
sería mal fundada: 2.° cuando fuera ineficaz: 
3.° cuando sería supérflua: 4.° cuando fuera muy 
dispendiosa. 

Vamos á hablar de cada uno de estos casos 
por separado. 

§ s 

Penas mal fundadas. 

La pena será mal fundada cuando no hubiese 
verdadero delito ni mal de primer orden ó de 
segundo orden , ó cuando el mal estaría mas 
que compensado con el bien, corno en el ejer
cicio de la autoridad política ó doméstica en la 



repulsión de mi mal mayor, y en la defensa de 
tí mismo, &c. 

Si se 1^ calado bien la idea del verdadero 
delito, Mnlmente se le distinguirá de los deli
tos de mal imaginario, de aquellos actos ino
centes en sí mismos , qhe se hallan compren
didos en los delitos por preocupaciones, an
tipatías, errores de administración, pr inci
pios ascéticos, casi del mismo modo que algu
nos alimentos sanos son tenidos en algunos 
pueblos por venenos, ó por alimentos inmun
dos. La beregía y el sortilegio son delitos de 
esta clase. 

$11. 

' Penas ineficaces. 
í5rr»q fil obrií)^ - .t 'oiiñuo t. vmb& üpm&if\ 

Llamo ineficaces á aquellas penas que no 
potlrian producir efecto alguno sobre Ja vo
luntad, y que por consiguiente no servirian 
para precaver otros actos semejantes. 

Las penas son ineficaces cuando-se aplican 
á individuos que no han podido conocer la ley, 
que lian obrado sin intención, que han hecho 
inocentemente el mal en una suposición e r ró 
nea, ó por una fuerza irresistible. Los niños, 
los mentecatos, los locos, si bien se les puede 
gobernar hasta un cierto punto por los móvi-
íes ¡de las amenazas y de las recompensas, con 
todo no: tienen bastante idea de lo venidero 
para ser contenidos por penas futuras. 



m 
En cuanto á estos la ley seria ineficaz. 
Si un hombre es movido por un temor su

perior á la mayor pena legal, ó por la esperan
za de un bien preponderante, es claro que la 
ley tendria poca eficacia. Las leyes contra el 
desafio han sido despreciadas, porque el hom
bre de honor ha temido mas la afrenta que el 
suplicio; y las penas establecidas contra tal ó 
tal culto, ordinariamente no producen su efec
to; porque la idea de una recompensa eterna 
sobrepuja al temor de los cadalsos; pero co
mo estas opiniones tienen mas ó menos influen
cia, también la pena es proporcionalmente mas 
ó menos eficaz. 

S n i -

Penas supérjiuas. 

Las penas serán snpérfluas siempre que se 
pueda conseguir el mismo fin por medios mas 
suaves, como por la instrucción, por el ejem
plo , las exortaciones, las dilaciones ó las re
compensas. Si un hombre ha esparcido opinio
nes peligrosas, ¿tomará el magistrado la espa
da para castigarle? No: porque si un ind iv i 
duo tiene interés en esparcir máximas malas, 
otros mil le tendrán también en refutarlas. 
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- • • ikT,'-':- • 
Penas muy dispendiosas. 

.H^nimoo Wi-V - •} .íú'Mi'jú'-* j.-.-.o.-f r-hf^'ü • 
Si él mal cíe la pena excediera al mal del 

delito, el legislador habría producido un do
lor mayor que el que habría prevenido: com-
prára la cesación de un mal con el precio de 
otro mayor. 

Ténganse á la vista dos tablas que represen
ten , la ana el mal del delito, y la otra el mal 
de la pena. 

Hé aquí el mal que produce una ley penal: 
1.° mal de cohercicion^ porque impone una 
privación mas ó menos penosa, según el grado 
de placer que puede resultar del acto prohibi
do. 2.° Dolor causado por la pena, cuando los 
infractores son castigados. 3.° Mal de apreen-
sion, padecido por el que ha violado la ley ó 
teme que se le impute haberlo hecho. 4.° Ma l 
de procedimientos errados: este inconveniente, 
indispensable en todas las leyes penales, lo es 
principalmente en las leyes oscuras, en los de
litos de mal imaginarlo; una antipatía general 
produce una disposición muy temible á perse
guir y condenar por presunciones ó aparien
cias. 5.° 3Ial derivativo, padecido por los pa
rientes ó por los afectos del que está espues
to a) rigor de la ley. 
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Esta es la tábla ó la cuenta del mal, 6 el 

gasto que el legislador debe tener presente 
siempre que establece una pena. 

Esta es la fuente de la que brota la prin
cipal razón para las amnistías generales en aque
llos delitos complicados que proceden de un 
espíritu de partido. Puede ser que la ley com
prenda á un gran número, á veces á la mitad 
de los subditos, y aun mas: en este caso si se 
quiere castigar á todos los culpados, y aunque 
no se quiera mas que diezmarlos, el mal de la 
pena será siempre infinitamente mayor que el 
mal del delito. 

Si un .delincuente fuere amado del pue
blo, y pudiera temerse por él un descontento 
general: si fuera protegido por una potencia 
estrangera, cuya amistad y benevolencia se de
biera conservar: si estuviera en disposición de 
prestar á la nación algún servicio estraordina-
r io , en todos estos casos especiales el perdón 
que se concede al culpado resulta de un acto 
de prudencia; porque se teme que sea dema
siado costosa y demasiado cara la pena de su 
delito para la sociedad. 

• 
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CAPITULO I I . 

De la proporción entre los delitos y las penas. 

Adsit 
l íegula peccatis qus poenas irroget aequas» 

INp sceticá tlignum horribili sedare tlagello. 
Hon. HB. i . SATY. 3. 

Montefequieu conoció la necesidad de una 
proporción entre los delitos y las penas, y Be-» 
caria ha insistido sobre la importancia de esta 
proporción; pero ambos la han mas bien reco^ 
ríiendado que esplicado, y no han dicho en 
qué consiste esta proporción. Nosotros procu
raremos suplir esta omisión, y presentar las 
principales reglas de esta aritmética moral. 

Regla 1.a Ifaz que el mal de la pena sobre
puje al provecho del delito. 

Las leyes anglo-sajonas que fijaban un pre
cio por la vida de los hombres, por ejemplo, 
cuatrocientos reales por la muerte de un hom
bre del campo; seis veces mas por la de un no
ble, y treinta y seis veces mas por la del rey, 
ú pesar dé esta proporción pecuniaria peca
ban evidentemente contra la proporción ino-
j 'a l , y la pena podia parecer ninguna compa
vada con el provecho del delito. 

En igual error se incurre siempre que se 
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establece una pena que solo puede llegar á un 
cierto punto, cuando el provecho del delito 
puede llegar mucho mas allá. 

Algunos autores célebres han querido esta
blecer una máxima contraria, y dicen: que lo 
grande de la tentación es motivo para dismi
nuir la pena, que minora la culpa, y que cuan
to mas poderosa es la seducción, tanto menos 
se debe inferir que el delincuente sea depra
vado. 

Esto puede ser verdad, pero no por eso la 
regla es menos cierta, porque para impedir el 
delito es indispensable que el motivo que re
prime sea mas poderoso que el motivo que sedu
ce; y se debe hacer temer mas la pena, que se 
hace desear el delito. Una pena insuficiente es 
un mal mayor que un exceso de rigor; por
que una pena insuficiente es un mal sin pro
vecho alguno, pues que no resulta de ella n i 
bien alguno para el público que queda espues
to á otros delitos iguales, ni para el delin
cuente que no se corregirá. ¿Qué se dijera de 
un cirujano que por ahorrar á un enfermo un 
grado de dolor, dejase imperfecta la cura? ¿Se
ria una humanidad bien entendida añadir á la 
enfermedad el dolor de una operación inútil? 

Regla S.3 Cuanto menos cierta sea la pena 
tanto mas grave debe ser. 

Nadie entra en la carrera del delito sino 
por la esperanza de la impunidad : si la pena 
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consistiera únicamente en privar al culpado del 
fruto dé su delito, si esta pena fuera inevita
ble, ya no se cometería un tal delito; porque, 
¿qué hombre habría tan insensato que quisiera 
esponerse al riesgo de cometerlo con la certeza 
de no gozar de. él , y á la vergüenza de haber
lo intentado? Pero se calculan las pvobabi-
lidades en pro y en contra, por lo que se debe 
dar un valor mayor á la pena para contraba
lancear las probabilidades de la impunidad. 

De consiguiente, también es cierto que 
cuanto mas puede aumentarse la certidumbre 
de la pena, tanto ma? se puede minorar la gra
vedad de ella, y esta es otra ventaja que resul
taría de una legislación simplificada, y de una 
buena forma procesal. 

Por la misma razón la pena debe seguir al 
delito tan inmediatamente como sea posible, 
porque su impresión sobre el espíritu de los 
hombres se debilita con la distancia, y ademas 
la distancia de la pena aumenta la incertidum-
bre de ella dando nuevas probabilidades de 
evitarla. 

Regla 3.a Si dos delitos se hallan en con
currencia , el mas pernicioso debe ser castiga
do con una pena mas grave, para que el delin
cuente tenga un motivo de detenerse en el menor. 

Se dice que dos delitos se hallan en concur
rencia cuando el hombre tiene el poder y la 
voluntad de cometerlos ambos. Un ladrón de 
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camltlOS puede limitarse á robar, ó piie<Ie era-, 
pezar por lih asesinato, y acabar por el robo; 
luego conviene que el asesinato sea castigado 
con mas severidad que el robor para ¡evitar el 
delito mas perjudicial. ; - 'í^íní 

Esta regia tuviera toda su perfección si 
pudiera hacerse que para cada porción del; 
mal del delito hubiese una porción equivalente 
de pena. Si un hombre es castigado del mismo, 
modo por robar diez pesos que por robar 
veinte, serla bien tonto en robar la suma me
nor, mas bien que la suma mayor. Una pena 
igual por delitos desiguales es muchas veces un 
motivo en favor del primero. 

Regla 4.a Cuanto mas grande es un dclitOy 
tanto nías se puede aventurar una jjena severa, 
por la probabilidad de prevenirle. 

No olvidemos que una pena impuesta es 
un gasto cierto para comprar un provecho in
cierto: aplicar grandes suplicios á pequeños 
delitos, es pagar bien cara la probabilidad de 
librarse de un pequeño mal. La ley inglesa que 
condenaba al fuego á las mugeres que hablan 
distribuido moneda falsa, trastornaba entera
mente esta regla de proporción. La pena del 
fuego si se debiera adoptar, á lo menos debe
ría estar reservada para los incendiarios Vho-
micirlas. 

Regla 5.a No debe imponerse la misma JJC-
na por el mismo delito á todos los delincuen-
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tes sin excepción t sino que se debe atender á 
las circunstancias que influyen sobre la sen
sibilidad. . : 

Las mismas penas nominales no son las 
tnismas penas reales; y la edad, el sexo, el ran
go, la hacienda y otras muchas circunstancias 
deben hacer que las penas se modifiquen en 
delitos de la misma naturaleza. Si se trata de 
una injuria corporal la misma pena pecuniaria 
seria un juego para el rico , y un acto de opre
sión para el pobre: la misma pena ignomi
niosa que infamaria á un hombre de un cier
to rango, ni siquiera seria una mancha para 
otro de una clase inferior: la misma prisión ar
ruina á un hombre de negocios, causa la muer
te de un viejo achacoso, un deshonor eterno á 
una muger, y será nada ó casi nada para otros 
individuos de circunstancias diferentes. 

A esto añadiré que el legislador no debe 
seguir el espíritu matemático de la proporción 
con tanto escrúpulo que haga las leyes sutiles, 
complicadas y oscuras: hay un bien superior á 
esta exactitud que es la brevedad y la sencillez; 
y se puede también sacrificar algo de la pro
porción , si con esto se consigue que la pena 
sea mas propia para imprimirse en el espíritu, 
y para inspirar al pueblo un sentimiento de 
aversión á los vicios que de lejos preparan los 
delitos. 



CAPITULO I I I . 

De la prescripción en materia de penas. u\> 

¿La pena deberá estinguirse, por el transr-
cm'so del tiempo?, ó en otros términos; si el 
delincuente consigue evadirse de la acción de 
Ja ley durante un tiempo determinado:, ¿debef 
rá por esto quedar libre y exento de la pena? 
¿dejará la ley de conocer de tal delito? Esta es 
una cuestión que todavía está por decidir. Siem?-
pre habrá en este punto una grande arbitrarie
dad, ya con respecto á la elección de los delitos 
que deban gozar del privilegio del perdón, ya 
con respecto al número de años que debed 
pasar para gozar de este privilegio. 

El perdón puede tener lugar sin inconve-* 
niente en los delitos de temeridad y de ne<-
gligencia, delitos que proceden de unas faltas 
exentas de mala fé. Después del accidente se 
ha visto la circunspección del delincuente, y 
ya no es un hombre temible. El perdón es 
un bien para él , y no es un mal para nadie. 

Se puede también estender la prescripción 
á los delitos no consumados, á tentativas que 
han fallado. El delincuente en el intervalo ha 
sufrido en parte la pena , pues temerla ya es 
sentirla. Por otra parte se ha abstenido de de
litos semejantes, se ha reformado á sí mismo, 
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se ba hecho un miembro útil á la socierlarl, 
y ha recobrado m salud moral sin nsar del 
remedio amargo que la ley le tenia prepara
do, para sanarle. 

Sin embargo, si se tratara de un delito ma
yor, por ejemplo., de una adquisición fraudu
lenta, capaz de hacer rico á un hombre; de 
una poligamia^ de un estupro violento; de un 
robo con tuerza armada, seria odioso, seria fu
nesto el permitir que pasado un cierto tiempo 
pudiese la maldad triunfar de la inocencia. Na
da de transacion con malvados de esta clase, y 
que la espadaivengadora de la ley esté siempre 
suspendida sobre sus cabezas. El espectáculo de 
un delincuente, que protegido por las leyes que 
ha violado, goza en paz del fruto de su delito, 
es un aliciente para los malhechores, un objeto 
de dolor para los hombres de bien, y un insul
to público á la. justicia y á la moral. 

Para comprender todo el absurdo de una 
impunidad adquirida por el transcurso del 
tiempo, basta suponer que la ley se anuncie en 
estos términos: "pero si el ladrón, el homiei-
•> da, el que ha adquirido injustamente los bie-
»iies de otro, consigue eludir por el transcur-
»so de veinte años la vigilancia de los tribuna-
» l e s , será recompensada su destreza, resíable-
»cida su seguridad, y legitimado en sus manos 
*>e\ fruto de su delito/' . 
.Oííiz.in i<4 n 01 
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CAPITULO IV. 

De las penas aberrantes ó dislocadas. 
. \ "'Ji • „ L ' X,.í\' -O i 

La pena debe caer directameme: sobre el 
individuo que se desea someter á la influencia 
de ella. Si quieres influir sobre Tició y.debes 
obrar sobre Tieio; y si una pena destinada á 
influir sobre Ticio recae en otro que sobre 
Ticio mismo, no puede negarse que esta ̂  pe
na no esté dislocada ó fuera de su lugar. 

Pero una pena dirigida contra personas ique 
él ama, es una pena contra él mismo, porque 
participa en el dolor de aquellos á quienes 
está unido por simpatía, y se le coge por sus 
afecciones. ; ¡. I Ü - O > m 

Este principio es verdero; ¿pero es bue
no? ¿está de conformidad con la utilidad? . 

Preguntar si una pena de simpatía obra 
con tanta fuerza como una pena directa, es 
preguntar si en general el afecto á otro es tan 
fuerte como el afecto á sí mismo. 

Si el amor de sí mismo es el sentimiento 
mas fuerte , de esto se seguiría que .no debe 
recurrirse á las penas de simpatía, basta des
pués de haber apurado todo lo que la natura
leza humana es capaz de sufrir por penas d i -
reccas : no hay tormento cruel de que se de
biera echar mano antes de castigar á la muger 
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por el hecho del marido, y á los hijos por el 
hecho del padre. ) 

Yo descubro en las penas aberrantes cua
tro vicios principales* 

1.° ¿Qué puede pensarse de una pena qtle 
debe Con mucha frecuencia fallar por falta de 
objetos sobre que pueda sentarse ? Si para ha** 
cer padecer á Ticio te aplicas á buscar las per
sonas que ama, no tienes otro gula que las re
laciones domésticas, y este hilo te lleva á su 
padre, á su muger, á su madre y á sus hijos: la 
tiranía mas cruel no puede llegar á mas. Sin 
embargo, hay muchos hombres que ya no tie
nen padre ni madre, que no tienen muger 
n i hijos, y es necesario.aplicar a esta clase de 
hombres una pena directa; y pues hay una pe
na contra estos, ¿ p o r q u é esta misma no hade 
ser bastante para los otros? 

2.0>. ¿Y esta pena no supone sentimientos 
que pueden muy bien no existir? Si á Ticio 
no le, importan ni su mnger, ni sus hijos j si les 
ha tomado odio, mirará cuando menos con in 
diferencia el mal que^se les haga, y esta parte 
de la pena será nula-para él. 

3*°, ¡Pero lo que este sistema tiene de hor
rible, es la profusión, es la multiplicación de 
los males. Examinad la cadena de las relacio
nes domésticas, calculad el número de descen
dientes que un hombre puede tener, la pena 
se comunica del uno al otro, se pega cual con 
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taclo snrcsivamcnte, v envuelve á una uifan-
dad de individuos. Para producir una pena di
recta equivalente á uno, es necesario crear 
otra indirecta y md sentada que equivale á 
diez, á veinte, á treinra, á ciento, á mi l , &c. 

4.° Sacada con esto la pena de su curso 
natural, ni siquiera tiene la ventaja de ser con
forme al sentimiento público de simpatía y an
tipatía; porque una vez qiie el delincuente lia 
pagado su deuda personal á la justicia, ya está 
satisfecha la venganza pública, y. nada rnas pi
de; y si se le persigue mas allá del sepulcro en 
una familia inocente y desgraciada, bien pron
to se despierta la compasión pública: un senti
miento confuso acusa de injusticia á las leyes; 
la humanidad se pronuncia contra el legislador, 
v cada dia da mas partidarios «á sus víctimas; el 
respeto al gobierno y la confianza en él se de-
bilitiin en todos los corazones, y todo el fruto 
que se saca de esta falsa política es parecer im
bécil á la vista de los sabios, y bárbara á los 
ojos del público. 

Las relaciones de los individuos están de 
tal modo complicadas, que es imposible sepa
rar enteramente la suerte del inocente de la del 
culpado. El mal que la ley destina á uno solo, 
se cstravía y se derrama sobre muchos por 
todos aquellos puntos de sensibilidad común 
que provienen de los sentimientos del honor 
y de los intereses recíprocos, y una familia 

T O M O I I I . 2 
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entera se ve sumergida en el dolor y en las 
lágrimas por el delito de un individuo; pe
ro este mal inherente á la naturaleza de las 
cosas; este mal que ni toda la sabiduría, ni toda 
la benevolencia del legislador no pueden preve
nir enteramente, no es un motivo de queja con
tra é l , y no constituye una pena mal sentada. 

Si el padre es multado, no puede impe
dirse que esta malta no perjudique al hijo; 
pero si después de la muerte del padre culpa
do se arrebata al hijo inocente la sucesión pa
terna, este es un acto voluntario del legis
lador que hace rebosar la pena de su cauce 
natural. 

En este punto tiene el legislador dos obli
gaciones que desempeñar. Primeramente de
be abstenerse de toda pena que en $u primera 
aplicación estaria impropiamente sentada. El 
hijo inocente del hombre mas criminal debe 
hallar en la ley un escudo tan inviolable co
mo el primero de los subditos. En segundo 
lugar, debe reducir al menor término posi
ble aquella porción de pena aberrante que 
recae sobre inocentes en virtud de la pena d i 
recta impuesta al culpado. Si un rebelde, por 
ejemplo, es condenado á una prisión perpétua, 
ó á la muerte, ya se ha hecho contra él cuan
to puede hacerse, y una confiscación total en 
perjuicio de sus propios herederos, ó á lo me
nos de su mugcr y de sus hijos, seria un acto 

2 . JW O M O T 
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tiránico y odioso. Los derechos de una familia 
infeliz, que acaba de ser herida en la persona 
de su gefe, son aun mas sagrados, y un tesoro 
nacional, compuesto de tales despojos, sería co
mo aquellas exalaciones impuras que llevan en 
su seno gérmenes de contagio. 

Yo me limitaré aqui á la enumeración délo» 
casos mas comunes en que los legisladores han 
dislocado las penas haciéndolas recaer sobre ino
centes para alcanzar oblicuamente á los cul pados. 

1.° Confiscación: este resto de barbarie sub
siste todavía en la jurisprudencia de casi todas 
las naciones de Europa. Se aplica á muchos deli
tos, pero con particularidad á Jos de Estado (1). 
Esta pena es tanto mas odiosa, cuanto sola
mente puede hacerse uso de ella después que ha 
pasado el peligro; y tanto mas imprudente cuan
to prolonga las animosidades y las venganzas 
después de las calamidades, cuya memoria con-
vendria borrar (2). 

( i ) E n los delitos de estado no se debe mirar la confis' 
cacion como una pena jurídica, pues hablando en general, 
rn las guerras civiles, obrando los dos partidos de buena 
fé , no hay delito. L a confiscación es una medida puramen
te hostil; porque dejar los bienes intactos seria dejar m u 
niciones al enemigo, pero una precaución de guerra á que 
no debe recurrirse sino en casos estrenaos, y debe cesar y 
ser mitigada cuanto sea posible tan luego como cese el pe
ligro. 

(a) Sonnenfels (consejero áulico de S. M . I . ) , consul
tado por el emperador en el ano de 1793 sobre una ley 
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2.° Corrupción de La sangre-, esta es una 

ficción cruel de los jurisconsultos que han i n 
ventado esta teoría absurda para disfrazar la 
injusticia de la noníiscacion. El nieto inocente 
no puede heredar de su abuelo, inocente tam
bién, porque sus derechos se han alterado y 
perdido pasando por la sangre dei padre de
lincuente. Esta corrupción de la sangre es una 
idea fantástica; pero hay una corrupción muy 
real y muy cierta en el entendimiento y en el 

contra el delito de alta tra ic ión, manifestó su modo de 
pinsar sobre el rigor excesivo de ella, enviando por res
puesta una ley de Arcadio y de Honorio, y una carta de 
M a n o Aurelio. Cód. , L . I X , tít. 8, Hb. 5, § I . 

( F i ! i i vero ejus quibus, vitam imperatoria specialilcr 
Icnitate conceJiraus, paterno euitn perire Jcberent suppll-
r i o , i« quibus paterni, hoc esl hcereditarii crimims exera-
pla mutuantur) á matera vcl avi la, omniorn etiam proxi-
morum haercdilate de succesioue babcantur alicni: tesla-
inentis exlranorum nihil capiant, sint {»cipctuo cgentos, 
ct pauperes, iuí'aniia eos paterna sempcr co iumi le íur , ad 
millos prorsus honores, adnulla sacramenta pcrvcnianl: 
si ni postremo tales ut lis perpetua cgestate sordeutibus, sit 
«t solalium ct vita supplitium, 

Hé aquí lo que escrihia Marco Aurelio: "iNon umqnam 
«placet in imijeratore vindicta sui floloris, quss ct si jtís-
» t ior fuerit, acrior vidi-tur. Quarc büis Avidi Casii el ge-
>» ñero et eexoni veniam dabitis. ¿Quid dico veniara , cuín 
»> illi nihil fecerint? Vivant igilur securi, scientes sub Mar-
»ro se vi-vere. A'jvant in patrimonio paterno pro parle do-
"iiato, arro , argento, veslibus frnenlrs; sinl vagi et libe-
fcri, ct per ora otnnium ubique populonim cirrumferant 
« m e a , cirruinferant vestí fe pictalis cxemplum..." 

Efcf raclo dtl Norte Ulerario etc. por Olivario de Ivlell. 
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corazón de lo^ que se deshonrarr con estos so
fismas atroces. 

5.° Pérdida de privilegios que se quitan d 
una corporación entera por la malversación de 
una parle de los miembros dé ella. 

En Inglaterra la ciudad de Londres está 
exenta de esta desííraeia por una ley particu
lar; pero, ¿qué ciudad, qué corpora ion debe
rá estar sujeta ó espuesta á ella, suponiendo 
que sus privilegios no contengan nada contra
rio á los intereses del estado? 

, 4.° Suerte desastrosa de los bastardos: no 
hablo aquí de la incapacidad de heredar; la 
privación de este derecho no es mas pena legal 
para ellos, que la de los hijos segundos en las 
cosas de los mayorazgos; y podrian resultar con
testaciones sin fin si se permitiera producir he
rederos, cuyo nacimiento carece del sello de la 
publicidad; pero la incapacidad de ocupar cier
tos empleos, la privación de muchos derechos 
públicos en algunos estados de Europa, es una 
verdadera pena que recae sobre inocentes por 
una lalta de imprudencia que cometieron los 
que les dieron el ser. 

5.° Infamia aplicada á los parientes de 
los que han cometido algunos delitos graves. 

No se trata aqni de examinar lo que per
tenece únicamente á la opinión pública; por
que en este punto la opinión solamente ha to
mado el carácter de la antipatía, á consecuen-
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cía de los errores de Ja ley que lia infamado 
en muchos casos á las familias de los delincuen
tes : esta injusticia se va corrigiendo poco á 
poco, 

C A P I T U L O V. 

De la fianza. 

Pedir fianza es exigir de una persona de 
quien se teme algún acto que quiere evitarse, 
que presente otra persona, la que se obligue 
á sufrir cierta pena en el caso de que se veri
fique aquel acto. 

A primera vista la fianza parece contraria 
á los principios que acabamos de sentar, pues 
que espone á un inocente á ser castigado por 
un delincuente, y asi es necesario justificarla 
con una utilidad mas equivalente á este mal. 
Esta utilidad es la gran probabilidad de pre
venir un delito por medio de la aseguración 
de un individuo. 

Lo que forma el mérito de la fianza es la 
grande influencia que tiene en la conducta del 
individuo sospechoso. Representémonos lo que 
pasa en su interior. Unos amigos generosos aca
ban de darle una prueba incontestable de con
fianza y de afecto esponiendo su hacienda y su 
seguridad por salvar su libertad y su honor: 
se han dado voluntarimente en rehenes por él; 
¿será tan vil que se sirv ade este beneficio con-
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tra sus bienhechores mismos? ¿Se declarará pú 
blicamente traidor á la amistad, y se condena
rá á vivir solo con sus remordimientos? Pero 
supongamos que imprudente, ligero ó vicioso, 
no esté en estado de guardarse á si mismo, aun 
en estos casos la fianza no es inútil , porque los 
que responden por él, interesados en su con
ducta, serán unos guardas que la ley le ha da
do; la vigilancia de ellos debe suplir á la suya, 
y sus ojos deben observar de cerca sus acciones. 
Al grande interés de hacerse escuchar unen los 
títulos mas poderosos por el servicio que acaban 
de hacerle, y por el derecho que deben siem
pre tener de poder revocar su fianza, y de 
abandonar el afianzado á su mala suerte. Asi es 
como obra este medio para impedir un delito. 

Por otra parte la fianza propende á dismi
nuir la alarma, porque presenta un individuo 
en favor del carácter ó de los recursos del i n 
dividuo afianzado, y es una especie de contrato 
de aseguración. Tu pides, por ejemplo, la pr i
sión de un hombre que ha intentado hacerte 
una cierta injuria; se presenta un amigo suyo, 
y niegaia necesidad de tenerse que servir de 
un medio tan riguroso: 4'yo, que deboconocer-
« l e , dice, mejor que tú , te certifico que nada 
»tienes que temer de é l , y la pena que yo con-
» siento en sufrir en caso de equivocarme, debe 
«ser para t i una prenda de mi sinceridad y de 
»mi persuasión." 



Este es el mérito de'la fianza: ella puede 
producir un nial, pero este se compensa con 
las utilidades, y sobre todo con los medios de 
rigor que sería necesario tomar contra las per
sonas sospechosas sino se admitiera la fianza: 
en el caso que resulte de ella algún mal para 
el fiador, como éste ha incurrido voluntaria
mente en este mal, no nace de él ni alarma, ni 
peligro: se ha obligado á ojos cerrados por i m 
prudencia ó por celo; las resultas son para él 
solo, y nadie tiene que temer para sí la misma 
«uerte; pero en los mas de los casos la fianza 
es el resultado de la seguridad. El que se obliga 
por otro, conoce mejor que nadie el carácter 
y la posición de su afianzado, ve bien los ries
gos que corre, y no se espone á ellos basta des
pués de haber juzgado que estos riesgos no se 
realizarán. 

Veamos ahora en qué casos convendrá exi
gir la fianza. 

I.0 Es propia para prevenir los delitos que 
se temen en los altercados de enemistad ó de 
honor, sobre todo-los duelos. En general no 
puede sospecharse que los delincuentes de esta 
dase carezcan de sensibilidad á la estimación 
pública:el honor es el que va á ponerles las ar
mas en la mano, y el honor les ordena todavía 
menos la venganza que les prohibe la ingratitud, 
y sobre todo aquella horrible ingratitud que 
castiga al bienhechor por su mismo beneficio. 
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9.° La fianza es muy buena para prerenír 

los abusos de confianza, los delitos que \iolan 
los deberes de un empleo. Nadie está obligado á 
presentarse para servir tales ó tales destinos: es 
bueno que estos solo se confien á bcmbres que, 
ó por su riqueza ó por su reputación , ofrecen 
una responsabilidad suficiente, y al mismo tiem
po, como la fiíinza que se exije es aneja al em
pleo, á nadie ofende personalmente. 

3.° Este recurso puede tener una utilidad 
particular en ciertas situaciones politkas, en 
ciertas empresas sobre el estado, cuando se tra-f 
ta de mtu hos dellnenentes ligados con los v ín
culos de la complicidad. Tales bombres, á veres 
mas engañados que pervertidos, alimentan sen
timientos exaltados de afecto y de Lonor, y en 
el seno de su n belion contra la soeiedad con-r 
servan casi siempre en ella algunas relaciones 
íntimas. Si se descubre una conspiración de fs-
ta clase, los conjurados mas circunspectos esta
rán obligados á dar fianza de su conduc ta. Este 
medio, que parece débil á primera vista, es muy 
eficaz, no solamente porque los principales cons
piradores, viendo que se vela sobre ellos, se ban 
alarmado, sino también porque el sentimiento 
ele bonor de que acabamos de hablar ofrece un 
motivo real ó plausible, un motivo fundi do en 
la justicia y en el reconocimiento para renun
ciar á la empresa. 

4.0 Si la fianza tiene por objeto prevenir la 

file:///iolan
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evasión fie un acosado en la época de su proce
so, su utilidad particular consiste en este caso 
en poner un freno á la prevaricación del juez. 
Sin esta condición un juez corrompido, ó dema
siado complaciente, podría con el pretesto de 
libertad provisoria sustraer á un acusado delin
cuente de toda pena corporal, y aun de la pena 
pecuniaria; y podría también convertir en un 
simple destierro una pena mas grave. Este abu
so es imposible cuando el juez no puede soltar 
al acusado sino bajo la garantía de una fianza 
suficiente. 

No di¡é mas que una palabra sobre la pena 
que debe imponerse á los fiadores. Esta pena 
debe ser pecuniaria, y nunca otra, y toda pena 
aflictiva seria horrorosa, y no ofrecería indem
nización. 

No se puede negar que la pena pecuniaria 
puede producir la prisión cuando no están en 
eHado de satisfacer á su fianza; pero si ya esta
ban insolventes en la época en que la dieron, 
engañaron á la josticia ; y si su insolvencia era 
posterior á esta época , han debido revocar su 
fianza, y libertarse judicialmente de ella. Sin 
embargo siempre debeni procederse con arreglo 
á las circunstancias, y distinguir la culpa de la 
desgracia, como en las otras especies de Insol
ventes; y si la fianza misma fuera la causa de su 
ruina, serian acreedores á una indulgencia par
ticular. 
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CAPITULO V I . 

De la elección de las penas. 
. ': u!:! <ij'ií> i»,.|fi• r>nr)í."wu>í") . t f l - j*! ' TtO'/r.fil Bicg^i 

Para que una pena se acomocle á las reglas 
ele proporción que hemos establecido, debe reu
nir las cualidades siguientes: 

1.a Debe ser susceptible de mas y de menos 
ó divisible para conformarse con las variaciones 
en la gravedad de los delito?. Las penas c rón i 
cas, como la prisión y el destierro, tienen emi
nentemente esta cualidad, pues son divisibles en 
porciones de diferentes tamaños, y otro tanto 
sucede con las penas pecuniarias. 

a.a Igual d ella misma: es necesario que 
en un grado dado sea la misma para muchos 
individuos, reos del mismo delito, á fin de cor
responder á sus diferentes medidas de sensibi
lidad. Esto exige que se atienda á la edad , al 
sexo, á la condición, á los bienes, á, los hábi
tos de los individuos, y á otras muchas cir
cunstancias, porque de otro modo la misma 
pena nominal , siendo demasiado dura para 
unos, y demasiado suave para otros, ó traspa
sarla el blanco, ó no lleüaria á él. Una multa 
determinada por la ley nunca puede ser una 
pena igual á ella misma por la diferencia de bie
nes: el destierro puede tener el mismo inconve
niente, muy severo para uno, y nulo para otro. 



3. a Conmensurable: si nn hombre tiene á 
la vista tíos delitos, M ley <iebe presentarle lia 
motivo para abstenerse del mayor. Tendrá este 
motivo si puede saber que el delito mayor le acar
reará mayor pena. Conviene, pnes, que pneda 
comparar estas penas entre ell is, y medir sus 
diversos grados. 

Dos son los medio? para conseguir este fin: 
1.° añadiendo á nna cierta pena una cantidad 
de la misma especie, por ejemplo, á cinco años 
de prisión por tal delito, dos años rnas por tal 
agravación. ,2.0 añadiendo otra pena de diferen
te especie, por ejemplo, á cinco años de prisión 
por tal delito, vergüenza pública por tal agra
vación. 

4. a Análoga al delito: la pena se grabará 
mas fácilmente en la memoria , y obrará con 
íms fuerza en la nnaiíinación si tiene una se-
mejanza, una analogía, un carácter común con 
el delito. El Talion es admirable en esta parte: 
ojo por ojo, diente por diente, &c. La inteligen
cia mas estúpida es capaz: de ligar estas ideas; 
pero el Talion raras veces es practicable, y en 
muebos casos seria una peua muy dispendiosa. 
Hay otros remedios de analogía. Busquemos, por 
ejemplo, el motivo que lia beebo cometer el de
li to; generalmente daremos con la pasión do
minante del delincuente, y podremos castigar
le por donde ha pecado, según la espresion pro
verbial. Los delitos de codicia serian bien cas-
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tiga<los con penas pecuniarias si lo permiten las 
far^iltades deJ delincuente. Los delitos de inso
lencia con la humillación, los delitos de ociosi
dad con la sujeciou al trabajo ó con una ocio
sidad forzada. 

5.a Egemplar: una pena real que no fuese 
aparente seria perdida para el público. El gran
de arte es aunientar la pena aparente, sin au-
«icntar la pena rea!, lo que «e consigue, ya por 
Ja elección ínismá de las penas, ya por las so
lemnidades que acompañan á la ejecución de 
ellas. 

Los autos de fé serían una ele las mas útiles 
invenciones de la jurisprudencia si en lugar de 
ser autos de fé fueran autos de justicia: ¿qué es 
una ejecución pública? es una tragedia solemne 
que el legislador ofrece al pueblo congregado; 
tragedia verdaderamente importante, verdade-
j'amente patética por la triste realidad de su ca-
tástroíe, y por la grandeza de su ob^to. El apa
rato, la escena, las decoraciones deben estudiar
se bien, porque el efecto principal depende de 
•esto : tribunal, cadalso, trages de los ministros 
jde justicia, vestidos de los deliueneníes mismos, 
servicio religioso, procesión, acompañamiento 
tle toda especie, todo debe presentar un carac-
.ter grave y lúgubre; ¿y por qué los ejecutores 
mismos no pudieran estar cubiertos de una ga
sa de luto? El terror de h escena se aumemaria 
con esto, y se sustraería al odio injusto del pue-
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blo á estos servidores útiles al estado. Si la i l u 
sión pudiera sostenerse, todo debería hacerse en 
efigie, y la realidad de la pena no es necesaria 
sino para sostener su apariencia. 

6. a Económica: esto es, no debe tener mas 
que aquel grado de severidad necesario para 
que llene su objeto: todo lo que pasa de la ne
cesidad no solamente es otro tanto mal supér-
fluo, sino que á mas produce una multitud de 
inconvenientes, que burlan los fines de la jus
ticia. 

Las penas pecuniarias tienen esta cualidad 
en un grado eminente, pues todo el mal que 
siente el que paga se convierte en provecho pa
ra el que recibe. 

7. a Remisible ó revocable: conviene qne el 
daño de ella no sea absolutamente irreparable 
en el caso en que se llegara á descubrir que la 
pena se habia impuesto sin causa legítima. Mien
tras que las pruebas sean susceptibles de imper
fección ; mientras que las apariencias puedan 
ser engañosas-, mientras que los hombres no 
tengan algún carácter cierto para distinguir lo 
verdadero de lo falso, una de las primeras se
guridades que se deben recíprocamente es no 
admitir sin una necesidad demostrada penas 
absolutamente irreparables: ¿nó se ha visto reu
nirse contra un acusado todas las apariencias 
del delito, á pesar de lo cual se demostró su ino
cencia cuando ya no poclia hacerse mas que ge-
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mir sobre los errores de una precipitación pre
suntuosa ? jqué flacos é inconsiguientes somos! 
¡ Juzgamos como entes limitados, y castigarnos 
como entes infalibles! 

A estas importantes cualidades de las penas 
pueden añadirse otras tres, cuya utilidad es me
nos grande, pero que debe buscarse, si puede 
conseguirse, sin perjudicar ai grande objeto del 
ejemplo. 

.*.a Es una cualidad apreciable en una pena 
el que pueda servir para la enmienda del de
lincuente, no digo solo por el temor de ser cas
tigado otra vez, sino también por una mudanza 
en su carácter y en sus hábitos. Se conseguirá 
este fin estudiando el motivo que ha producido 
el delito, y aplicándole una pena propia para 
debilitar este motivo. Una casa de corrección 
para llenar este objeto debe ser susceptible de 
una separación de los delinenentes en diferen
tes secciones, para que puedan adaptarse me
dios diversos de educación á la diversidad de 
este estado moral. 

2.a Quitar el poder de dañar : este fin pue
de conseguirse mas fácilmente que el de corre
gir á los delincuentes: las mutilaciones, la p r i 
sión perpetua, tienen esta cualidad; pero el es
píritu de esta máxima conduce á un rigor es-
cesivo en las penas, y por seguirla se ha hecho 
tan frecuente la pena de muerte. 

Si hay algunos casos en que solamente qui-
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tando la vida se puede quitar el poder de da
ñar, estos son rnuy raros, y en circunstancias 
líien cstraordinarias, por ejemplo, en las guer
ras civiles, cuando el nombre del «icfe mientras 
vive basta para inílamar las pasiones de la nml-
titnd, y aun en este caso la muerte aplicada á 
acciones de una naturaleza tan problemática, 
debe mas bien ser considerada como un acto de 
hostilidad, que como una pena. 

3.a Ofrecer una indemnlzncion á la j : irte 
perjudicada: esta es una cualidad útil en una 
pena. Este es el modo de llenar dos objetos á 
un tiempo; castigar el delito y repararlo, quitar 
todo el mal de primer orden, y bacer cesar to
da la alarma. Esta ventaja es característica de 
las penas pecuniaiias. 

Voy á dar fin á eíte capítulo con una ob
servación general de mueba importancia: llel 
legislador eti l;i elección de las penas debe evi
tar con mucho cuidado aquellas que cbocarian 
con algunas preocupaciones establecidas/' Si 
hay ea el espíritu del pueblo una aversión de
cidida contra un género de pena, no se la de
be recibir en el código penal, aunque por otra 
parte reúna todas las cualidades que se requie
ren, porque haria mas mal que bien. Desde 
luego ya es un mal el causar al público un sen
timiento desagradable con el establecimiento de 
una pena antipopular: ya no son castigados 
únicamente los delincuentes: se impone una 
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rj'ená müy verdadera, anrique no tenga rioíh* 
Lre particular, á las personas mas inocentes y 
mas apacibles, hiriendo su sensibilidad , des
preciando sü op in ión , y presentándoles la imá-
gen de la violencia y de la tiranía; ¿y qué re
sulta de lina conducta tan poco juiciosa ? Que 
él legislador, despreciando los sentimientos pú* 
blicos, los vuelve secretamente contra é l : pier
de la asistencia voluntaria que los individuos 
prestan á la ejecución de la ley cuando están 
contentos de fclla: ya no tiene al pueblo por 
aliado, sino por enerriigo: unos procuran faci
litar la evasión de los delincuentes: otros tie
nen escrúpulo de delatarlos: los testigos se nie
gan á declarar, Valiéndose de todos los pretes-
tOs imaginables i y se forma insensiblemente 
una preocupación funesta que atribuye una es-
pecie de bajeza y de vituperio al servicio de la 
ley. El descontento general puede pasai* mas 
adelante, y alguna vez se manifiesta con una 
resistencia abierta, ya á los oficiales de la jüsti-^ 
cia , ya á la ejecución de las sentencias. Un su
ceso contra ía autoridad Cs mirado por el pue
blo como una victoria, y el delincuente impu
ne goza de la flaqueza de laá leyes, humiliadas 
delante del triunfo de él. 

Pero ¿qué es lo que hace anti-popúlares 
lás peñas? Casi siempre la mala elección de 
ollas. Cuanto mas conformé sea eí cód igo penal 
á las reglas qüc hemos sentado, tanto mejor me/ 

TOMO n i . 3 
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rccerá !a estimación razonada de los sabios, y 
la aprobación sentimental cíe ía mucliedumbre. 
Todos verán que tales penas son justas y mode
radas; les admirarán sobre todo la convenien
cia de ellas, su analogía eOn los delitos, aquella 
escala de graduación, en la cual vefán que 
una pena agravada corresponde á mí delito 
agravado, | una pena atenuada á un deílto ate* 
nuado. Esta especie de méí-ito, fundado sobre 
ideas domesticas y familiares, está al alcance de 
las inteli^ncias mas comunes, y nada es mas 
propio para dar la idea de un gobierno pater
nal, inspirar la confianza, y hacer marchar la 
opinión pública de concierto con la autoridad.-
Cuando el pueblo es del partido de las leyes, 
las probabilidades del delito para eludir la pe-' 
na quedan reducidas al menor término.-

• 
CAPITULO V I I . 

División de las penas. 
'Mu tu l f .*$iaH3ínf>3 k¿{ ob mn-iwvtii ¡ l fe . i;r> 

No hay pena alguna que, tomada aisíacía-' 
mente, reúna todas las cualidades que se fe-
quieren. Para conseguir, pues, el fin es indis
pensable tener muchas penas en que escoger 
para poder variarlas, y componer de mucha» 
de.ellas la pena de un delito. La medicina no-
tiene panacea ( i ) t y necesita recurrir a dife

r í ) Remedio tniivcrsal. 
I 
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rentes medios con arreglo á la naturaleza de 
los males, y el temperamento de los enfermos: 
él arte del médico conáiste éh estudiar todos 
los remedios, combinarlos y apropiarlos á las 
circunstancias. El catálogo de las penas es el 
mismo que el de los delitos. El mismo mal he
cho con la autoridad de la ley, ó violando la 
ley, constituirá üria pena ó un delito. La natu. 
raleza del mal es pues la misma; ¿pero qué d i 
ferencia en sus efectos? El delito infunde la 
alarma; la pena restablece la seguridad; él de
lito es un enemigo de todos; la peíia es la pro
tectriz común: él delito por el provecho de 
uno solo, produce üri mal universal; la péiia 
por el dolor de uno solo, produce un bien ge
neral. Suspéndase la pena, y el mundo rio será 
mas que una caverna dé bandidos, y la socie
dad quedará disuelta: restablézcase la pena, v 
las pasiones se calman, renace el orden, v l i 
flaqueza de cada individuo goza de la prof^'-^ 
cion y de la salvaguardia de la fuerza pública. 

Toda la materia penal puede dividirse cri 
los artículos siguientes: 

1. ° Penas ccipita/es: son aquellas que pc-
hen un fin inmediato á la vida (iél delincuente; 

2. ° Penas ojiictivas: llamo ásí¿ las que con-
sisrén eri dolores corporales, pero que soiamente 
producen un efecto temporal, cómo los azotes^ 
óna dieta forzada, &c. 

Ptiias indelebles: áon falque prótftVééíff 
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eñ el cuerpo un efecto permanente, como h 
marca, y la mntilaclon de algún miembro. 

4,° Penas ignominiosas: estas tienen pr inci
palmente por objeto esponer al rielincuente al 
desprecio tie los espectadores, y hacerle mirar 
como indigno de la sociedad de sus antiguos 
amigos. La confesión pública del delito pidien
do perdón de él , es una pena de esta clase. 
• 5 ° Penas penitenciales: destinadas á dis
pertar el sentimiento de la vergüenza, y á es
poner á un cierto grado de censura, no tienen 
una fuerza y una publicidad que puedan cau
sar la iiiíamia, ni hacer que se mire al delin
cuente como indigno de la sociedad de sus an
tiguos amigos. Son en el fondo, unos castigos 
como los que un padre puede imponer á sus 
hijos, y que el padre mas tierno no tendría es
crúpulo en imponer al hijo que mas ama. 

6. ° Penas crónicas: el principal rigor de ellas 
consiste en ta duración, de modo que serian 
casi nulas á no ser por esta cireunstaueia. El 
destierro, la prisión pueden ser perpétuas ó 
temporales. 

7. ü Penas simplemente restrictivas: son las 
que sin participar de alguno de los caractéres 
precedentes, consisten en alguna molestia, en 
alguna restricción, en impedir hacer lo que se 
querría: por ejemplo, la prohibición de ejercer 
cierta profesión, la prohibición de ÍVeptientaif 
cierta plaza, &c. 
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8.° Penas simplemente compulsivas-, son las 

que obligan á un individuo á hacer una cosa 
de que desearía eximirse: por ejemplo, la ob l i 
gación de presentarse en ciertos tiempos á un 
empleado de justicia, &cc.; la pena no consiste 
en el medio, sino en el inconveniente de la 
fuerza. 

9.0 Penas pecjuniarias: ^cqnsi&ten en privar 
al delincuente de cierta suma de dinero, ó de 
algún artículo de propiedad real. 

10. Penas casi pecuniarias', consisten en 
privar al delincuente de una especie de pro
piedad en los servicios de los individuos; servi
cios puros y simples, ó servicios combinados 
con algún provecho pecuniario. 

1 r. Penas características: son las penas que 
por medio de alguna analogía están destinadas 
á representar vivamente á la imaginación la 
imágen del delito. Estas penas no forman pro
piamente una clase aparte; están incluidas en 
todas las otras ignominiosas, penitenciales, aflic
tivas, Scc, y no son mas que un modo de impo
nerlas con alguna circunstancia, que tenga 
conexión con la naturaleza del delito. Hagamos 
la suposición de que un monedero falso en l u 
gar de ser condenado á muerte lo fuese á otras 
penas, y entre ellas á marcas indelebles: si se 
le imprimieran en la frente las palabras mone~ 
r/cro/t//60, y• sobre cada meglila una pieza de 
moneda corrientey esta, pena, recordando el d<í-
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i i to por medió de una imagen sensible, seria 
eminentemente característica. 

De este modo en la composición de la pe
na por hijos robados á sus padres, se baria en
trar una penitencia característica, que consis
tiese en colgar al cuello del delincuente la efi* 
jie de un niño de tamaño natural, hueca, y 
aplomada por afuera. Lo interior se cargaria 
de peso á discreción del juez, y con proporción 
á las fuerzas del delincuente. 

En una casa de corrección los delincuen-r 
tes estarzan sujetos, según la diversidad de sus 
delitos, á llevar algunos vestidos emblemáticos, 
ú otras señales esteriores, con alguna analogía 
palpable. 

Asi el sentimiento del delito no podría eq 
cierto modo apartarse de ellos, su presencia sor 
la seria como una nueva proclamación de 1̂  
ley; y la esperanza de librarse de esta vergüen* 
za, volviendo á tomar el vestido común, seria 
un motivo muy poderoso par^ obligarles á con
ducirse bien. 

f r i • v m t BvmftrfAiivrih' inauiih tico s&hoa 
CAPITULO V I I I 

E l quoniam variant morbi, varialürrms arte?, 
Mille maU species, mille salulis crunt. 

Ya hemos visto que la elección de las per 
^as era el resultado de una multitud de consi-
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deraclones 4 qne debían ser susceptibles de mas 
y de menos, iguales á ellas mismas, con men
surables, análogas al delito, económicas, refor
madoras , populares , &c. Vimos también qne 
era imposible que una sola pena pudiera reu
nir todas estas cualidades, y que era indispen
sable variarlas, combinarlas y asemejarlas para 
hallar la composición de que se necesitaba. 

Si un código fundado ea estos principios 
existiese solamente en proyecto, se le podriu 
mirar como una hermosa especulación imposi
ble de realizar. Los hombres frios é indiferen» 
tes, siempre armados de una incredulidad deses
perante cuando se trata deja felicidad de la 
humanidad, no dejarían de oponer esta obje* 
clon vulgar, tan cómoda para la pereza y tan 
lisonjera para el amor propio: pero esta obra 
está ya hechas este plan está ejecutado; se ha 
compuesto un código sobre estos principios, y 
este código, en que se han observado todas es
tas reglas, no tiene cualidad mas notable que 
ia claiidad, la sencillez y la precisión (1). To
das las legislaciones penales conocidas hasta el 
dia, sin haber llenado la mitad del objeto, son 
infinitamente mas embrolladas, mas difíciles <le 
entender, y mas vagas. 

Ha sido necesario buscar una gran varie-

( i ) Ve-rse el fli'curjo preliminar tomo i .* Eflo cótligi» 
no tiii acabado. 
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dad en ¡as penas para adoptarlas á cada delita,, 
é inventar nuevos roedios de hacerlas ejempla
res y características; pero las mismas personas 
uoe confesarán, como proposición general, que 
cafas do;» cualidades son esenciales, no dejarán 
acaso de rebelarse cuando se trate de la aplicíi-
cíon. Las penas escitan naturalmente la anti
patía y aun el horror cuando se las considera 
con ¿eparacion de los deiitos; y por otra parte 
en un objeto sometido, al sentimiento y á la 
imaginacipu son los votos tan fluctuaníes y ca
prichosos, que la misma pena que escltará la 
indignación tie un individuo por demasiado 
severa, será censurada por otro ^omo demasia
do ligera y muy poco eficaz. 

No quiero prevenir aqui mas que una ob-r 
jeccion. Na debe creerse que un sistema penal 
es cruel por ser variado. La multiplicidad ó la 
variedad de las penas prueba la industria y el 
cuidado del legislador. No tener mas que una 
especie ó dos de penas, es un efecto de la ig
norancia de los principios y del desprecio bár
baro de todas las proporciones. Yo podría citar 
algunos estados en que es bien fuerte el despo
tismo, y la civilización está muy atrasada, que 
no conocen, por decirlo así, mas que un solo 
modo de castigar. Cuanto mas se haya estudia
do la naturaleza de los delitos, la de los moüi' 
vos, la de los caracteres y la diversidad de las 
circunstancias, tanto mejor se percibirá la ne-
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ferentes. 

Los delitos , estos enemigos interiores de la 
«ociedad que le hacen una guerra obstinada y 
variada, reúnen todos los instintos de los ani
males malignos: los unos usan de la violencia; 
otros se sirven de estratagemas, saben revestir
se de una infinidad de formas, y tienen en to
das partes inteligencias secretas. Si hasta ahora 
«e ha combatido contra ellos sin someterlos, si 
esta guerra dura siempre, esto debe atribuirse 
sobre todo á la imperfección de la táctica legal 
y de ios instrumentos de que hasta ahora se lia 
hecho uso. Seguramente falta mucho para que 
se haya empleado tanto ingenio, tanto cálculo 
y tanta prudencia para defender á la sociedad 
como para atacarla, y para prevenir los delitos, 
como para cometerlos. Para jiugar si un código 
penal es riguroso, véase como castiga los deli
tos mas comunes, aquellos que atacan la pro
piedad. En todas partes han sido las leyes de
masiado severas sobre este punto, porque sien
do las penas mal escogidas y mal dirigidas, se 
quería compensar con la gravedad lo que les 
faltaba en exactitud. Se deben gastar menos pe
nas contra los delitos que atacan á los bienes, 
para poder gastar mas contra los delitos que 
atacan á la persona: los primeros son suscep
tibles de indemnización , y los segundos no la 
admiten del mismo género. El mal de los de-
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litos contra la propiedad podría reducirse á 
muy popa cosa por el medio de las cajas de 
aseguración, al paso que todo el oro del Po
tosí no podria resucitar á una persona asesi
nada, ni calmar los terrores que esparce el de
l i t o ; pero la cuestión no es si un código penal 
es mas ó menos severo, este sería un mal trio
do de considerar el asunto; lo que se debe 
eaber es, si la severidad de este código es nece-
earia ó no lo es. 

Sin duda seria una crueldad esponer aun á 
los delincuentes á dolores inútiles, lo cual seria 
una consecuencia de las penas demasiado seve
ras; pero ¿no sería mayor crueldad todavía de^ 
jar padecer á los inocentes? Y tal es sin embar» 
j^o el resultado de las penas si son demasiado 
suaves para que sean eficaces. 

Concluyamos, que la variedad de las penas 
es una de las perfecciones de un código penal, 
y que cuanto mas doloroso sea para un alma 
eensible el estudio de estos medios, tanto mas 
necesario es que el legislador esté penetrado de 
Ií| humanidad para conseguir esta victoria so-? 
bre sí mismo. E l doctor sangrado que no sabia 
recetar otra cosa que la sagría, ¿era mas huma<s 
po que Boherabe que consultaba á toda la na« 
íuraleza para descubrir en ella nuevos reme-» 
djos? 
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CAPITULO IV. 

Jí A <í. "I 'I O O í T <) C) 1 i CI • -i 
SXÁMEN D E ALGUNAS PENAS Ü S 4 P A S . 

Penas aJiictivQs. 

Xa5 pena5 aflictivas no son buenas en to-
jdos los delitos, porque no podrían existir ep un 
grado ligero, 4 1Q menos en las personas que 
no pertenecen absolutamente a ja última clase 
de la sociedad. Toda pena corporal hnpuesta en 
público es infamante: impuesta también ien se-
preto sería infamante y no sería egemplar. 

La pena aflictiva mas común es la de a^pr 
íes. Esta pena en su aplicación ordinaria íiene 
el inconveniente de no ser igual á ella misma; 
porque puede variar desde el dolor mas ligero 
hasta el mas atrpz, y llegar basta la mnprte. 
Toda depende de la naturaleza del instrumeny 
to, de la fuerza de la aplicación y del tempera
mento del individuo. El legislador cjue la orde
na no sabe lo que hace; el juez esta poco mas 
Ó menos en la misma ignorancia, y siempre h^r 
brá la mayor arbitrariedad en la ejecución. En 
Inglaterra se aplican los azotes en aquellos hur
tos que los juzgadores por una prevaricación 
misericordiosa han estimado inferiores al valor 
de spbeling. Este es una renta para el ver-r 
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dugo, y si el delincuente sufre es por no ha
berse podido componer con él. 

D E L C Ó D I G O P E N A L . 

Penas indelebles. 

Las penas aflictivas indelebles tomadas cada 
una separadamente no son susceptibles de gra
duación : la mas ligera solamente puede existir 
en un grado muy alto. Unas no hacen mas que 
deteriorar el rostro como ¡as marcas^ otras hacen 
perder el uso de algunos miembros; otras con
sisten en mutilaciones como cortar la nariz, \m 
orejas, los pies ó las manos. Las mutilaciones de 
los órganos que sirven para el trabajo no de
ben aplicarse á delitos frecuentes, cuales son lo» 
que provienen de miseria , el hurto, el contra
bando, &c.; ¿qué se hará de los delincuentes 
después de haberlos estropeado ? Si el.estado los 
mantiene ía pena es muy dispendiosa i, y si los 
abandona los condena á la desesperación y á 
la muerte. Las mutilaciones penales tienen dos 
inconvenientes, el uno ser irremisibles, y e\ otro 
confundirse con accidentes naturales; porque 
ninguna diferencia aparente hay entre aquel á 
quien se ha cortado un brazo por un delito, y 
aquel que lo ha perdido en servicio de la pa
tria Sería pues menester añadir una marca ma
nifiestamente artiíicial para que fuese un cervi-
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ficado tlel delito, y una salvaguardia de la des
gracia. Me parece eme podrian suprimirse estas 
penas, ó que á lo menos deberían reservarse 
para delitos estremamente raros en que las re
comienda la analogía. 

Las marcas indelebles son un medio pode
roso, pero de que se ha lieclio ilri mal uso. En
tre los delincuentes convencidos de hurto y de 
ocultación furtiva hay muchos que no han he
cho mas que ceder á una tentación pasagera , y 
pueden volver á la vir tud, si la naturaleza de 
la pena no los corrompe: fuera de marcas i n 
delebles, fuera de penas iuíamautes para estos 
reos; esto seria quitailes la esperanza de resta
blecer su reputación y de redimir un momen
to de error; pero que se hnpúma una marca 
indeleble á los monederos falsos, por ejemplo, 
es ponerles una señal que inspira una justa y 
prudente desconfianza á los que tienen que tra
tar con ello*, sin privarles de sus recursos, por
que dtspreciaJos como bribones, aun pueden 
ser empleados como hombres de talento; pero 
un hombre marcado por una primera ratería,-
¿qué podrá ser? ¿quién querrá servirse de él? 
¿para qué le aprovechará la probidad!' Se le ha
ce una necesidad del delito. 

La marca indeleble solo es buena para se
ñalar al público un delincuente peligroso, pero 
que deja de serlo desde el punto que se le co
noce, ó para asegurar la ejecncion de alguna 
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pena. Cuatócío él delito es infamante la marca 
debe acompañar á la prisión perpétua para es
torbar la fuga del preso: ella es <?ómo tina ca
dena que le ata, porque la prisión es su asilo; 
y estaría mas mal fííéra que dentro de ella. 

Penas ignominiosas. 

La infamia es uno dé los ingredientes mas 
éaludableí en la farmacia pena!; pero'las ideas 
sobré esté objeto son muy confusas, y los me
dios muy imperfectos. Según las riociones de 
Jos juriscónsnicós podria parecer que la infa
mia es una' cosa h o m o g é n e a , indivisible, una 
cantidad absoluta e invariable, j)éto si ésto fue
ra cierto , él uso de ésta pena Seria Casi siem
pre impolít ico é injústo, porque se aplica" 
igualmente á delitos muy desigualés, y aiin á' 
delitos que no debieran acarrearla. La infamia 
bien manejada es muy susceptible de gradua
ción ; éíla és en lo moral lo qué la sociedad en 
lo f ísico; és muy diferente tener una i l&gic^ 
én un Vestido, ó que esté cubierto de lodo. 

férd ida de honor: otra frase usada, y no* 
menos engañosa , pues encierra dos suposicio
nes falsas; la Una qué el honor es Un bien de 
que cada uríO posee una cierta provisión, y la* 
otra que está enteramente a la disposición dé' 
la ley, y qné ésta puede quitarle á quien la' 
parezcav La esj^csióñ1 d é deshonor que nó es-
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cluye como la de la infarhia, los grados intcr-
medlos seriá mas coriveniente. El deshonor es 
tm peso de que puede Cargarse mas ó menos. 

La infamia, según e) uso que se hace de 
fella, recae mas sobre el delincuente que sobre 
el delito: es, pór décirlo así, una implican
cia en legislación. Si la infamia recayera sobre 
el delito mismo, el efecto dé ella sería ma§ 
cierto, mas durable y mas eficaz; se podria pro
porcionar á la naturaleza de la cosa; pero ¿có
mo se podrá cousegüir esto? Seria menester 
hallar para cada especie de delito una especié 
particular de deshonor. 

Todo esto no puede ejecutarse sino con un 
aparato nuevo en la justicia, inscripciones, em
blemas, vestidos, pinturas particulares de ca
pa delito, eii Una palabra, signos que hableií 
á los ojos, que se impriman en la imaginación 
por los sentidos, y que formen asociaciones in
delebles entre los delitos y la vergüenza. Así es 
Como se puede concentrar sobre el delincuen
te y sobre el delito la indignación pública, 
aquella indignación que está deínasiado sujeta 
á volverse contra las leyes y contra los jueces. 
Que no se desdeñe el legislador del tomar del 
teatro, los medios imponentes de la representa-
clon: no: hacer marchar los símbolos del delito 
al lado del delincuente, ho sCria una vana os
tentación de poder, una parodia risible; seria 
una escena instructiva qtre anunciaria el objeto 
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moral de las penas, y haría mas respetable á ÍÍÍ 
justicia, mostrándola en la triste función de 
castigar, mas ocupada en dar una grande lec
ción que en satisfacer á una venganza. 

La picota es en Inglaterra la mas desigual 
y la mas mal ordenada de todas las penas; sé 
abandona en ella el delincuente al capricho dé 
los individuos; ¿cómo podrá definirse este es-' 
trabagante suplicio? Tan pronto es un triunfo, 
como tan pronto es la muerte. Hace algunos 
años qde un literato fue condenado á la picota 
por lo que se llama un libelo': el tablado en qué 
se le puso fue para él una especie de liceo, y 
toda la escena se pasó en cumplimientos entré 
él y los espectadores. En 1760 un librero fué 
puesto en la picota por haber vendido una 
obra impia ó sediciosa, y una suscripción qué 
se abrió en su favor durante la ejecución le va
lió mas de cien guineas; ¡ qué vergüenza para 
la justicia! Mas, recientemente un hombre con
denado á la misma pena por un v'ício crapulo
so, fue inmolado por ei populacho á la vista dé 
la policía, que ni aun trató de defenderle. Mr. 
Burke se atrevió á levantar la voz cu la cáma
ra de los comunes contra un abuso tan es
candaloso:: " e l hombre que sufre una pena 
impuesta por la justicia (decia) está bajo la pro
tección de las leyes, y no debe ser abandona
do á las bestias feroces.^ El orador fue aplaudi
do ; pero él abuso quedó sin- remedio, sin em-' 



(49) 
bargo de que una reja sencilla cíe hierro alrede
dor de la picota prevendría todos estos actos de 
la barbarie. 

Penas crónicas. 

Las penas crónicas, el destierro, Ja prisión 
«On propias de muchos delitos, pero exigen una 
atención particular á las circunstancias que in
fluyen sobre la sensibilidad de los individuos. 
El destierro seria una pena sobradamente des
igual si se aplicára sin discernimiento, porque 
depende de las condiciones y de los caudales; 
unos ninguna razón tienen de adhesión á su 
pais: otros se desesperarían obligándoles á de
jar su propiedad y su domicilio; unos tienen 
familia, otros son independientes; uno perde
rla todos sus recursos, y otro se libertaria de 
sus acreedores. La edad y el sexo hacen tam
bién en este caso una gran diferencia, y asi 
se debe dejar al juez mucha latitud, limitán
dose el legislador á darle instrucciones ge
nerales. 

Los ingleses, antes de la independencia de 
la América, tenían la costumbre de deportar á 
una clase numerosa de delincuentes á las Colo
nias. Esta deportación era para unos la escla
vitud , y para otros una partida de placer. Un 
tunante que tenia ganas de viajar, era un ne
cio si para proporcionarse los medios no come-

TOMO III . 4 
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tía algún delito. Los mas industriosos te esta
blecían en aquellas nuevas regiones, y loe 
qüe no sabian rnas que robar, no pudiendo 
ejercer su arte en un pais que no conocían , no 
tardaban en volver para hacerse ahorcar. Una vez 
condenados y deportados ya, no se volvía á sa
ber de ellos: que pereciesen de enfermedad ó 
de miseria, á nadie importaba. Asi todo era 
perdido para el ejemplo, y el objeto principal 
se desatendía enteramente. La deportación que 
hoy se hace á Botany-bay no desempeña me
jor su objeto, y tiene todos los vicios, y ningu
na de las cualidades que debe tener una pena. 

Si ofreciendo un establecimiento en un pais 
lejano , se hubiera añadido, que era necesario 
merecerle por un delito, ¡qué absurdo! ¡qué de* 
mencia! Pues sin embargo, una deportación 
debe presentarse al espíritu de muchos infel i
ces, como un ofrecimiento ventajoso, de que so
lamente pueden aprovecharse cometiendo un 
delito. De este modo la ley en vez de contraba
lancear la tentación, la da mas fuerza en mu
chos casos. 

Por lo que toca á las prisiones, es imposi
ble juzgar si esta pena es ó no conveniente, 
hasta que se haya determinado con mas exacti
tud todo lo tocante á la estructura y al gobier
no interior de ellas. Las prisiones, si se escep-
tuan algunas poquísimas, encierran todo lo 
mas eficaz que podría hallarse para infestar e\ 
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cuerpo y el alma. Aunque no se miren mas que 
por el lado de la ociosidad absoluta, las prisio
nes son dispendiosas hasta lo sumo: las facul
tades de los presos se entorpecen y se conser
van á fuerza de no usarlas: sus órganos pier
den su resorte y su flexibilidad: despojados al 
mismo tiempo de su honor y de sus hábitos 
laboriosos, solamente salen de allí para ser 
impelidos otra vez al delito por el aguijón de 
la miseria, sometidos al despotismo subalterno 
de algunos hombres generalmmente deprava
dos por el espectáculo del delito y el uso de 
la tiranía, estos desgraciados pueden ser suje
tos á mil penas desconocidas que los irritan 
contra la sociedad, y los endurecen y hacen in
sensibles á las penas. Gon respecto á la moral, 
una prisión es una escuela en que se enseña 
la maldad por medios mas seguros que los que 
nunca podrian emplearse para enseñar la v i r 
tud: el tedio, la venganza y la necesidad pre
siden á esta educación de perversidad, y la 
emulación no es mas que el resorte del delito: 
todos se ponen al nivel del mas malvado: el 
mas feroz inspira á los otros su ferocidad; el 
mas diestro su destreza, y el mas disoluto su 
libertinage: todo lo que puede viciar su cora
zón y su imaginación, se convierte en un re
curso de su desesperación: unidos por un inte
rés común , se ayudan mutuamente á sacudir 
el yugo de la vergüenza, y sobre los escom-



(52) 
bros del honor social se levanta un nuevo ho
nor compuesto de la falsedad, de intrepidex 
en el oprobio, de olvido de todo lo venidero, 
y de odio al género humano: y así estos des
graciados que hubieran podido ser restitui
dos á la virtud y á la felicidad, llegan al he
roísmo del delito y á lo sublime de la maldad, 
si nos es lícito espresarnos así. 

Un delincuente acabado que haya, su con
dena en las cárceles ó prisiones, no debe ser 
restituido á la sociedad sin exámen y sin pre^-
caucion: pues hacerle pasar de repente de un 
estado de vigilancia y de cautividad á otro de 
«na libertad ilimitada, abandonarle á tocias las 
tentaciones del aislamiento, de la miseria y de 
una codicia escitada por una larga privación, 
fuera un rasgo de indiferencia y de inhumanir 
dad, qne ciertamente debiera fijar la atención 
de los legisladores: ¿qué sucede en Londres 
cuando se vacian las galeras del támesis? Estos 
malhechores, en el jubileo del delito, se abalan
zan contra esta gran ciudad como lobos que 
después de un largo ayuno se hallan entre un 
rebaño, y hasta que se han saciado con nuevos 
delitos, ninguna seguridad hay en los caminos 
reales, ni aun por la noche en las calles de la 
metrópoli. 

Penas pecuniarias. 

Nos hallamos ya en las penas pecuniarias: 
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estas poseen la triple ventaja ele ser susceptibles 
de graduación, de llenar el objeto de la pena, 
y de servir de indemnización; pero nunca se 
debe olvidar que si una pena pecuniaria es fija 
y determinada^ es infinitamente desigual. Esta 
observación, cuya evidencia es palpable, ba si
do desatendida de los legisladores, y se han fi
jado las multas sin miramiento alguno ál pro-
vechadel delito, al mal de él-, n i a las faculta
des del delincuente. Gon esto, una multa es una 
bagatela para unos j y una ruina para otros. To
do el inunda sabe muy bien la, conducta de 
aquel insolente joven de Roma que daba un 
bofetón á los que encontraba en las calles, y les 
presentaba al instante la multa que señalaba la 
ley de las dbce íáfeZas. Si se quiere establecer 
una pena pecuniaria debe esta fijarse con arre
glo á los bienes del delincuente: determinad la 
relación de la multa, y no su cualidad absoluta: 
por tal delito , tal porción de bienes, con cier
tas modificaciones para prevenir las dificulta
des que acarreara una ejecución literal de la 
ley, 

Penas simplemente restrictivas, 
9* aop noo sown -fa .itím sfaé&a f*h£i6i) sQt 

Nada hay mas ingenioso en la legislación 
penal que z\ destierro dé la presencia. Esta pe
na introducida por la antigua jurisprudenc'-a 
francesa, y de que se halla algún rastro en el 
código dinamarqués, si se perfeccionara podria 
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ofrecer un escelente remedio para los delitos 
que provienen de algunas enemistades particu
lares, de las que en general nada tiene que te
mer el público. Esta pena ofrece al oprimido 
un triunfo sobre su opresor, y restablece del 
modo mas suave la preponderancia de la ino
cencia ofendida sobre la fuerza insolente. Ade
mas, previene la renovación de las r iñas, y 
quita al agresor el poder de dañar; pero para 
llevar á efecto un medio que toca tan de cerca 
al honor, se necesita poner una atención escru
pulosa á la posición particular de los indiv i -
d i ^ . 

Penas capitales. 

Cuanto mas se examina la pena de muerte, 
tanto mas justa y racional parece la opinión de 
Beccaria. Trata el autor también este punto, 
que se puede muy bien omitir tratar de él. Los 
que deseen ver de una ojeada cuanto puede 
alegarse en pro y en contra sobre esta materia, 
no tienen mas que hacer, que recorrer la tabla 
de las cualidades que deben buscarse en las pe
nas. (Véase el cap. sesto.} 

¿De dónde puede venir el furor con que se 
ha prodigado la pena de muerte ? Esto es un 
efecto de resentimiento que se inclina siempre 
desde luego al mayor rigor, y de una pereza 
de espíritu que hace hallar en la destrucción 
rápida de los delincuentes la gran ventaja de no 



pensar mas en ellos. jLa muerte! ¡siempre la 
muerte! Esto no exige ni meditación ele inge
nio, ni resistencia á las pasiones: basta abando
narse para llegar allá de una carrera. 

¿Se dirá que la muerte es necesaria para 
quitar á un asesino el-poder de reiterar sus de
litos? Pero por la misma razón se deberia dar 
la muerte á los frenéticos y á los rabiosos , de 
los cuales puede la sociedad temerlo todo; y si 
nos podemos asegurar de estos, ¿porqué no po
dríamos asegurarnos de todos? ¿se dirá que la 
muerte es la única pena que puede bacer ven
cer ciertas tentaciones de cometer un bomici-
dio ? Pero estas tentaciones no pueden venir 
sino de enemistad ó de codicia; y estas dos pa
siones ¿ no deben temer por su propia natura
leza la humillación, la indigencia, y la cautivi
dad mas que la muerte? 

Yo asombraría á los lectores si les espusie
ra el código penal de una nación célebre por 
su humanidad y sus luces. Debía esperarse natú-
ralmente hallar en él la mayor proporción entre 
los delitos y las penas; y se verla al contrario, 
olvidada continuamente ó destruida esta pro-, 
porción , y prodigada la pena de muerte por los 
delitos menos graves, ¿qué sucede ? que estando 
en contradicción la dulzura del carácter nacio
nal con las leyes, las costumbres son las que 
triunfan, y las leyes son eludidas : se mult ipl i -
c<,n ío?; perdones: se cierran los ojos sobre los . 
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delitos: son demasiado escrupulosos sobre las 
pruebas, y los jurados por evitar un esceso de 
severidad caen frecuentemente en un esceso de 
indulgencia. De aqui resulta un sistema pena!, 
incoherente y contradictorio, que junta la vio
lencia á la flaqueza, que depende del humor de 
un juez, y que varia de circuito en circuito, á 
veces sanguinario y á veces nulo. 

Los legisladores ingleses no han adoptado 
un género de pena, que es muy bueno por mu
chos respetos, la prisión unida al trabajo. En 
vez de una ocupación forzada han reducido á 
los presos á una ociosidad absoluta; ¿lo han he
cho por reflexión? no ciertamente, sino por há
bito. Se han hallado las cosas en este pie; se 
desaprueban, pero se dejan como estaban: se ne
cesitan gastos, vigilancia, atención constante y 
continua pena para conciliar el encierro con los 
trabajos, y nada de esto es necesario para en
cerrar á un hombre y abandonarle á sí mismo. 

CAPITULO X . 

Bel poder de perdonar. 

Debe añadirse á la pena en gravedad todo 
lo que le falta en certidumbre: cuanto menos 
ciertas sean las penas, tanto mas severas deben 
ser : cuanto mas ciertas son, tanto mas puede dis
minuirse su severidad. 
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¿Qué diremos, pues, de un poder establecido 

precisamente para hacerlas inciertas? Esta es 
sin embargo la consecuencia inmediata del po
der de perdonar. , . , 

En la especie, asi como en el individuo, la, 
edad de las pasiones precede á la edad de la ra
zón. La cólera y la venganza han dictado las, 
primeras leyes penales; pero cuando estas leyes 
groseras, fundadas en caprichos y antipatías, em
piezan á repugnar á un público ilustrado, el 
poder de perdonar que ofrece una sahaguar-
dia contra el rigor sanguinario de las leyes, vie
ne á ser, por decirlo asi, un bien comparativo,, 
y no se examina si este supuesto remedio es un 
nuevo mal. 

¡Cuántos elogips no se han prodigado á la, 
clemencial Mil veces se ha repetido que es la 
primera virtud de un soberano; y sin duda, 
si elM delito consiste nnicamente en una ofensa 
hecha á su amor propio; si se tr^ta, por ejem
plo, de una sátira contra é l , ó contra sus fa
voritos, la moderación del principe es meri
toria, y el perdón que concede es un triunfa 
que gana sobre sí mismo; pero cuando se tra-, 
ta de un delito contra le sociedad, el perdón ya, 
no es un acto de clemencia sino, una verdadera 
prevaricación. 

En los casos en que la pena baria mas mal 
que bien , como después de algunas sediciones,: 
conspiracioiies y desórdenes públicos, el poder. 
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de perdonar no es solamente útil sino necesaria 
Estando previstos é indicados estos casos en uiiv 
buen sistema Jegislatiyo, el perdón que seapli-r. 
ca á ellos no es una violación, sino una ejecu
ción de la ley ; pero los .perdones no motivados, 
efectos del favor ó de la facilidad del príncipe, 
acusan a las leyes ^ al gobierno: á las leyes. de„ 
ser crueles cpn los individuos, al gobierno de, 
ser crue| con el público. Es necesario que la ra
zón, la justicia y la humanidad falten en algu-j 
na parte, porque la razón no está en contradice, 
cipn con ella misma: la justicia no puede des-v 
truir con, una mano lo que hace, con otra: la, 
humanidad no puede ordenar quje se establez
can penas que protejan la inocencia, y se.con-r! 
cedan perdones .que fomenten el delito. 

Se dice que el poder de perdonar es la ma$ .( 
rjoble prerogátiva de la corona; pero esta pre? 
rogativa ¿no. pesa jamas en las manos queja 
ejercen? Si en vez de procurar al príncipe un 
amor mas constante de los pueblos, le espone.á, 
los caprichoi? de los juicios, á los clamores, á 
los libelos; sipo puede ceder á.las solicitaciones 
sin que se íe tenga por débil, ni mostrarse.in
exorable sin. que se .le acuse. de duro, ¿dónde^ 
está el esplendor de un, derecho tan peligroso? 
Yo. soy de opinión que un monarca humano y 
justo debe sentir muchas veces verse espuesto. A, 
este conflicto , del combate de las virtudes pá* . 
blicas con las privadas. 

http://acuse
http://de
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Cuando menos el homicidio debiera »er es-

ceptuado del perdón; porque el que gozára del 
derecho de perdonar este delito, en cierto modo 
sería dueño de la vida de todos (1). 

Recapitulemos las ideas. Cuando las leyes 
son demasiado duras, el poder de perdonar es 
un correctivo necesario; pero este correctivo es 
también un mal. Háganse leyes justas y bené
ficas, y déjese de crear una varita de virtudes 
que tenga el poder de anularlas. Si la pena es 
necesaria no se debe perdonar; sino lo fuera 
no debe dictarse. 

( i ) Para limitar el abuso de este poder sería suficiente 
sujetar el ejercicio de él á la obligación de alegar los mo
tivos. Do quiera que se halle establecida la pena capital, 
siempre seria mas útil conservar el poder de perdonar que 
suprimirlo absolutamente. 



P A R T E CUARTA. 

De los medios indirectos de prevenir los delitos* 

I N T R O D U C C I O N . 

Todas las ciencias tienen algunas partes 
que han sido cultivadas mas tarde que otras, 
porque estas pedían una serie mas larga de es~ 
periencias y de reflexiones mas profundas. Asi 
es- como las matemáticas tienen su parte trans
cendente ó sublime, que es, por decirlo, una 
laueva ciencia mas allá déla ciencia ordinaria. 

Igual diferencia puede aplicarse hasta cier
to punto al arte de la legislación. Hay accio
nes nocivas, ¿qué debe hacerse para prevenir
las? La primera, respuesta que se ofrece á todo 
el mundo es esta: prohíbanse estas acciones y 
castigarlas, Gomo esta táctica de combatir los 
delitos es la mas sencilla y la primera que se 
adoptó , cualquier otro método que se adopte 
para conseguir el mismo fin será , por decirlo, 
asi, un refinamiento del arte, y su parte trans
cendente. 

Esta parte consiste en hallar una sérle dé 
operaciones legislativas para prevenir los deli
tos mismos trabajando principalmente sobre las 
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inclinaciones de los individuos para apartarlos 
del mal, é imprimirles la dirección mas útil pa
ra ellos mismos y para los otros. 

El primer método de combatir los delitos 
con las penas i constituye la legislación directa. 

El segundo método de combatirlos con me
dios que los previenen, constituye aquella rama 
de legislación que yo llamo indirecta. 

Asi el soberano obra directamente contra 
los delitos cuando los prohibe cada uno aparte 
con penas especiales, y obra indirectamente 
cuando toma algunas precauciones para preve
nirlos. 

En la legislación directa se ataca al mal de 
frente; en la indirecta por medios oblicuos. En 
el primer caso el legislador declara abiertamen
te la guerra al enemigo, le señala, le persigue, 
le combate cuerpo á cuerpo, y monta á vista de 
él sus baterías: en el segundo no manifiesta sus 
proyectos, obra, abre minas, procura adquirir 
inteligencias, y trabaja por prevenir los pro
yectos hostiles y conservar en su alianza á los que 
hubieran tenido intenciones secretas contra él. 

Los espectadores políticos han traslucido to
do esto; pero al hablar de esta segunda rama de 
la legislación no se han formado ideas claras de 
ella: ha mucho tiempo qué lá primera há sido 
reducida á sistema bien ó mal; pero la segunda 
nunca ha sido analizada , n i se ha pensado en 
tratarla con método, en disponerla en clasifica-
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clones, en una palabra, en comprenderla en su 
totalidad; esta es todavía una materia nueva. 

Los escritores de novelas políticas toleran 
la legislación directa como un mal necesario: la 
miran como un inconveniente inevitable á que 
se someten, pero de que nunca hablan con gran
de interés. Al contrario cuando llegan á tratar 
de los medios de prevenir los delitos, de hacer 
á los hombres mejores, de perfeccionar las cos
tumbres , su imaginación se inflama , sus espe
ranzas se exaltan, y no parece sino que van pron* 
to á bailar la piedra filosofal, la panacea ó re
medio universal, y que el género humano va á 
recibir una forma nueva. Esto viene de que se 
piensa mas magníficamente de un objeto en pro
porción de lo menos familiar que nos es, y de 
que la imaginación tiene un vuelo mas libre en 
proyectos vagos que aun no se han sometido al 
yugo del análisis: major é longin quo revercntiai 
este dicho es tan aplicable á las ideas como á las 
personas. Un prolijo examen reducirla todas es
peranzas indefinidas á las justas dimensiones de 
lo posible ; y si perdemos en esto algunos teso
ros facticios, seremos bien indemnizados de esta 
pérdida por la certeza de nuestros verdaderos 
recursos. 

Para distinguir bien lo que pertenece á es
tas dos ramas, es necesario empezar por formar
se una idea exacta de la legislación directa. 

He aquí como esta procede ó debe proceder. 
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1* La elección de los actos que se erigen 

en delitos. 
2.° La descripción de cada delito, homici

dio, robo, peculado, &c. 
3. ° Esposicion de las razones que hay para 

atribuir á estos actos h cualidad de delito: ra
zones que deben deducirse de un solo princi
pio, y que por consiguiente deben convenir en» 
tre sí. 

4.0 La atribución de tina pena competente 
á cada delito. 

5.° La esposicion de las razones que justifi
can esta pena. 

Este sistema penal, aunque fuese el mejor 
'posible, es defectuoso en muchos puntos. I.0 Es 
'menester que el mal haya existido antes de que 
»e le pueda aplicar el remedio, porque el reme
dio consiste en la aplicación de la pena, y esta 
no puede apHcarse hasta después de haber co
metido el delito. Cada nuevo ejemplo de una 
pena impuesta es una prueba mas de la poca 
eficacia de ella, y deja subsistir un cierto grado 
de peligro y de alarma. 

2.° La pena misma es un mal, aunque ne
cesario, para prevenir un mal mayor: la justicia 
penal en todo el discurso de su operación no 
puede dejar de ser una serie de males; males en 
las amenazas y en la fuerza de la ley; males en 
Ja persecución de los acusados antes de que se 
pueda distinguir al inocente del culpado; malet 
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en la ejecución de las sentencias judiciales; ma
les en las consecuencias inevitables qué resultan 
sobre algunos inocentes. 

En fin, el sistema penal no puede obrar 
bastante sobíe ciertos actos maléficos que se es
capan á la justicia, ya por la frecuencia de ellos, 
ya por la facilidad de ocultarlos, yá por la difi
cultad de definirlos, ó ya en fin por alguna 
disposición viciada de la opinión pública ique 
los favorece. 

La ley penal solamente puede obrar dentro 
de ciertos limites, y su poder se estiende solo á 
los actos palpables y susceptibles de pruebas 
manifiestas. 

Esta imperfección del sistema penal ha Ke-
cho que se trabaje en buscar nuevos medios pa
ra suplir lo que le falta. Estos medios tienen por 
objeto prevenir los delitos, ya quitando él cono
cimiento mismo del mal, ya quitando la vo
luntad ó el poder de hacerlo. La clase mayor dé 
estos médios se reduce al arte de dirigir las in
clinaciones, debilitando los motivos seductores 
que escitan al mal, y fortificando los motivos 
tutelares que escitañ al bien. 

Los medios indirectos son aquellos que sin 
tener el carácter de la pena obran sobre lo físi
co ó lo moral del hombre para disponerle á que 
obedezca á las leyes, para evitarle las tentacio
nes del delito, para gobernarle por sus inclina
ciones y sus luces. 
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Estos medios indirectos no solamente son 

ventajosos y preferibles por su suavidad, sino que 
también producen efecto en muchos casos en que 
son inútiles los medios directos. Todos los his
toriadores modernos han observado cuanto se 
han disminuido los abusos de la iglesia católica 
después del establecimiento de la religión pro
testante. Lo que los papas y los concilios no ha
blan podido hacer con sus decretos, lo ha he
cho sin trabajo una feliz rivalidad: el clero ca
tólico ha temido dar un escándalo que seria na 
motivo de triunfo para sus enemigos. Asi esto 
medio indirecto, la libre concurrencia de rel i 
giones, tiene mas fuerza para contenerlas y pa
ra reformarlas que todas las leyes positivas. 

Tomemos otro ejemplo de la economía po
lítica. Se ha tratado de reducir el precio de 
los géneros, y sobre todo el Interes del dinero. 
Es verdad que el precio alto no es un mal sino 
por comparación con el bien de que estorba go
zar; pero tal cual él es, con i^zon se ha pensado 
en minorarlo: ¿y qué? se ha imaginado para es
to una multitud de leyes reglamentarlas, una 
tasa fija, un interés legal; ¿y qué hp sucedido? 
Los reglamentos han sido siempre el nidos, se 
han redoblado las penas, y en vez de minorarse 
el mal se ha hecho mas grave. Solo es eficaz un 
medio indirecto, de que pocos gobiernos han 
tenido la prudencia de servirse, Dejar un libre 
curso á ia concurrencia de todos los comercian-

TOMO UL S 
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tes, cl« todos los capitalistas; confiar á ellos 
d cuidado de hacerse mutuamente la guerra, 
de suplantarse, de quitarse los compradores con 
ofrecimientos mas ventajosos, este es el medio. 
La Ubre concurrencia es el equivalente de un 
premio que se concederá al que vendiese un 
género de mejor calidad y mas barato. Este pre
mio inmediato y natural,-que muchos rivales se 
lisonjean de lograr, obra con mas eficacia que 
una pena lejana, de que siempre se espera po -̂
derse eximir. Antes de entrar en la esposicion 
de los medios indirectos debo advertir que hay. 
al«:o de arbitrariedad en el modo de clasificar-
los, de manera que algunos de ellos podrían 
ponerse indiferentemente en diversos artículos. 
Para distinguir invariablemente los unos de los 

-otros hubiera sido preciso entregarse á una aná
lisis metafísica muy sutil y muy cansada, y pa-

^ra nuestro intento basta que todos los medios 
indirectos puedan aplicarse en uno ú otro de 
estos artículos, y que se haya escitado la aten
ción del legislador hácia las principales fuentes 
en que puede beber. 

A lo espuesto tan solo añado una adverten
cia preliminar, pero esencialísima. En la varie
dad de remedios que vamos á proponer no hay 
ninguno que pretendamos recomendar como 
•conveniente á cada gobierno en particular, y 
menos aun á todos los gobiernos en general. 
JEn su título correspondiente espondremos la 
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utllíclac! especial de cada medida; pero cada una 
de ellas puede tener sus inconvenientes relati-
"vos, que es imposible asignar sin conocimiento 
de todas laa circunstancias. Conviene, pues, que 
se tenga presente que el objeto que aquí nos 
proponemos, no es aconsejar Ja adopción de tal 
ó tal medida, sino únicamente ponerla á la vis
ta, hacerla conocer y recomendarla á los que 
pueden juzgar de su conveniencia. 

CAPITULO I . 

Medios de quitar el poder Jísico de dañar . 

Siempre que concurren la voluntad , el co
nocimiento y el poder necesario para producir 
algún acto, este se produce necesariamente: m-
clinacion, conocimiento, poder, estos son los tres 
móviles sobre los que debe aplicarse la influen
cia de las leyes para determinar la conducta de 
los hombres. 

Doy principio por el poder, porque sobre 
este móvil los medios son mas limitados y mas 
sencillos, y porque cuando puede quitarse el 
poder de dañar está ya todo hecho, y el éxito 
de la ley queda asegurado. 

El poder puede dividirse en dos especies: 1.° 
Poder interno, aquel que resulta de las faculta-
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des intrírisicas del individuo: 2.° Porfer esferno, 
aquel que depende de las personas y de las 
cosas que están fuera de é l , y de que necesita 
para obrar (1). 

Por lo que toca al poder interno que de
pende de las facultades del individuo, es casi 
imposible privar de él con'Utilidad á un hom
bre; porque el poder de hacer el mal es inse
parable del poder de hacer el bien: con las ma
nos cortadas no se puede robar, pero tampoco 
se puede trabajar. 

Por otra parte estos medios privativos son 
tan severos, que no se pueden usar sino con de
lincuentes ya convencidos. La prisión es el ú n i 
co que puede aprobarse en ciertos casos para 
prevenir un delito que se teme. 

El legislador tiene mas recursos para pre
venir los delitos, aplicándose á los objetos ma
teriales que pueden servir para cometerlos. 

- Hay casos en que puede quitarse el poder 
de dañar escluyendo lo que Tácito llama zVri-
tamenta malorum h materia y los instrumen
tos del delito. Aqui la política del legislador 
puede compararse á la de una niñera: las barras 
de hierro en las ventanas, los rejados alrededor 
del fuego, y el cuidado de quitar los instru
mentos cortantes y peligrosos para los niños, 
son de la misma especie que la prohibición de 

( i ) Poder a6 intra a'.0 Poder a i extra. 
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Tender y fabricar las herramientas para acuñar 
moneda, las drogas venenosas, las armas fáciles 
de ocultar, los dados, ú otros ingredientes de 
juegos prohibidos, la prohibición de hacer y 
tener ciertas redes y otros instrumentos para 
coger la caza. 

Mahoma, no fiándose en su razón, qui«o po
ner á los hombres en la impotencia de abusar 
de los licores fuertes. Si se entiende con los cl i 
mas de los paises cálidos en que el vino pone 
ffl hombre mas furioso que estúpido, acaso se 
hallará que la prohibición total es mas suave 
que la permisión que habría producido una cla
se numerosa de delitos, y por consiguiente de 
penas. 

Los impuestos sobre los licores espirituosos 
llenan en parte este objeto, porque en propor
ción de lo que el precio sube, y excede las fa
cultades de la clase mas numerosa, se quitan á 
esta los medios de entregarse á la intempe
rancia. 

Las leyes suntuarias en cuanto prohiben la 
introdncckin de ciertos artículos que son el oh* 
Jeto de los celos del legislador, pueden referir
se á este capítulo. Esto es lo que ha hecho tan 
famosa la legislación de Sparta: los metales pre
ciosos estaban destarrados de la república: no 
se recibid en ella á los estranjeros, y no se per-
nmia viajar á los ciudadanos. 

En Ginebra se prohibía llevar diamantes, 
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y estaba limitado él número de caballos que ca
da uno podia tener (1). 

Pueden mencionarse en este capítulo m u 
chos estatutos ingleses relativos al despacho de 
licores espirituosos: está prohibido ponerlos en 
venta, sub dio es necesario conseguir una licen
cia que cuesta mucho, &c. La prohibición de 
abrir los domingos ciertos sitios de diversión 
pertenece á esta ciase. Del mismo modo las pro
videncias de destruir libelos, escritos sediciosos, 
figuras obscenas, espuestas en las calles, para 
prohibir su publicación ó impresión, &c. 

La policía antigua de París prohibia á los 
criados llevar espada, y aun bastón y palo. Tal 
vez esta era una distinción simple de rangos, 
ó tal vez una medida de seguridad. 

Cuando una clase del pueblo está oprimida 
por el soberano, la prudencia pide que se la 
prohiba el uso de las armas, y entonces la i n 
juria mas grande es una razón justificativa de 
Ja mas pequeña. 

Los filisteos obligaban á los judíos á servir
se de ellos siempre que tenían que afilar sus 
hachas y sus sierras. En la China la, fábrica y 
]a venta de armas está reservada esclusivamen-
te á los tártaros chinescos. 

( i ) Cilar estos ejemplos no es ponerlos como modelos, 
sino solamente mostrar en qué clase deben colocarse estas 
leyes. 
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Un estatuto ele Jorge I I I prohibe á todo 

particular tener en su casa mas de cincuenta 
libras de pólvora, y á los mercaderes de este 
artículo tener mas de doscientas libras á un; 
tiempo. La razón que se da es el riesgo de las 
esplosiones. 

En las actas relativas á los caminos reales y 
a las puertas se limita á 8 el número de caba
llos de carruaje: se hace una escepcion en fa
vor de ciertos transportes, y de todo lo que 
mira al servicio del rey para la artillería y las 
municiones. La razón que se da es la conserva
ción de los caminos. 

Si estas providencias y otras semejantes te
nían también un objeto político, es lo que no 
pretendo decir; pero es seguro que estas y otras 
medidas pueden servir para quitar los medios 
de rebelión, ó disminuir los medios de contra
bando. 

Entre las providencias que se pueden to
mar en este punto, ninguna conozco mas feliz 
y mas sencilla que la de que se usa en Inglater
ra para dificultar el robo de los billetes de ban
co. Cuando se trata de confiarlos al ordinario ó 
al correo, se cortan en dos partes, cada una de 
las cuales se envia separadamente. El robo de 
una mitad de! billete seria inútil, y es tan gran
de la dificultad de robar las dos partes, una 
después de otra, que el delito es como i n i -
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Hay profesiones para cuyo ejercicio se exi

gen pruebas de capacidad, y hay otras que las 
leyes hacen incompatibles. En Inglaterra mu
chos oficios de justicia son incompatibles con el 
de procurador, porque se ha temido que la 
mano derecha no trabaje secretamente por la 
mano izquierda (1). 

Las personas que contratan con la adminis
tración para las empresas de víveres, y para 
las provisiones de las tropas, no pueden entrar 
en el parlamento. Los proveedores pueden ser 
delincuentes y sometidos al juicio del parlamen
to , de consiguiente no conviene que sean 
miembros de él; pero aun hay razones mas po
derosas para esta esclusion , tomadas del peli
gro de aumentar la influencia ministerial. 

C A P I T U L O í t 

Otro medio indirecto. Estorbar á los hombres, 
adquirir aquellos conocimientos de que podrían 

sacar un partido pernicioso (2). 

Hago mención solamente de esta política 

( i ) E n Austria un degollador de anímates no puede 
vender carne, porque se presume que sí el animal hubiera 
•ido sano no hubiera venido á ius niauos. Sonnente/s, po
licía de Viena 1767. U n gran número de reglamentos de 
policía se refieren á este capítulo . 

( a ) L a ciencia (conocimiento) aunque ordinanamente 



(73) 
para proscribirla: ella ha producido la censura 
de los libros: ella ha producido la inquisición, 
y ella ha producido el eterno embrutecimiento 
de la especie humana. * 

Yo me propongo hacer ver aqui: 1.° que la 
difusión de los conocimientos no es dañosa en su 
totalidad, siendo menos funestos los delitos de 
refinamiento que los de ignorancia: 2.° que el 
modo mas útil de combatir el mal que puede 
resultar de un cierro grado de conocimientos, 
es aumentar la cantidad de ellos. 

Digo lo primero, que la difusión de las l u 
ces no es nociba en su totalidad. Algunos es
critores han pensado, ó han parecido pensar, 
que cuantos menos conocimientos tienen los 
hombres tanto mas valen; que cuantas menos 
luces tienen, tantos menos objetos conocen, que 
sirven de motivos para el mal ó de medios de 
cometerlo. iQue los fanáticos defiendan esta opi
nión! yo no lo estraño, pues que hay una riba-
lidad natural y constante entre el conocimien
to de las cosas reales, útiles, inútiles ó ininteli
gibles; pero este modo de pensar sobre el pe-

ee considera corao distinta del poder, es en realidad una 
rama de é l : una rama de aquel poder que rcide en el a l 
ma. Antes de que un honilire pueda hacer un acto, dohe 
conocer dos cosas: los motivos de hacerlo , y los medios de 
ejecutarlo. Se pueden pues distinguir dos especies de cono
cimientos, el de los motivos y el de los medios: el primero 
constituye la inclinación, el segundo una parte del poder. 
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Jjgro de los conoc'miientos, es bastante general 
en» la masa del género humano. Se habla con 
sentimiento'de la» edad de oro, de aquella edad 
en que nada se sabia; Para poner en eviden
cia el error en que está fundado este modo de 
pensar, se necesitaba un método mas exacto de 
apreciar el mal de un delito, que el que se ha 
usado basta ahora.-

Que los delitos de refinamiento hayan sido 
mas odiosos que los delitos de ignorancia, es 
decir, de violencia brutal, no es de estrañar, 
porque para juagar de la gravedad de los de
litos, se ha seguido mas el principio de la an
tipatía que el de la utilidad: la antipatía mira 
mas á la malignidad aparente del carácter indi
cado por el delito, q̂ ue á toda otra circunstan
cia : este es á los ojos de la pasión el punto 
prominente áe cada actos en comparación del 
cual siempre parece frió el exámen riguroso 
de la utilidad. De consiguiente, cuanto maŝ  
conocimiento y refinamiento anuncia un deli
t o , tanto mas reflexión y tanta mas deprava
ción de las disposiciones morales indica en su 
autor; pero e\ mal del delito, única medida 
del principio de la utilidad, no es tan solo de
terminado por la depravación del carácter: de
pende inmediatamente del dolor que hayan pa
decido las personas afectadas por el delito, y 
de la alarma que produce en la sociedad en ge
neral ; y en la suma del mal r la depravación que 
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manifiesta el individuo culpado, es una cir
cunstancia agravante, pero no esencial. 

Los delitos mas graves son precisamente 
aquellos para los cuales basta el mas pequeño 
grado de conocimiento, y el individuo mas ig
norante sabe siempre bastante para cometerlos. 
La inundación es mas grave que el incendio; 
el incendio mas que el homicidio; el homici
dio mas que el robo, y el robo mas que la ra
tería. Se puede demostrar esta proporción por 
una operación aritmética, por un inventarlo 
de los itcms de mal en ambas partes, por una 
comparación del tamaño del mal en cada ind i 
viduo perjudicado, y por el número de las per
sonas que se hallan afectadas por é l ; y ¿qué co
nocimientos es menester tener para poder come
ter estos delitos? El mas atroz de todos no pide 
mas que un grado de conocimientos que es fami
liar al mas bárbaro, al mas salva je de los hombres. 

La fuerza es peor que la seducción ó el adul
terio, pero la fuerza es mas común en los tiempos 
groseros^ la seducción y el adulterio lo son mas 
en los tiempos civilizados. La propagación de 
las luces no ha aumentado el número de los 
delitos, ni siquiera la facilidad de cometerlos, 
y no ha hecho mas que diversificar los medios 
de cometerlos; y ¿cómo los ha diversificado? 
sustituyendo gradualmente los menos nocivos á 
los que lo eran mas. 

Se ha in\entado un nuevo modo de rate-
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r ía , el inventor se irprovecha de su descnbri-
raiento por algnn tiempo, pero bien pronto 
se clesciibre su secreto, y ya- todo el mundo 
está alerta. Es preciso, pues, recurrir á un nue
vo medio que tampoco dura mas que el p r i 
mero, y este pasa del mismo modo. Todo esto 
DO es mas que ratería, menos mala que el hur
to simple que lo es menos que el robo coa 
fuerza armada (1). ¿Y por qué? La confianza 
de cada uno en su propia pi udencia y en su 
sagacidad hace que no se alarme tanto en el 
caso de la ratería , como en el del hurto. Con
cedamos sin embargo que los malvados abusan 
de todo, y que cuanto mas saben mas medios 
tienen de hacer el mal, ¿quése signe de esto? 
Si los buenos y los malos compusieran dos cas
tas distintas como los blancos y los negros, se 
podría instruir á los unos, y mantener á los 
otros en la ignorancia; pero en la imposibi
lidad de distinguirlos, y supuesta la alternati-

( i ) Supongo siempre que el «laño del ilelilo sea el 
misino, porque bajo un cierto respeto la ratería podia ser 
peor, pues alguno podia apoiierarse con frauile de una s u 
ma rnayor, que por un robo violento en un camino roarl. 

Sobre las pruebas de la superioridad de las costumbre» 
modfrnas á las dte los tiempos antiguos, véase Hume E n s a ~ 
yo sobre ¡(r pob lac ión; sobre todas las pruebas de su supe-
riorídaii sobre las cdadts góticas, véase Voltaire, Hís /orfa 
general: á< l lume, Historia ác Inglaterra: á Roberson, I n -
irodUceion á la historia de Carlos á Cbaslellus, t r a t a 
do de la fel icidad públ i ca , obra bien pensada , pero CJCCB-
lada medianamente. 
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va tan frecnente del bien al mal en k» mismos 
individuos, la Jey debe ser ja misma para todos. 

Aqui no hay medio, ó luz general, ó ce
guera general. Sin embargo, el remedio sale del 
mal mismo. 

Los conocimientos ninguna ventaja pq-
-dran dar á los malos, sino en cuanto tengan 
Ja posesión esclusiva de ellos. Un lazo conoci
do deja de ser lazo. Los pueblos -mas barba-
.ros han sabido envenenar la punta de sus fle
chas, pero solamente los pueblos civilizados 
lian -sabido conocer todos los venenos, y com-
•Jbatlrlos con antídotos. 

Todos los hombres pueden cometer del i 
tos, pero solamente los hombres mas ilustrados 
.pueden dictar las leyes propias para prevenir-
Jos. Cuanto mas limitado es un liombre, tanto 
mas propenso es á separar su interés <lel de 
sus semejantes; cuanto mas ilustrado sea tan
to mejor verá la unión de su interés personal 
con el interés general. 

Ábrase la historia: los siglos mas bárliaros 
presentan el conjunto de todos los delitos, y 
aun de los de fraude, como los de violencia. 
La grosería da en particular algunos vicios, pe
ro no escluye á ninguno: ¿en <pié época se han 
multiplicado mas los títulos falsos, y las falsas 
donaciones? Cuando solo el clero sabia leer; 
cuando por la superioridad de sus conocimien
tos trataba á los hombres como nosotros poco 
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mas ó menos tratamos á los caballos, que no 
pudiéramos sujetar con el freno si se anmen-
táran sus facultades intelectuales; ¿por qué en 
los mismos tiempos se recurria á los duelos 
judiciales, á las pruebas del fuego y del agua, 
á todo lo que se llamaba juicios de Dios? Por
que en aquella infancia de la razón no se cono
cía un principio para distinguir en las pruebas 
lo verdadero de lo falso. 

Compárense los efectos en los gobiernos que 
han limitado la publicación de los pensamien
tos, con los que les han dejado una carrera l i 
bre. Tenemos por una parte á la España, al 
Portugal, á la Italia; y por otra á la Inglater
ra, á la Holanda, á la Union del norte de Amé
rica. ¿Dónde hay mejores costumbres y mas fe
licidad? ¿dónde se cometen mas delitos? ¿dónde 
es mas agradable y mas segura la sociedad? 

Se han celebrado mucho algunas institucio
nes en que los gefes habian hecho un monopo
lio de sus conocimientos. Tales fueron los sa
cerdotes del antiguo Egipto, los bramasen el 
Indostan, y los jesuítas en el Paraguay. Sobre 
esto haré dos observaciones: 1.a que si su con
ducta merece algunos elogios, es con respecto 
al interés de los mismos que han inventado es
ta forma de gobierno, y no con respecto al i n 
terés de los que han estado sometidos á él. Yo 
quiero confesar que los pueblos han estado tran
quilos y dóciles en estas teocracias; ¿pero han 
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«Ido felices ? Yo no puedo creerlo, á menos-que 
una esclavitud abjecta, terrores vanos, obliga
ciones inútiles, maGeraciones, privaciones pe
nosas , opiniones tristes dejen de ser obstáculos 
para la felicidad civil. 

La segunda observación ês que ellos íian 
conseguido su fin, no tanto manteniendo la i g 
norancia natural, cuanto«inltiplicando las pre
cauciones y propagando errores. Los gefes mis
mos han acabado siempre siendo las victimas 
de esta política pequeña y-pusilánime. Un pue
blo retenido en una inferioridad constante con 
instituciones que se oponen á toda clase <ie ade
lantos, lia sklo siempre presa de los pueblos 
que habian adquirido una superioridad com
parativa. Estas naciones, envejecidas en 11 i n 
fancia bajo unos tutores que prolongan su im^ 
becilldad para gobernarlas mas fácilmente, ofre
cieron siempre una conquista fácil; y una vez 
subyugadas no han hecho mas que cambiar el 
color de sus cadenas. 

Pero (se dirá tal vez) no se trata entre noso
tros de volver los hombres á la ignorancia; to-* 
dos los gobiernos conocen la necesidad <le las 
luces; lo que únicamente les inspira temores es 
la libertad de la imprenta. Nunca se opondrán 
á la publicación de libros de ciencias; ¿pero no 
tienen razón en oponerse á la de libros inmo
rales y sediciosos, cuyo mal no puede preve
nirse si llegan á ver la luz pública? Castigar á 
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nn autor culpado, es prevenir acaso á los que 
tuvieran ganas de imitarle; pero estorbar con 
el establecimiento de la censura la publicación 
de los malos libros, es contener el veneno en 
en mismo origen. 

La libertad de la imprenta tiene ciertamen
te sus inconvenientes; pero el mal que de ella 
puede resultar no es equivalente al que resulta 
de la censura. 

¿Dónde se hallará aquel gran genio, aque
lla inteligencia superior, aquel mortal accesible 
á todas las verdades, é inaccesible á todas las 
pasiones, para confiarle esta dictadura suprema 
sobre todas las producciones del entendimiento 
humano? ¿Pensáis que un Loke, un Leibnltz, 
un Newton hubieran tenido la presunción de 
encargarse de ella? ¿y cuál es el poder que te-
neis que dar á unos hombres medianos? Un po
der que por una particularidad necesaria reúne 
en su ejercicio todas las causas de prevarica
ción , y todos los caracteres de la iniquidad; 
porque sino, ¿qué es un censor? Es un juez i n 
teresado, un juez único, un juez arbitrario, 
que forma un proceso clandestino, condena sin 
o i r , y decide sin apelación. El secreto, esto es, 
el mayor de todos los abusos, es esencial á la 
cosa misma, pues debatir públicamente la cau
sa de un libro seria publicarlo para saber si se 
habla de publicar. 

Con respecto al mal que puede resultar dé 
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la censura, es imposible valorarlo, porque es 
imposible decir hasta dónde liega. Es nada me
nos que el peligro de detener todos los progre
sos del entendimiento humano en todas las car
reras. Toda verdad interesante y nueva debe te
ner muchos enemigos por el solo hecho de ser 
interesante y nueva: ¿se puede presumir que 
el censor pertenezca á aquella clase infinitamen
te pequeña superior á las preocupaciones esta
blecidas? y aun cuando poseyera esta prenda 
de espíritu tan rara, ¿tendria valor para com
prometerse por descubrimienios,cuya gloria no 
Je perteneciera? Para é! no hay mas que un 
partido seguro, que es el de proscribir todo lo 
que sale de las ideas comunes, y pasar su gua
daña, esterminauora sobre todo lo que se eleva: 
nada arriesga en prohibir, y lo arriesga todo en 
permitir, y en la duda no será él quien padez
ca; la verdad es la que será sacrificada. 

Si hubiera dependido de los hombres cons
tituidos en dignidad el detener la marcha del 
-entendimiento humano, ¿dónde estuviéramos 
hoy? Religión, legislación, física, moral, todo 
estaria aun en las tinieblas. No quiero repetir 
aqui las pruebas de esto, harto conocidas son. 

La verdadera censura es la de un público 
ilustrado que desacredita las opiniones peligro^ 
sas y falsas, y fomenta los descubrimientos úti
les. La audacia de un libelo en un pais libre no 
l e salva del desprecio general; pero por una 

TOMO I I I . 5 
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contradicción fácil de esplicar, la indulgencia 
del público es siempre proporcional ai rigor 
del gobierno. 

CAPITULO I I I . 

De los medios indirectos de prevenir la volun~ 
tad de cometer los delitos. 

Hemos visto que las leyes solamente pue
den obrar influyendo sobre el poder, sobre el 
conocimiento y sobre la inclinación: hemos tra
tado de los medios indirectos de quitar el po
der de dañar , y acabamos de hacer ver que la 
política que se propusiera estorbar á los hom
bres que adquirieran conocimientos, seria mas 
perjudicial que útil. Todos los medios indirec
tos de que se puede hacer uso se reducen, pues, 
á dirigir las inclinaciones de los hombres, á po
ner en práctica las reglas de una lógica muy 
poco conocida hasta ahora; la lógica de la vo
luntad * lógica que parece estar frecuentemente 
en oposición con la lógica del entendimiento, 
como lo espresó con mucha exactitud un poeta: 

Video meliora 
Provoque, et deteriora secor. 

Los medios que vamos á presentar son muy 
idóneos por su naturaleza para hacer cesar en 
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muchos casos esta discordia interior: para dis
minuir esta hostilidad entre los motivos, la cual 
muchas veces debe su existencia á la ignorancia 
del legislador, por la oposición que el mismo ha 
creado entre la sanción natural y la sanción po
lítica; entre la sanción moral y la sanción reli1-
giosa. Si él sabe y puede conseguir que todas es
tas potencias concurran de consuno al mismo 
fin, entonces todas las facultades del hombre es
tarán en armonía, y no existirá la voluntad de 
dañar. 

En el caso que no se pueda conseguir esto, 
conviene mucho cuidar que la fuerza de los mo
tivos tutelares sea superior á la de los motivos 
seductores. 

Voy á proponer los medios indirectos, por 
los cuales se puede influir sobre la voluntad , y 
los presentaré bajo la forma de problemas polí
ticos ó morales, esplicando la solución de ellos 
con varios ejemplos. 

Problema 1.° Estraviar el curso de los de
seos peligrosos, y dirigir las inclinaciones hacia 
las diversiones mas conformes al interés público. 

2. ° Hacer de modo que un deseo dado se 
satisfaga sin perjuicio, ó con el menor perjuicio 
posible. 

3. ° Cuidar de no fomentar los delitos. 
4. ° Aumentar la responsabilidad de las per

sonas en proporción de la tendencia que ten
gan á la tentación de dañar. 
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5. ° Disminuir la sensibilidad con respecto 

á la tentación. 
6. ° Fortificar la impresión de las penas so

bre la imaginación. 
7. ° Facilitar el conocimiento del cuerpo del 

delito. 
8. ° Estorbar un delito dando á muchas per

sonas un ínteres inmediato en prevenirlo. 
9. ° Facilitar los medios de conocer y hallar 

á los individuos. 
10. Aumentar las dificultades de la evasión 

de los delincuentes. 
11. Disminuir !a incertidumbre de los pro

cedimientos judiciales y de las penas. 
12. Prohibir los delitos accesorios para pre

venir el delito principal. 
A mas de estos medios, cuyo objeto es es

pecial , presentaremos otros mas generales, co
mo la cultura de la benevolencia, la cultura del 
honor, el uso del móvil de la religión, el uso que 
puede hacerse del poder de la educación y de la 
ínstriiccion. 

CAPITULO IV . 

Estraviar el curso de los deseos peligrosos, y di
rigir las inclinaciones hacia las diversiones 

mas conformes al interés público. 

El objeto de la legislación directa es impe
dir los deseos perniciosos con prohibiciones y 
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con penas dirigidas contra los actos perjudicía» 
Ies que estos deseos pudieran producir. El ob
jeto de la legislación indirecta es contrabalan
cear la influencia de ellos, aumentando la fuer
za de otros deseos menos peligrosos que puedan 
entrar en rivalidad con ellos. 

En este punto hay que atender á dos cosas: 
1. " ¿cuáles son los deseos que conviene debir-
litar? 2.a ¿por qué medios se podrá conseguir 
este fin? Los deseos perjudiciales se pueden re
ducir á tres elases: 1.a las pasiones malévolas: 
2. a la pasión de los licores embriagantes; 3.a la 
ociosidad. 

Los medios para atacarlos se pueden tam
bién reducirá tres clases: 1.a fomentar las diver
siones honestas: 2.a cuidar de no forzar á lo» 
hombres á un estado de pereza: 3.a favorecer el 
consumo de los licores no embriagantes con pre
ferencia á los que producen este efecto. 

Algunos estrañarán que sea tan corto el ca
tálogo de las inclinaciones viciosas; pero les ha
ré observar que el corazón humano no tiene 
alguna pasión absolutamente mala; que ningu
na hay que no deba ser dirigida; ninguna que 
se deba destruir. Pretenden los sectarios del Co
ran que cuando el ángel Gabriel preparaba al 
pretenso profeta Mahoma para su misión d i 
vina le arrancó de su corazón una mancha ne
gra que contenia la semilla del mal. Por desgra
cia esta operación no es practicable en el cora-
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ron de los hombres ordinarios. Las semillas del 
bien y las del mal están inseparablemente mez
cladas. Las inclinaciones son dirigidás por los 
motivos > y los motivos son todas las penas, y 
todos los placeres', todas las penas que evitar, y 
todos los placeres disfrutables. Eh bien , todos 
estos motivos pueden producir toda suerte de 
efectos, desde los mejores hasta los peores: son 
unos árboles que dan frutas escelentes, ó veneno
sas según la disposición en que se hallan, según 
la cultura del hortelano, y aun según el viento 
que reina, y según la temperatura del día. La 
benevolencia mas pura, demasiado limitada en 
su objeto, ó engañándose en sus medios, pro
ducirá delitos. Los afectos personales, aunque 
pueden hacerse ocasionalmente nocivos, son 
constantemente los mas necesario?; y á pesar de 
su deformidad las pasiones malévolas son útiles 
á lo menos como medios de defensa, como sal
vaguardia contra las Invasiones contra el interés 
personal. No se trata, pues, de desarraigar algu
no de los afectos del corazón humano, pues nin
guno hay que no haga su papel en el sistema de 
la utilidad. Todo debe reducirse á trabajar so
bre estas inclinaciones en particular, según la 
dirección que toman, y según los efectos que se 
preveen de ellas. Se puede también establecer 
una balanza conveniente entre estas inclinacio
nes, robusteciendo á las que están espuestas á 
carecer de fuerza , y debilitando á las que tie-



(87) 
nen tlemasiacla. Asi es como un cultivaclor d i r i 
ge el curso de las aguas, de modo que á la ve2 
ni empobrezca sus riegos, y prevenga las inun
daciones por medio de diques; pero el arte de 
Jos diques consiste en suavizar la corriente, que 
arrastraría con su violencia todos los obstáculos 
que se le pusieran de frente. 

La pasión de los licores embriagantes es, lía-
blando propiamente, la única que puede estir-
parse sin hacer algún mal, porque las pasiones 
irascibles son enmo he dicho un estimulante ne
cesario en el caso en que los individuos tienen 
que preservarse de las injurias, ó rechazar los 
ataques de sus enemigos. El amor del descanso 
no es nocivo en sí mismo; la indolencia es so
bre todo un mal en cuanto favorece el ascen
diente de las pasiones maléficas; pero se pueden 
considerar estos tres deseos como debiendo ser 
igualmente combatidos, porque asi no puede 
temerse que se haga demasiado contra la incli
nación á la pereza, ni que se puedan reducir 
las pasiones vindicativas mas bajo que al punto 
de su utilidad. 

He dicho que el primer medio es fomentar 
diversiones inocentes. Esta es una rama de la 
ciencia complicadísima, y muy poco conocida, 
que consiste en adelantar la civilización. El es
tado de barbarie se diferencia del de civiliza
ción por dos rasgos característicos: l.0 por la 
fuerza de los apetitos irascibles: 2.° por los po-
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eos objetos de goce que se ofrecen por sí m i s 
mos i tos apetitos concupiscibles (1). 

Los quehaceres de un salvaje cuando ha ad* 
quirido lo necesario físico (único que conoce), 
ge describen bien pronto. Trabajar en vengar
se, embriagarse cuando tiene medios para elloj 
el sueño ó la indolencia mas completa, estos 
son todos sus recursos. Cada una de estás inc l i 
naciones favorece el desarrollo y vigoriza la ac
ción de cada una de las otras: el resentimiento 
tiene un fácil acceso en un espíritu vacío: la ocio
sidad le conduce á embriagarse, y la embria
guez produce riñas que alimentan y eternizan 
los resentimientos: los placeres del amor, care
ciendo de la complicación de los refinamientos 
sentimentales que los hermosean y fortalecen, 
no parece que hacen un gran papel en la vida 
del salvage, y no se estienden lo bastante para 
ocupar los intervalos de sus trabajos. 

En un gobierno regular la protección legal 
suprime la necesidad de la venganza, y el te
mor saludable de la pena reprime el placer de 
entregarse á ella. El poder de la indolencia es 
debilitado, pero no se desminuye el amor de 
los licores fuertes. Una nación de salvages, y 
una nación cazadora, son espresiones converti-

íV) Esta división de los antiguos escolásticos es bastan
te rompiora: á Ja pmnera clase pcrte.iecen los placeres de 
\ i utakpolcnaa; á la segunda lodos los otros placeres. 
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bles. La vida del cazador deja largos Intervalo» 
desocupados, como también la del pescador» 
con tal que se conozcan los medios de conser
var las especies de alimentos que resultan de la 
caza y de la pesca; pero en un estado civiliza
do, la masa de la sociedad se compone de labra
dores y artesanos, quienes apenas tienen mas 
tiempo que el indispensable para dormir y des
cansar. Lo peor es que la pasión á los licores 
fuertes puede satisfacerse en una vida muy la
boriosa, y ocupa parte de las boras destinadas 
al descanso. La pobreza la limita en las clases 
inferiores; pero los artesanos, cu>o trabajo es 
mas lucrativo, pueden hacer grandes sacrificios 
á este vicio funesto, y las clases opulentas pue
den destinar á él todo su tiempo. Por esto ve
mos que en los siglos de barbarie y grosería las 
clases superiores han partido toda su vida en
tre la guerra, la caza (que es una imagen de 
ella), las funciones animales, y las largas comidas, 
cuyo principal atractivo era la embriaguez. Esta 
es toda la historia de un gran propietario; de un 
gran señor feudal en las edades góticas: el p r i 
vilegio de este noble guerrero, ó de este noble 
cazador, parece ser el haber prolongado en una 
sociedad mas civilizada las ocupaciones y el ca
rácter de un salvaje. 

Siendo esto innegable, toda diversión ino
cente que el arte humano pueda inventares útil 
por dos respetos; 1.° por el placer mismo que 
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resulta de ella: 2.° por su tendencia á debilitar 
las pasiones peligrosas que el hombre recibe de 
su naturaleza; y cuando hablo de diversiones 
inocentes, entiendo todas aquellas de las cualeg 
no puede probarse que son perjudiciales. Sien
do su introducción favorable á la felicidad de 
la sociedad, es una obligación del legislador el 
fomentarlas, ó cuando menos no impedirlas. Voy 
á hacer mención de ellas, dando principio por 
aquellas que se miran como las mas groseras, 
descendiendo después á las que suponen mas 
refinamiento. 

1. a La introducción de una variedad de ali
mentos, y los progresos del arte de la jardine
ría npilcada á la producción de vegetales nu 
tritivos. 

2. a La introducción de los licores no em
briagantes, entre los cuales el té y el café ocu
pan un lugar preferente. Estos dos artículos, 
que a'gunos hombres superficiales estrañarán 
ver figurar en un catálogo de objetos morales, 
tienen tanta mas utilidad , cnanto concurren d i 
rectamente contra los licores embriagantes (1). 

( i ) E l célebre Hogarth hizo dos cuadros intitulado» 
Beerslrect, y Gisolaue (la taberna de cerbeza y la (aberna 
de aguardiente : en el primero todo respira un aire de ale
gría y de salud; en el segundo de miseria y de enferme
dad. Este admirable artista instruía con su pincel, y h a 
bía reflexionado mas sobre la moral que lo» que se tie
nen por profesores de esta ciencia. 
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3 * Los progresos en todo lo que constituye 

la elegancia y el primor, ya sea de vestidos, ya 
de muebles, ya de jardines, &c. 

4. a La invención de juegos y pasatiempos, 
ya atléticos ya sedentarios, entre los cuales los 
juegos de naipes ocupan un lugar muy distin
guido. Solamente escluyo los juegos de azar. Los 
juegos tranquilos han aproximado los sexos, y 
han disminuido el fastidio, enfermedad parl i-
cular de la especie humana, con especialidad 
de las clases opulentas y de la vegez. 

5. a La cultura de la música. 
6. a Los teatros, reuniones, diversiones pú

blicas (1). 
7. a La cultura de las artes, de las ciencias, 

de la literatura. 
Cuando se consideran estos diferentes me

dios de gozar en oposición con los medios ne
cesarios para la susistencia, se les llama objetos 
de lujo, y su tendencia es ta l , cual se ha d i 
cho. El lujo es , por mas estraordinario que esto 
pueda parecer, mas bien una fuente de virtud 
que de vicio. 

( i ) He oido decir á M r . de Argenson, r]ue cuando era 
teniente de policía se comelian mas irregularidades y diso
luciones en París durante la quincena de pascua en que 
los teatros están cerrados, que en los cuatro meses de la 
estación en que están abiertos. Mera, de Pult init», lomo 3.*, 
pág. 3 l a . 
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Este ramo de policía no ha sido enteramen

te descuidado; pero se ha cultivado mas poifr 
una idea política que moral. El objeto ha sido' 
mas bien mantener al pueblo tranquilo y so
metido al gobierno, que hacer á los ciudadano» 
mas unidos entre s í , mas felices, mas indus
triosos y mas virtuosos. 

Entre los romanos los juegos del circo eran 
uno de los obietos principales que mas ocupa
ban la atención del gobierno; no solamente era 
este un medio de conciliarse el afecto del pue
blo, sino también de apartar su vista de los ne
gocios públicos. Todo el mundo sabe el dicho 
de Pylades y Augusto. Cronwel, á quien sus 
|»rincipios ascéticos no permitian este recurso, 
no tuvo otro modo de ocupar los espíritus, 
sino el de empeñar la nación en guerras estran-
geras. 

En Venecia, un gobierno celoso hasta el 
cstremo de su autoridad, manifestaba la mayor 
indulgencia con los placeres. 

Las procesiones y las demás fiestas religio
sas de los estados católicos, llenan en parte el 
mismo objeto que los juegos del circo. 

Ciertos escritores políticos han considerado 
todas estas instituciones como otros tantos me
dios políticos para suavizar el yugo del poder, 
de dirigir los espíritus hacia objetos agradables, 
y estorbar que piensen en el gobierno. Este re
sultado sin haber entrado en el plan de su c«-
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tablccimknto, ba podido hacerles obtener mas 
faror cuando han sido establecidos. 

Pedro I echó mano de una política mas sa-
•bia y mas magnánima. Las costumbres de los 
Tusos, á escepcion de la sobriedad, tenían mas 
de asiáticas que de europeas. Pedro I , queriendo 
suavizar la grosería, y dulcificar la ferocidad de 
los modales, recurrió tal vez á medios que eran 
demasiado directos. Se valió de todos los me
dios imaginables para fomentar la civilidad, y 
llegó hasta la violencia para introducir el ves
tido europeo, los espectáculos, las reuniones y 
las artes de la Europa culta. Inducir á sus sub
ditos á la imitación de los pueblos europeos, 
era en otros términos civilizarlos; pero encon
traba una gran resistencia en estas innovacio
nes. La envidia, los celos, el desprecio, una i n 
finidad de pasiones antisociales, les hacia resis
t ir á parecerse á estos rivales estrangeros. Las 
• pasiones dejaban de reconocer su objeto, luego 
que se hablan borrado las señales visibles de 
distinción, y despojándolos del esterlor que los 
dislinguia, les quitaba, por decirlo así, el pre-
testo y el gérmen de estas rivalidades rencoro-
pas: los asociaba á la gran familia de la Europa, 
y ganaban mucho en .esta asociación. 

La observancia rígida del sábado, como se 
practica en Escocia, en uuas partes de la Ale
mania y en Inglaterra, es una violación de esta 
política. La acta del parlamento dictada en 17 81 
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parece que mas es oriunda de los tiempos de 
Gronwel, que de nuestro siglo. Esta acta fue 
hecha para alejar al puehlo en este dia de toda 
especie de diversión , esceptuando los placeres 
sensuales, la disolución y la emhriaguez. Bajo 
la advocación de las buenas costumbres se hizo 
una ley tan contraria á las buenas costumbres. 
Este dia vino á ser por este rigorismo una ins
titución en honor de la ociosidad, y en favor 
de todos los vicios. 

Para defender á esta ley es preciso recur
r i r á dos suposiciones; la primera que las d i 
versiones que son inocentes en los otros seis días 
de la semana, mudan de naturaleza, y se hacen 
nocivas en el diá séptimo; y la segunda, que la 
ociosidad, que es la madre de todos los vicios, es 
la salvaguardia de la religión. Yo no se como 
conciliar estas ideas. Videant doctiores (1). 

Si una ley revelada estuviera en contradic
ción con la moral, no se la deberia atender, 

( i ) E l capellán de la cárcel de Newgale pone un gran 
cuidado en hacer escribir en la biografía de los malhecho1-
rcs , como confesado por ellos mismos, que el principio de 
su desórden es haber quebrantado el sábado. Y o creo que 
se aproximarán mas á la verdad si dijeran, que la causa p r i 
mera de su desorden es haberlo observado en cierto senti
do. No sabiendo que hacer de su tiempo y de su dinero, 
¿qué otro recurso tienen que la taberna? L a embriagues 
los hace rencillosos y estúpidos, destruye su salud y a p 
titud al trabajo, los aleja de toda idea de e c o n o m í a , y los 
lanza en una compauía que los pervierte. 
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porque tenemos pruebas mas valederas de los 
efectos políticos de una institución, que lasque 
nos ofrece la veracidad de una historia religiosa 
fundada sobre acontecimientos sobrenaturales: 
en el primer caso tenemos el testimonio de 
nuestros propios sentidos; en el segundo, debe
mos atenernos á los testimonios de otro, testi
monios que han pasado de mano en mano, y 
que se han debilitado por todos estos interme
dios, que modifican y alteran mas ó menos los 
caracteres primitivos, pero esta contradicción 
no existe. 

El rigorismo del sábado no tiene funda
mento alguno en el Evangelio, y aun es con
trario á testos y á ejemplos positivos. El sabio y 
dulce Fenelon, á quien no se tachará de haber 
desconocido el espíritu de la moral cristiana, 
reprendía la indiscreta severidad de los curas; 
y no permitía que se prohibiesen en el domin
go á los pueblos de su diócesis las carreras y los 
bailes después de los ejercicios de la religión. 

Lo que yo con leño aqui no es, pues, un dia 
de suspensión de los trabajos ordinarios en (ra
da semana, ni menos un dia destinado en par
te al culto divino, sino el absurdo de conver
t ir en delitos en este dia, asi los trabajos mas 
necesarios del campo, como las diversiones mas 
honestas á la vista del público. 

Privar al público en un dia de la semana 
de unos placeres reconocidos como inocentes, 
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€S quitarle una porción de su felicidad , por-
<|ue si esta no se compone de placeres y de d i 
versiones, ¿de qué se compondrá? ¿Cómo se 
podrá defender la severidad del legislador que 
sin necesidad priva á la clase laboriosa de los 
pequeños goces que dulcifican la sopa amarga 
de sus tuerzas, y le fuerzan á la tristeza y al 
vicio bajo un pretesto religioso? 

De dos modos se puede hacer mal en un 
estado: el uno se reduce á introducir penas, el 
otro á esclulr placeres, y si el uno de estos mo
dos de obrar es condenable; ¿cómo podrá ser 
laudable el otro? Uno y otro son autos de tira
nía , pues ¿en qué puede consistir la tiranía 
sino en esto ? téngase presente que hablo de los 
efectos solos* pues no ignoro que se busca en 
esto cierto bien; pero es mas fácil razonar va
gamente que profundizar, fluctuar de aqui para 
alli entre la locura y la prudencia, que perse
verar en ia una ó en la otra, seguir la fuerza 
de la preocupación que resistir al torrente. Por 
buena que sea la intención, los efectos prue
ban que la tendencia de este ascetismo no es 
nada favorable á las buenas costumbres. 

¡ Venturoso el pueblo que se eleva sobre los 
vicios brutales y groseros, y estudia la elegan
cia de las costumbres, los placeres de la socie
dad, los ornatos de los jardines , las bellas ar
tes, las ciencias, los juegos públicos y los ejer
cicios del espíritu! Las creencias que inspiran 
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la* tristeza, los gobiernos que hacen á los hom
bres desconfiados y los desunen, encierran en 
sí el germen de los mayores vicios, y de las 
pasiones mas intratables. 

CAPITULO V. 

Cuidad que un deseo dado sea satisfecho sin 
perjuicio^ 6 con el menor perjuicio posible. 

Los deseos, tanto de los que acabamos de 
hablar, como otros de que todavía no hemos 
hecho mención , son susceptibles de satisfacerse 
de diferentes modos y con diferentes condicio
nes en todos los grados de la escala moral, des
de la inocencia hasta el delito mayor. Que estos 
deseos puedan cumplirse sin perjuicio, es el pr i 
mer objeto que debe ocupar al legislador; pero 
sino se les puede dirigir hasta este punto, debe 
cuidarse que á lo menos la satisfacción de ellos 
no cause á la sociedad un perjuicio tan grande 
como el que resulta de la violación de la ley, 
este es el segundo objeto. Si ni siquiera esto pue
de conseguirse, dispóngase todo de modo que 
puesto el individuo por sus deseos entre dos 
delitos, se incline á elegir el menos perjudicial, 
este es el tercer objeto. Este último parece bien 
modesto; es una especie de transacción con el 
vicio; se regatea (si es lícita la espresion) con 

TOMO ni. 7 
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él , y se trata de contentarlo con el menor pre
cio posible. 

Examinemos como se puede tratar en estos 
tres puncos con tres clases de deseos impe
riosos, á saber: 1.° la venganza: 2.° la indi
gencia: 3.° el amor. 

§ i -

Para satisfacer sin perjuicio los apetitos vin
dicativos, hay dos medios: primero, procurar 
un enderezamiento legal á toda especie de i n 
justicias : segundo, procurar un enderezamiento 
competente por las injurias que atacan el honor. 

Solo hay un medio para satisfacer estos ape
titos vindicativos con el menor daño posible, á 
saber: mostrarse indulgente con el duelo. Ana-
Jicemos cada uno de estos puntos. 

1.° Procurar un enderezamiento legal á 
toda especie de injurias. 

No puede dudarse que los vicios y las v i r 
tudes del género humano dependen mucho de 
las circunstancias de la sociedad. Se ha obser
vado que la hospitalidad se ejerce mas donde 
es mas necesaria. Otro tanto sucede con la ven
ganza. En el estado de naturaleza el temor de 
las venganzas privadas es el único freno de la 
fuerza, la mayor salvaguardia contra la violen
cia de las pasiones, y corresponde al temor de 
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la pena en el estado de sociedad política. Cada 
adelanto en el progreso, en la administración 
de la justicia propende á disminuir la fuerza 
de los apetitos vindicatrvos, ya impedir los ac
tos de animosidad privada. 

Lo que debe llamar mas principalmente la 
atención en el enderezamiento legal, es el í n 
teres de la parte perjudicada; y el ofensor mis
mo tiene una utilidad en esta medida. Permi
tid á uno que se vengue á sí mismo, y su ven^ 
ganza no conoce límites: concededle lo que á 
sangre fria os parece una satisfacción compe
tente, prohlviéndole pasar de allí, y mas quer
rá aceptar lo que le dais sin correr riesgo al
guno, que esponerse al juicio de la ley, inten
tando tomarse por sí mismo una satisfacción 
mayor. He aquí ya un beneficio accesorio que 
resuha del cuidado de procurar un endereza
miento judicial: con esta medida quedan evita
das las represalias siempre funestas para ambas 
partes. Cubierto con el broquel de la justicia el 
transgresor después de su delito, se baila en un 
estado de segundad comparativa bajo la pro
tección de la ley 

Es bastante palpable, que cuanto mejor ase
gurado esté el enderezamiento legal, se dismi
nuya otro tanto el motivo que puede incitar á 
la parte ofendida a tomárselo por sí mismo. Si 
cada pena que cada uno está espuesto á sufrir 
por la conducta de otro, fuese al momento se-
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gukla de un placer equivalente según su esti
mación, no existiera el apetito irascible. La su
posición es evidentemente exajerada; pero exa-
jerada como es, contiene bastante verdad para 
demostrar, (jue cada progreso que puede ha
cerse en la mejora de esta rama de la justicia, 
propende á disminuir la fuerza de las pasiones 
vindicativas. 

Hume ha observado, hablando de las épo
cas bárbaras de la historia de Inglaterra, que la 
gran dificultad estaba en hacer consentir á la 
parte ofendida en recibir una satisfacción, y 
que las leyes relativas á las satisfacciones, m i 
raban tanto á limitar su resentimiento, cuanto 
á procurarle un goce. Hay mas: instituid una 
pena legal por una injuria y dais motivo á la 
generosidad, y creáis una virtud. Perdonar una 
injuria cuando la ley ofrece una satisfacción, es 
recobrar una especie de superioridad sobre su 
contrario, por la obligación que de esto resul
ta. El perdón no puede atribuirse á la flaqueza; 
el motivo está á cubierto de toda sospecha. 

2.° Procurar un enderezamiento competen
te por las injurias que atacan en particular al 
honor. 

Esta clase de injurias reclama una atención 
tanto mas esquisita, cuanto tiene una propen
sión mas señalada á provocar las pasiones v in 
dicativas; pero sobre esto nos hemos estendido 
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Jo bastante en el capítulo XIV, libro I I , con cu
yo motivo escusamos volver á tratar ele este 
asunto. 

En este punto, la legislación francesa ha si
do mucho tiempo superior á todas las otras. 

La jurisprudencia inglesa es eminentemente 
defectuosa en esta parte: ella no conoce el ho
nor, ni otro medio de apreciar un insulto cor
poral que la dimensión de la herida. No sos
pecha que haya otro mal en la pérdida de la 
reputación, que la pérdida del dinero que pue
de ser consecuencia de ella. Considera al dine
ro como al remedio de todos los males, el pa
liativo de todas las afrentas, el equivalente de 
todos los insultos. El que no ha recibido dinero, 
nada tiene, y nada puede faltar á aquel á quien 
se ha dado. No hay otra reparación que la pe
cuniaria. Sin embargo, no debe imputarse á la 
generación presente la grosería de las edades 
de barbarie: las leyes fueron dictadas mucho 
antes que los sentimientos de honor fuesen bien 
conocidos. El honor existe en el tribunal de la 
opinión, y sus sentencias se pronuncian con 
una fuerza bien particular. 

Sin embargo, no cabe duda que el silen
cio de la ley dege de producir un mal. Un i n 
glés no puede ir á Francia sin observar cuanto 
desciende , por decirlo así, el sentimiento del 
honor, y el desprecio del dinero á las clases i n 
feriores, mucho mas en Francia que en Ingla-
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térra. Esta diferencia es sobre todo notable en 
el ejército. El sentimiento de la gloria, el or
gullo del desinterés se reproducen en todas 
partes entre los simples soldados que creerian 
manchar una bella acción poniéndola en pre
cio. Un sable de honor es ia primera de las re
compensas. 

3^° Manifestar indulgencia con el duelo. 

s?\ el hombre ofendido no quiere contentar
se con la satisfacción que le ofrece la ley, es 
preciso ser indulgente con el duelo. Donde éste 
se halla establecido, apenas se oye hablar de 
envenenamientos, ni de asesinatos, y el ligero 
mal que de él resulta es como un premio de 
aseguración por el cual se preserva del mal gra
ve de los otros delitos. El duelo es un preser
vativo de civilidad y de paz, y el temor de ver
se obligado á presentarse ó recibir un desafio, 
destruye las riñas en su origen. Se dirá, que 
los griegos y los romanos conocieron bien la glo 
ria, y que no conocieron el duelo. Peor para 
ellos: su sentimiento de gloria no se opone al 
veneno, ni al asesinato. En las disensiones po
líticas de los atenienses, la mitad de los ciuda
danos maquinaba la destrucción de la otra m i 
tad. Ved lo que pasa en Inglaterra y en Irlan
da, y comparadio con las disensiones de Gre
cia y de Roma. Clodio y Milon, según nuestras 
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costumbres, se hubieran batido en desafio; se
gún las costumbres romanas preyectaban recí
procamente asesinarse, y el que mató á su con
trario no hizo mas que prevenirse. 

El duelo en la isla de Malta habia llegado á 
ser una especie de furor, y por decirlo así, una 
guerra civil. Un gran maestre dictó leyes tan 
severas, y cuidó de que se ejecutasen tan rigo
rosamente, que el duelo cesó; pero fue reem
plazado por un delito que reúne la cobardía á 
la crueldad. El asesinato, desconocido antes en
tre los caballeros, se hizo tan común, que muy 
pronto dió á conocer la falta del duelo, y al 
fin, este fue tolerado espresaraente en un sitio 
determinado y á ciertas horas: el resultado de 
esta providencia fue el que se esperaba ; luego 
que se abrió una carrera honorífica á la vengan
za, los medios clandestinos fueron restituidos á 
la infamia , y cubiertos con la execración p ú 
blica. 

Los desafios son menos comunes en Italia 
que en Francia y en Inglaterra, pero los enve
nenamientos y los asesinatos lo son infinita
mente mas. 

En Francia las leyes contra el duelo eran se
veras, empero nunca faltaban causales para elu
dirlas y burlarlas. Cuando dos se convenían en 
batirse, se componían para moverse una riña 
por medio de preludio. 

En Inglaterra la ley confunde el duelo y el 
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homicidio; mas el jurado no los confunde; siem
pre absuelve, ó lo que es lo mismo, pronun
cia marslanegliter, homicidio involuntario; es 
mas justo el pueblo guiado por su sola razón, 
que los juristas por su ciencia, pero ¿cuanto mas 
racional fuera subsanar el vicio de la ley, que 
no encontrar el remedio en la subversión de la 
misma ley? 

Sobre la indigencia. 

Ahora vamos á ocuparnos de los intereses de 
los pobres mismos, y de los de la comunidad. 

Un hombre privado de los medios de sub
sistir , es arrastrado por el mas violento de los 
motivos á cometer todos los delitos por los cua
les pueda satisfacer sus necesidades. Cuando se 
presenta este estímulo es inútil combatirlo con 
el temor de los castigos, pues no hay ninguno 
que pueda ser mayor, y ninguno que por razón 
de su incertidumbre y de su distancia pueda 
parecer tan grande como el de morirse de ham
bre. De consiguiente tan solo pueden prevenir
se los efectos de la indigencia procurando lo ne
cesario á los que carecen de ello. 

A este efecto harémos cuatro clasificaciones: 
1.a los pobres hacendosos que no desean mas 
que trabajar para v iv i r : 2.a los mendigos hol
gazanes que quieren mas fiarse á la caridad pre-
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caria de los que pasan por las calles, que vivir 
de su trabajo: 3.a las personas sospechosas, 
aquellas que habiendo sido puestas en justicia 
por un delito, han sido absueltas por la insufi
ciencia de la prueba, pero han quedado con 
una mancha en su reputación que les impide 
hallar acomodo: 4.a los delincuentes que han 
acabado el tiempo de su condena, y son puestos 
en libertad. Estas diferentes clases no deben ser 
tratadas del mismo modo, y en ios establecimien
tos destinados á los pobres debe haber un gran 
cuidado en separar las clases sospechosas de las 
inocentes. Una oveja infestada, dice el prover
bio, es bastante para infestar todo el rebaño. 

Cuanto se pueda hacer ganar á los pobres 
es una utilidad , no solo para la comunidad, si
no también para ellos mismos. El tiempo debe 
ocuparse para ganar con que vivir , y la huma
nidad ordena, que se busque ocupación para el 
ciego , el sordo, el mudo, el estropeado, el i m 
potente, &c. Los salarios de la ociosidad nunca son 
tan dulces como la recompensa de la industria. 

Si un hombre ha sido puesto en justicia por 
acusación de un delito de indigencia, aun cuan
do sea absuelto debe exigirse de él que presen
te sus medios de subsistencia á lo menos con 
respecto á los últimos meses: si estos medios 
son honrados, esta averiguación en nada le 
puede perjudicar, sino lo fueren, se obrará en 
consecuencia de esto. 
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En la facilidad de hallar ocupación, las mu-

geres tienen contra sí una circunstancia parti
cular, con especialidad las de un rango supe
rior á las que se ocupan en las faenas ordina
rias. Como los hombres tienen mas actividad, 
mas libertad, y quizás mas destreza, se apode
ran aun de aquellos trabajos que convendrían 
mejor al otro sexo, y que son casi indecentes en 
las manos de un hombre. Vemos hombres ocu
pados en vender juguetes de niños, que tienen 
tiendas de modas, hacen zapatos y vestidos de 
muger, y hasta las funciones de parteras. Mas 
de una vez he meditado si la injusticia de la cos
tumbre podria ser corregida por la ley, y si las 
mugeres pudieran ser puestas en posesión de 
estos medios de subsistencia con esclusion de los 
hombres. Esto seria un medio indirecto de pre^ 
venir la prostitución, proporcionando á las mu
geres ocupaciones convenientes. 

La práctica de servirse de hombres como 
comadrones, que ha escitado tan vivas recla
maciones , no está aun generalmente recibida, 
escepto en las clases superiores, en las que es 
mayor la ansiedad, y en las últimas cuando el 
peligro parece eminente. Seria, pues, arriesgado 
el dar en esta operación una esclusion legal á 
los hombres, á lo menos hasta que se formasen 
entre las mugeres discípulas capaces de reem
plazarlos. 

En cuanto al trato de los pobres, no se pue-
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de dar una regla general, y es indispensable de
terminarse por las circunstancias locales y na
cionales. En Escocia, á no ser en algunas gran
des ciudades, el gobierno ningún cuidado tiene 
de los pobres; en Inglaterra la contribución 
para los pobres asciende á mas de tres millones 
de libras esterlinas (1). Sin embargo, los pobres 
están mejor en Escocia que en Inglaterra, y el 
objeto se consigue mejor por las costumbres que 
por las leyes. INo obstante los inconvenientes del 
sistema inglés, no se puede renunciar á él de re
pente, pues pereciera la mitad délos pobres an
tes que se arraigaran los hábitos contrarios de 
benevolencia y de frugalidad. En Escocia es muy 
saludable la influencia del clero, porque te
niendo un mediano salario sin diezmos, los cu
ras son conocidos y respetados por sus parro
quianos; pero en Inglaterra como el clero es r i 
co y tiene los diezmos, el cura está frecuente
mente en pleito con los feligreses y los conoce 
muy poco. 

En Escocia, en Irlanda y en Francia los po
bres son moderados en sus necesidades. 

En INápoles el clima escusa el gasto del fue
go , del alojamiento y casi del vestido: en las 
Indias orientales el vestido casi solo es necesa
rio para la decencia. En Escocia la economía 

( i ) Dt-spucs se ha aumcníado mucho, y ha hahido afios 
que ha pasado de seis millones. 
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domésiica es buena en todo menos en la l i m 
pieza, y en Holanda es en todo tan buena co
mo puede ser. En Inglaterra por una parte las 
necesidades son mayores que en otras partes, y 
por otra la economía está acaso peor montada 
que en ninguna parte del mundo. 

En esta materia, la sabiduría consiste en no 
esperar la indigencia, esto es, en prevenirla. 

Así el servicio mayor que puede hacerse á 
las clases laboriosas , es el de establecer cajas 
de economía, en que por el atractivo de la se
guridad y de la ganancia, se inclinarian los po
bres á depositar sus pequeños ahorros. 

§ I I I . 

Estamos ya en aquella clase de deseos para 
los cuales no se halla un nombre néu t ro , al
gún nombre que no presente alguna idea acce
soria de aprobación, ó de reprobación, pero 
sobre todo de reprobación: la razón es obvia. 
No ha quedado por el ascetismo el infamar y 
criminalizar los deseos á los cuales la naturaleza 
ha confiado la perpetuidad de la especie. La 
poesía se ha distinguido alzando la voz contra 
estas usurpaciones, y ha hermoseado las imáge
nes del deleite y del amor: ebjeto laudable cuan
do la decencia y las costumbres han sido res
petadas , pero sin embarco debe considerarse, 
que estas inclinaciones tienen bastante con su 
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fuerza natural, y no conviene escitarlas con 
pinturas serluctoras y abultadas. 

Así, como este deseo se satisface en el ma
trimonio, no solo sin perjuicio de la sociedad, 
si no que de un modo ventajoso , el primer 
cuidado del legislador en este punto deberá ser 
facilitar los matrimonios; es decir, no poner 
obstáculo alguno que no sea absolutamente ne
cesario. 

Según este espíritu , debe autorizarse el d i 
vorcio con las restricciones convenientes; pero 
hablamos ya de este punto y con bastante es-
tensión en la segunda parte del código civil al 
capítulo del matrimonio. 

CAPITULO V i 

Cuidar de no fomentar el delito. 

Decir que el gobierno no debe recompen
sar el delito, ni debilitar la sanción moral ó 
religiosa en los casos en que es ú t i l , es esta nna 
verdad tan palmaria que no necesita de espli-
cacion; sin embargo, no pocas veces ha sido 
olvidada, y pudiera presentar ejemplos palpa
bles de esto; pero cuanto mas palpables son, 
tanto es menos necesario el espresarlos, y vale 
mas detenerse sobre algunos casos en que se 
viola esta máxima de un modo menos claro. 
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§ I-

Detención injuriosa de propiedad, &c. 

Si la ley tolerara que un hombre que retie
ne injustamente la propiedad de otro haga una 
ganancia en la dilación del pago, esta ley seria 
cómplice de este perjuicio. Son muchísimos los 
casos en que la ley Inglesa es defectuosa en es
te punto: en muchos casos un deudor no tiene 
mas que hacer que no pagar hasta su muerte 
para librarse del capital de su deuda: en algu
nos puede con sus dilaciones librarse del inte
rés; y siempre puede retener el capital, y 
hacer, por decirlo asi, un empréstito forzado 
pagando el interés común. 

Para secar esta fuente de iniquidad, basta
ría establecer: 1.° que en materia de responsabi
lidad civil sobre las tierras, la muerte de una 
ó de la otra de las partes no produce mudanza 
alguna: 2.° que el interés corre desde que ha 
comenzado la obligación: 3.° que la obligación 
principia no desde la liquidación del daño, si
no desde la época del daño mismo: 4.° que el 
interés del producente de esta obligación es 
mayor que el interés legal. Estos medios son de 
sí bien sencillos, pues ¿cómo no se hablan pro
puesto hasta ahora? Los que hagan esta pre
gunta ignoran lo que pueden el hábito, la i n -
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dolencia, la indiferencia por el bien pnblico. 
la vigoteria de la ley, esto sin contar con el 
interés personal y el espíritu de cuerpo. 

§ u . 

Destrucción ilegitima. 

Cuando alguno asegura sus bienes contra 
alguna calamidad , si el valor por el cual ase
gura excede el valor de los bienes asegurados, 
habrá en un cierto sentido un interés en pro
ducir el acaecimiento calamitoso, en poner fue
go á su casa, si está asegurada de incendios, en 
sumergir nn navio, si está asegurado de los ries
gos de la mar. Puede, pues, considerarse la ley 
que autoriza estos contratos, como motivo de 
la producción de estos delitos; ¿se podrá infe
rir de esto que deberá negarles su sanción? No 
por cierto, y tan solo debiera indicar ú orde
nar á los aseguradores las precauciones mas ca
paces de prevenir estos abusos, sin que sean 
tan molestas que embaracen sus operaciones; 
tomar informes preliminares; exigir certifica
dos sobre el verdadero valor de los bienes ase
gurados; requerir en caso de accidente la de
claración de algunas personas respetables sobre 
el carácter y la probidad del que babia sido 
asegurado; someter los efectos asegurados á un 
examen en cualquier estado de causa, siempre 
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que se ofrezcan dudas al asegurador, &c. He aquí 
una porción de las medidas que pueden tomarse. 

§ I I I . 

Traición. 

Si se permite asegurar los navios de los ene
migos , puede el estado espouerse á dos riesgos: 
1.° la facilitación del comercio á la nación ene
miga, que fuera una de las fuentes de su po
der: 2.° el asegurador, para preservarse de una 
pérdida, puede dar avisos secretos á los ene
migos de la salida de los corsarios y cruceros 
de su propia nación. En cuanto al primer i n 
conveniente, este tan solo seria un mal en el 
caso en que el enemigo no pudiera hacer ase
gurar sus navios en otra parte, ó bien no pu
diera ocupar sus capitales con la misma u t i l i 
dad en algún otro ramo de industria. Por lo 
que hace al segundo inconveniente, este es ab
solutamente nulo, á no ser que el asegurador 
no se propase á dar avisos á los enemigos*que 
no hubieran podido saber de otro modo, aun 
á costa de dinero, y que la facilidad de dar es
tos avisos sea tan grande, que se sobreponga á 
la infamia y á las consecuencias del delito de 
traición. Tal es el estado del asunto por lo que 
mira á sus inconvenientes. 

Por otra parte, su utilidad para la nación 
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aseguradora es cierta. En esta especie de comer
cio se lia hallado que la balanza estaba en fa
vor de los aseguradores en un tiempo dado; es
to es, que computando pérdidas y ganancias, 
reciben mas en premios, que no pagan en re
embolsos. De consiguiente este es un ramo de 
comercio lucrativo, y puede considerarse como 
una contribución indirecta que se hace pagar 
al enemiga 

S IV. 

Peculado, 

Haciendo un ajuste con arquitectos ó em
presarios, es bastante frecuente darles un tanto 
por ciento del montante del gasto. Este modo 
de pago, que parece bastante natural, abre la 
puerta al peculado; y el peculado de la ciase 
mas destructiva, en el cual para que el pecula-
dor haga una pequeña ganancia, es preciso que 
el que se sirve de él esperimente una pérdida 
grande. Este riesgo llega á lo sumo en ias obras 
públicas, en que ninguno tiene un interés par
ticular en evitar la profusión, y pueden mu
chos sacar partido de una mutua connivencia. 

Para prevenir un tal abuso, será un modo 
á propósito fijar una suma según la tasación 
que se haya hecho, y decir al empresario: has
ta aquí tendrás tu tanto por ciento, empero 
nada habrás por lo que exceda, y si reduces el 

TOMO II I . 8 
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gasto á menos de la tasación ^ tendrás tu ga
nancia igual á la suma entera. 

Abuso de la confianza del soberano. 

Si un hombre de estado que tiene el poder 
de contribuir á la guerra ó á la paz, ocupa un 
destino cuyos emolumentos son mayores en 
tiempo de guerra que en tiempo de paz, se le 
da un interés en abusar de su poder para pro
longar la guerra; y si estos emolumentos estu
vieran en proporción del gasto, se le diera á 
mas un interés en que la guerra se haga con 
los mayores gastos posibles. Un sistema inver
so seria mucho mejor. 

S vi. 
Delitos de toda especie. 

Cuando alguno hace una apuesta por la 
afirmativa de un acontecimiento venidero, tie
ne un ínteres proporcionado al valor de la 
apuesta en que el acontecimiento se realice, y 
ei el suceso fuera de los prohibidos por la ley, 
tiene un ínteres en cometer el delito, y aun 
es excitado á él por una doble fuerza, á saber: 
por la que procede de la naturaleza de la re-
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compensa, y por la que emana de la naturale
za de la pena; la primera, lo que debe reci
bir en el caso de verificarse; la segunda, lo 
que debe pagar en el caso contrario. Esto es, 
como si por una parte estuviera sobornado 
por una suma de dinero, y por otra hubiese 
hecho una obligación bajo de una pena for
mal (1). 

Si todas las apuestas habían de ser recono
cidas por válidas sin restricción, entonces toda 
especie de venalidad recibiera la sanción de las 
leyes, y cualquiera tuviera facultad de alistar 
cómplices para toda especie de delitos; empero, 
si por otra parte se anulan todas las apuestas 
sin restricción , en este caso las aseguraciones 
tan útiles al comercio, tan auxiliadoras contra 
una multitud de calamidades no tuvieran l u 
gar , pues que las aseguraciones no son otra 
cosa que una especie de apuestas. 

Conciliemos estos estremos. El medio mas 
racional es, que en todos los casos en que la 
apuesta puede ser instrumento del mal sin cor
responder á objeto alguno de utilidad, debe 
prohibirse absolutamente; y en el caso en que 
puede ser útil, como en las aseguraciones, debe 
ser admitida; sin embargo, en todo caso se de-

( i ) E n las aventuras de una guinea, hay una apues
ta entre la muger de un eclesiástico y la de un ministro de 
estado, á que el eclesiástico no oblendria un obispado. Y» 
•e puede imaginar cual de las dos ganó la apuesta. 



he dejar al juez la libertad de bacer la» excep
ciones competentes, cuando averigüe que se ha 
hecho de la apuesta un velo del soborno. 

CAPITULO YÍI. 

Jumentar la responsabilidad de las personas 
en proporción de lo mas espuestas que están á 

la tentación de dañar. 

Este capitulo se refiere casi eselusivamente 
á los oficios públicos. Cuanto mas tengan que 
perder en bienes ó en honores los empleados 
públicos perdiendo los empleos, tanto mas fácil
mente se les puede sujetar. Su sueldo es un me
dio de responsabilidad , y en caso de malversa-
clon, la pérdida de este sueldo es una pena de 
que no pueden escapar aun cuando puedan 
burlar todas las otras. Este medio es sobre todo 
conveniente en los destinos en que se manejan 
caudales públicos, y si no se puede asegurar de 
otro modo la probidad de un cajero, hágase 
que su sueldo sea mayor que el interés de la 
suma mas grande que pueda tener en su po
der. Este excedente de sueldo es como un pre
mio pagado en seguridad de su probidad, pues 
tiene mas que perder en ser bribón, que no en 
ser hombre de bien. 

El nacimiento, los honores, la religión, las 
relaciones de familia pueden constituir otroi 
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tantos medios de responsabilidad, otras tanta» 
prendas de buena conducta de los individuo*: 
ha habido veces en que algunos legisladores no 
han querido fiarse de los celibatarios, pues mi
raban á la muger y á los hijos como unos re
henes que el ciudadano habia dado á la patria. 

CAPITULO VIH. 

Disminuir la sensibilidad con relación á la 
tentación. 

En el capítulo antecedente tratamos sobre 
precauciones contra la improbidad de un indi
viduo: en este nos vamos á ocupar de los me
dios de no alterar la probidad del hombre de 
bien esponiéndole á una influencia demasiado 
fuerte de los motivos seductores. 

En primer lugar tratamos de los salarios. El 
dinero, según el modo de aplicarle, puede servir 
de veneno, ó de antídoto. Prescindiendo de la 
felicidad de los individuos, el buen desempeño 
del servicio exige que los oficiales públicos es-
ten á cubierto de la necesidad en todos los em
pleos que les proporcionan medios de adquirir 
por caminos perjudiciales. En Rusia se han vis
to los mayores abusos en las administraciones 
por la insuficiencia de los sueldos. Cuando lo» 
hombres apremiados por la necesidad abusan 
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de su poder, se hacen codiciosos, concusiona
rios y ladrones: la culpa en parte es de ellos, y 
en parte del gobierno que ha puesto este lazo á 
su probidad. Colocados entre la necesidad de 
v i v i r , y la imposibilidad de hacerlo honrada
mente, deben mirar la estorsion como un su
plemento legítimo y autorizado tácitamente por 
los que proveen los empleos. ¿Bastará para po
nerlos á cubierto de la necesidad darles lo ne
cesario físico? no: si no hay armonía entre la 
autoridad de que un hombre está revestido, y 
los medios de sostenerla, se halla en una posi
ción de pena y privaciones, pues no puede 
portarse como se espera de é l , ni ponerse á 
nivel de la clase que su empleo le obliga á fre
cuentar. En una palabra, las necesidades cre
cen con los honores , y lo necesario relativo va
ria con los estados. Elévese un hombre á un 
rango elevado sin darle con que mantenerse de
centemente en é l , ¿cuál será el resultado? Su 
dignidad le presenta un motivo para obrar mal, 
y su poder le facilita todos los medios de ha
cerlo. 

Cuando Carlos 11 se vio muy apurado por 
Ja economía del parlamento, se vendió á 
Luis X I V , quien le ofreció dinero para mante
ner sus profusiones. La esperanza de salir de 
los apuros en que se habia metido, le hizo echar 
mano de recursos criminales, como un parti
cular agoviado de deudas. Esta miserable par-
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simonía ocasionó dos guerras á los ingleses, y 
después una paz mas funesta que la guerra. Es 
verdad que no se sabe que suma hubiera sido 
bastante para satisfacer á un principe tan cor
rompido, pero este ejemplo es suficiente para 
probar, que la lista civil de los reyes de Ingla
terra, que parece tan exorbitante á algunos 
calculadores vulgares, es á los ojos del filósofo 
una medida de seguridad general Ademas, 
por la íntima correspondencia que hay entre 
la riqueza y el poder, todo lo que aumenta el 
brillo de la dignidad, aumenta también su 
fuerza y su prestigio. Bajo esta consideración 
la pompa real puede mirarse como aquellos 
adornos de la arquitectura, que hermosean 
el edificio, y le sirven al mismo tiempo de 
apoyo y de trabazón. 

Esta máxima de disminuir en lo posible la 
sensibilidad con relación á la tentación, desgra
ciadamente ha sido desatendida en la iglesia 
católica; porque imponer el celibato á los sa
cerdotes confiándoles las funciones mas delica
das en el exámen de las conciencias y en la d i 
rección de las familias, es ponerles en una si
tuación violenta, entre la pena de observar una 
ley muy dura, y el oprobio de violarla. Cuan
do Gregorio V I I ordenó en el concilio de Ro
ma que los clérigos casados ó concubinarios no 
pudieran en adelante decir misa, estos mani
festaron altamente su indignación acusándolo 
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de heregla, y diciendo según los historiadore» 
de aquel tiempo: usi él insiste, mas queremo» 
nosotros renunciar al sacerdocio, que á nues
tras mugeres, y ya puede buscar ángeles para 
gobernar las iglesias." (Hist. de la Francia por 
el Ab. Millot , tomo 1.° reinado de Enrique I.) 
En nuestros tiempos se ha querido en Francia 
permitir el matrimonio á los clérigos, pero na 
se han hallado hombres entre ellos, y no ha
bía mas que ángeles. 

CAPITULO IX. 

Tonificar la impresión de las perias en fa 
imaginación. 

La pena real es la que hace todo el mal, y 
la pena aparente es la que hace todo el bien, 
por consiguiente conviene sacar de la primera 
todo el partido posible para aumentar la se
gunda: aqni la humanidad consiste en la apa
riencia de la crueldad. 

Hablad á los ojos si queréis mover al cora
zón. El precepto es tan antiguo como Horacio, 
y la esperiencia que lo ha dictado tan antigua 
como el primer hombre. Nadie ignora la fuer
za de é l , y todos procuran aprovecharse de su 
verdad: el histrión, el charlatán,»el orador, el 
sacerdote todos saben aprovecharse de este po
der. Háganse ejemplares las penas, y dense i 
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las ceremonias que las acompañan una especie 
de pompa lúgubre; llámense en su ausilio á 
todas las artes imitativas, y que las representa-
clones de estos actos importantes se hallen en
tre los primeros objetos que se presentan á la 
vista de la infancia. 

Un cadalso cubierto de negro, librea de do
lor, los oficiales de la justicia vestidos de luto, 
el ejecutador con una máscara que sirva á la 
vez para aumentar el terror y para preservar 
al que la lleva de una indignación mal funda
da , ciertos emblemas del delito colocados sobre 
la cabeza del delincuente para que los que pre
sencien la ejecución se instruyan del delito por 
el cual es sentenciado. 

He aquí una parte de las decoraciones prin
cipales de estas tragedias de la ley. Que todos 
los personages de este drama terrible se mue
van en una procesión solemne; que una músi
ca grave y religiosa prepare los corazones de 
los espectadores á la importante lección que 
van á recibir, que el juez no crea degradarse 
con asistir á esta escena pública, y que la dig
nidad sombría de la ejecución sea como consa
grada por el ministerio de la religión. Yo no 
desechára la instrucción aun cuando me fuese 
ofrecida por mis mas crueles enemigos: consejo 
cámara inquisición, vohémico, estrellada, todo 
lo consultarla, examinarla todos los medios, 
compararla tqdo lo que se ha hecho, y recoge-



( 1 2 2 ) 
ría un diamante aun cuando estuviera cubier
to de cieno; ¿por qué los asesinos se valen de 
una pistola para matarme, me habia yo de abs
tener de ella para defenderme? 

Ciertamente que los vestidos emblemáticos 
de la inquisición podrian aplicarse con u t i l i 
dad en la justicia criminal; un incendiario cu
bierto de un saco con llamas pintadas, presen-
taria á la vista de todos la imagen de so delito, 
y entonces la indignación del espectador se fíja-
ria sobre la idea del delito. Un sistema de pe
nas acompañadas de emblemas apropiados en 
cuanto fuese posible á cada delito reuniria una 
ventaja adicional. Ofreciera alusiones á la poe
sía ( i ) , a la elocuencia, á los autores dramáti
cos, á las conversaciones ordinarias, y las ideas 
que este espectáculo produciria, serian, por 
decirlo así , reverberadas por mil y mil objetos, 
y se difundirian por todas partes. 

Los sacerdotes católicos han sabido sacar de 
esta idea los mayores ausilios para aumentar la 
eficacia de sus opiniones religiosas. Yo me 
acuerdo de haber visto pn Gravelines una re
presentación muy eficaz: un sacerdote presen
taba al pueblo un cuadro en que aparecian 
muchos desgraciados en medio de Jas llamas, 

( i ) Véase en Juvenal su alusión á la pena de los 
parricidas. 

Cujus supplitio non debuit una parari. 
Simia, non serpens unus, &c 
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y uno de ellos hacia una señal pidiendo una 
gota de agua mostrando su lengua abrasada. 
Esto era un dia de rogativas públicas para sa
car almas del purgatorio; y es evidente que 
una representación semejante debia inspirar, 
no el horror del delito, sino el horror de la 
pobreza que no permite redimirle. La conse
cuencia es que se debia tener á toda costa con 
que pagar una misa, porque todo se perdona 
por dinero; la miseria solo es el mayor de los 
delitos, el único para el cual ningún recurso 
hay(1). 

( i ) En el principio de los reyes de Polonia hahia en 
aquel pais un uso muy particular. "Un obispo de Craco
via , asesinado por su rey en el siglo XI cita á su tribunal, 
es decir, á la capilla donde fue derramada su sangre, al nue
vo rey, como si fuera el autor de este delito. Juan se pre
sentó en ella á pie, y respondió como sus predecesores que 
aquel delito era atroz, pero que él estaba inocente, que lo 
detestaba, y que pedia perdón por él implorando la protec
ción del santo mártir para sí mismo y para el reino. Sería 
de desear que en todos los estados se conservasen de este 
modo los delitos de los i'eyes, pues la adulación no halla 
en ellos sino virtudes." {Hist . de J u a n Sobiesli por el Ab. 
Cojer , tom. 2 , pág. 104.) Este hecho singular prueba la 
mana del clero en apoderarse de la imaginación, y en ha
cer impresión sobre el espíritu de los hombres. ¡Con que 
habilidad está calculado todo en esta cei-emonia para ha
cer la persona de un obispo santa y sagrada para un rey j 
para la nación! Aquel delito que el tiempo no borra, aquella 
sangre que clama siempre, aquel nuevo rey que parece he-i 
redar la maldición del crimen hasta que dice que le de
testa; aquel primer acto de un reinado, especie de peni-
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Los antiguos no fueron mas felices que los 

modernos en la elección de las penas, no se ve 
en ellas ningún designio, ninguna intención, 
ninguna conexión natural entre la pena y el 
delito: el capricho lo ha hecho siempre iodo. 

No quiero detenerme sobre una cosa que 
ha mucho tiempo que han notado todos los 
que son capaces de reflexión, y es, que los 
modos de ejecución en Inglaterra forman un 
contraste perfecto con todo lo que puede ins
pirar respeto; que una ejecución capital no 
va acompañada de solemnidad; que \a picota 
tan pronto es una escena de bufonadas- t^íl 
pronto otra de crueldad popular; un juego de 
azar en que el paciente está, espuesto á los ca
prichos de la muchedumbre, y á los acciden
tes del dia; que el rigor de los azotes depende 
del dinero que se ha dado al ejecutor; que la 
quemadura de la mano se hace según que han 
podido convenirse el verdugo y el delincuen
te, ya con un hierro frió, ya con un hierro 
candente ; y si es con hierro candente solo se 
quema un pedazo de jamón, y para represen
tar bien la farsa, el delincuente da grandes 
ahullidos mientras que la grasa se quema y se 

lencia de una violencia cometida algunos siglos hace , lodo 
esto compone una solemnidad muy bien pensada para el 
fm que se busca. En cnanto al voto que espresa el abate 
Coyer es muy bueno sin duda, pero hubiera debido ense
ñar los medios de llevarlo á efecto. 
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sliuma. Los espectadores que saben esto no ha
cen mas que reírse de esta parodia judicial. 

Tal vez se d i rá , que porque todos los ob
jetos presentan dos aspectos, que estas repre
sentaciones reales, estas escenas terribles de ía 
justicia penal, llenarían de espanto al pue
blo, y le causarían impresiones peligrosas. Yo 
no lo creo, pues si ellas ofrecían á los malva
dos la idea del peligro, le ofrecieran de segu
ridad al hombre de bien. Cuando se amenaza 
con penas eternas, cuando se describen de un 
modo espantoso las llamas del infierno por 
ciertos delitos indefinibles, se puede inflamar 
ia imaginación y producir la locura; pero 
aqui por el contrario, suponemos un delito 
manifiesto, un delito probado que todo el mun
do es dueño de no cometer, y por consiguien
te, el temor de la pena no puede elevarse á 
un grado peligroso, sin embargo se debe cui
dar mucho de no producir asociaciones de ideas 
falsas y odiosas. 

En la primera edición del código Teresa, 
se vela el retrato de la emperatriz rodeado de 
medallones que representaban horcas , ruedas, 
caballetes de hierro, y otros instrumentos de 
suplicios, ¡qué absurdo ofrecer al público 
la imagen del soberano con estos horribles em
blemas, como una cabeza de Medusa ,̂ agitando 
sus serpientes! Este frontispicio escandaloso 
fue suprimido, pero se dejó aun una estampa 



que representaba todos los instrumentos del 
tormento, cuadro siniestro que no se podia mi
rar sin decirse á sí mismo: e^íos son los males 
á que estoy espuesto aunque sea inocente-, pero 
si un cuadro compendiado del código penal 
estuviese acompañado de estampas que repre
sentasen las penas características aplicadas á 
cada delito, un tal cuadro seria un comenta
rio imponente, una iraágen sensible, en una 
palabra, un órgano de la ley. Todos pudieran 
decirse á sí mismos: esto es lo que debo pade
cer si llego á ser delincuente. Asi es como en 
materia de legislación una media tinta separa 
solamente á veces el mal del bien. 

CAPITULO X. 

Facilitar el conocimiento del cuerpo del 
delito (1). 

Antes que el juez pueda obrar en materia 
criminal es indispensable que conozca dos co
sas, 1* el becho del delito: 2.a la persona del 
delincuente: conocidas estas dos cosas, ya está 
completa la instrucción. Según la diversidad de 
los casos, la oscuridad se estiende sobre estos 

( i ) Corpus del ic í í , espresion técnica de la ley romana. 
Facilitar el conocimiento del cuerpo del delito, es en otros 
términos, hacer el hecho del delito mas fácil de conocer. 
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dos puntos en proporciones muy varias; cuan
do se halla mas en el primero, cuando en el 
segundo. En los párrafos siguientes se trata de 
lo relativo al hecho del delito, y de los medios 
que pueden facilitar su descubrimiento. 

Requerir títulos escritos. 

Tan solo por el medio de la escritura se 
puede conseguir un testimonio permanente y 
auténtico. Las transacciones verbales, á no ser 
de la especie mas sencilla, estarian espuestas á 
disputas interminables. Littera scripta manet. 
Mahoma mismo ha recomendado á sus creyen
tes la observancia de esta precaución , y este es 
casi el único caso del Alcorán, que tiene un vis* 
lumbre de sentido común. {Cap, de la vaca.) 

i i ñ - • 

Hacer constar en el frontispicio de las escrituras 
el nombre de los testigos. 

La concurrencia de testigos en el otorga
miento de una escritura es un requisito impor
tante, y otro punto es exigir que su presencia 
se haga saber, se ateste y se registre en la ca
beza de la escritura. Un tercer adelantamiento 
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es añadir algunas circunstancias por las cuale« 
se pueda hallar fácilmente á los testigos cuando 
«on necesarios. 

En la atestación de los instrumentos pudie
ra ser útil observar las precauciones siguientes: 
i.a preferir un gran número de testigos á otro 
mas pequeño , es disminuir el riesgo de las pre
varicaciones, y proporcionarse la probabilidad 
de hallarlos cuando fueren necesarios: 2.a pre
ferir personas casadas á las solteras, cabezas de 
familia á criados, hombres que están revestidos 
de un carácter público á individuos menos 
distinguidos, jóvenes ó en la flor de la edad y 
de la salud á viejos y á enfermos, personas co
nocidas á desconocidas: 3.a cuando el instru^ 
mentó consta de muchas ojas, ó de muchas pie
zas, cada oja y cada pieza debe ser firmada 
por los testigos: si hubiere correcciones y tes-
taduras se hará de ellas una lista á parte que 
será testificada, contarse las líneas é indicarse 
el número de ellas en cada plana: 4.a que cada 
testigo añada á sus nombres y apellidos sus cua
lidades de dónde vive, la edad, la condición 
dome'stica, si se le pide: 5.a que se especifiquen 
minuciosamente el tiempo y el sitio en que se 
Otorgó el instrumento; el tiempo no solo por el 
dia , el mes y el a ñ o , sino también por la hora; 
el sitio por el distrito, la parroquia, Ja calle y 
aun la casa con el nombre del que la ocupa 
en la actualidad. Esta circunstancia fuera un 
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escelente preservativo contra los actos de fal
sedad, porque un hombre tendrá miedo de 
aventurarse á semejante empresa cuando nece
sita conocer tantas menudencias antes de fabri
car una fecha para un instrumento falso, y si 
se atreve á intentarlo será descubierto mas fá
cilmente : 6.a los números deben estar escritos, 
no en cifras, sino en todas sus letras, sobre to
do las fechas y las sumas, escepto en las mate
rias de contabilidad en que basta escribir con 
todas sus letras el total, y escepto también cuan
do la misma fecha ó la misma suma se repite 
frecuentemente en el mismo instrumento. La 
razón de estas precauciones, es que las cifras sino 
están escritas con mucho cuidado , esían es
puestas á equivocarse unas con otras, y á que 
es muy fácil alterarlas, y la menor alteración 
produce efectos considerables, una suma de JOO 
puede fácilmente convertirse en otra de loco: 
7.a las formalidades que se hubiesen de obser
var en el otorgamiente de una escritura debie
ran escribirse en el márgen de una de las ojas 
del papel ó del pergamino que sirven para es
cribir el instrumento, 

Empero, estas precauciones, ¿se dejarán á 
la discreción de los individuos, como un medio 
de segundad que la prudencia aconseja, ó se 
harán obligatorias? Unas seián obligatorias, y 
otras serán discrecionarias, y aun en aquellas 
que sean obligatorias se debe dejar latitud á 

TOMO I I I . 9 
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los jueces para distinguir los casos en que no 
ha sido posible observarlas. Puede suceder que 
se haya de estender un instrumento en un l u 
gar en que no haya el papel correspondiente, 
ó no se halle el número correspondiente de tes
tigos, &c. En estos casos pudiera declararse el acto 
válido interinamente, y hasta que se pudieran 
desempeñar las formalidades necesarias. Con
vendrá dejar alguna mas latitud en los testa
mentos, que en los actos entre-vivos. La muer
te no espera n i al escribano, ni á los testigos, 
y el hombre es propenso á diferirlo hasta una 
época en que ya no tiene ni tiempo, ni facul
tad para corregir y reveer. Por otra parte, esta 
especie de actos son los que exigirán mas pre
cauciones, porque están mas espuestos á la i m 
postura. En el caso de un acto entre-vivos la 
parte á quien se quiere atribuir una obligación 
que no ha contrahido, puede hallarse viva y 
contradecirla, pero en los testamentos no cabe 
una tal contradicción. 

La esposicion de las cláusulas que convi
niera establecer, y las escepciones que deberian 
hacerse, pide un exámen muy prolijo, y sola
mente diré en general, que á menos de dejar 
una gran latitud , ya no puede haber forma
lidad alguna, aun la mas sencilla, cuya omi
sión debiese hacer un acto absolutamente nulo. 
Cuando estas instrucciones se publicáran por 
el gobierno, aun sin hacerlas necesarias, todo 
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el mundo querría observarlas, porque en nn 
acto otorgado de buena fé todos procuran to
mar las seguridades posibles. La omisión de es
tas formalidades constituiría entonces una sos
pecha violenta de fraude, á no verse claramen
te que se debia atribuir ó á la ignorancia de 
las partes, ó á las circunstancias que hacían im
practicable su observancia. 

§ ni. • 

Establecer registros para la conservación de 
los titulas. 

¿Porqué habrán de registrarse los instru
mentos? ¿qué instrumentos debieran registrar
se? ¿Los registros debían ser secretos ó públi
cos? ¿el registro había de ser discrecional, ó 
sujelar su omisión á cierta pena? 

Los registros pueden ser útiles; 1.0 contra 
los actos de falsedad por fabricación: a.0 contra 
los actos de falsedad por falsificación: 3.° con
tra los accidentes de la pérdida ó destrucción 
de los originales: 4.° contra la doble enagena-
cíon de la misma propiedad á diversas per
sonas. 

Para el 2.' y el 4° estos casos podría 
bastar una simple nota; para el a ° sería nece
saria una copia exacta, y para el 3.° era bas
tante un estracto, bien que la copia entera se-
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ría mucho mejor. Contra los delitos de falsedad 
por fabricación, el registro no sería útil si no 
en cuanto fuese obligatorio: nulidad en el caso 
de omisión, con una latitud para los casos ac
cidentales. La ventaja que de esto resulta es, 
que pasado el término señalado para el regis
t ro , la fabricación de un instrumento que se
gún su fecha aparente hubiera debido ser re
gistrado, cae por sí mismo. Esta medida redu
cía á corto tiempo la posibilidad de cometer 
fraudes de esta especie; y en una época tan 
inmediata á la del supuesto instrumento, ape
nas podían faltar pruebas del fraude. 

El registro debiera también ser obligatorio 
bajo la pena de nulidad, cuando se le destina 
á prevenir las dobles enagenaciones, como las 
que se verifican por las hipotecas, ó por con
tratos matrimoniales. Sin esta cláusula apenas 
el registro tendría lugar, porque ninguna de 
las partes tiene interés en ello. 

El que enagena aun tiene un intere's con
trario: si es hombre de bien, puede tener re
pugnancia en dar á conocer que ha vendido ó 
gravado su propiedad, y si es un picaro debe 
desear sacar dos veces el valor de ella. 

Los testamentos son los instrumentos mas 
espuestos á ser fabricados. Contra este mal, la 
mas segura precaución es exigir el registro bajo 
pena de nulidad durante la vida del testador. 
Contra esto se dice, que esto sería dejarle á la 
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merced ríe los que le rodean en los últimos 
momentos, pues ya no podría recompensarles 
ó castigarles, pero este inconveniente quedaba 
remediado con reservarle la facultad de poder 
disponer por codicilo de la décima parte de 
su propiedad. 

¿Cuáles son los instrumentos que deben su
jetarse al registro? Todos aquellos en que un 
tercero está interesado y cuya importancia es 
bastante grande para justificar esta precaución. 

¿Cuáles serán los actos en que el registro de
berá ser secreto ó público? Todos los entrevi-
vos en que hay interesadas terceras personas 
como hipotecas ó contratos matrimoniales. Los 
testamentos deben ser inviolablemente secretos 
durante la vida dertestador; los actos como pro
mesas, aprendizages, contratos de matrimonio 
que no ligan á las tierras, pueden mantenerse 
secretos bajo la reserva de comunicarlos á las 
personas que puedan presentar un título parti
cular para examinarlos. 

El registro se dividirá, pues, en departa
mentos secretos y públicos, en obligatorios y 
libres. Los registros libres serán frecuentes si 
el precio es moderado, porque es un objeto 
de prudencia el guardar copias por temor de al
gún accidente, porque ¿dónde habian de estar 
mejor guardadas estás copias que en un depó
sito de esta naturaleza? 

La necesidad de registrar las escrituras, por 
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las cuales se gravan con hipotecas las propieda
des territoriales, seria una especie de freno pa
ra la prodigalidad. Un hombre no podria sin 
algún grado de vergüenza tomar prestado so
bre sus bienes únicamente para desperdiciarlo 
en placeres; pero esta consideración, que m i l i 
ta en favor de esta medidai ha sido mirada con
tra ella v y ha estorbado su establecimiento. 

La jurisprudencia de muchos paises ha re
cibido en mas ó menos esta precaución del re
gistro, y parece que la de Francia ha tomado un 
medio bastante justo. 

En.Inglaterra la ley varía: en el Midlesex 
y en el condado de Yorck, hay oficinas de re
gistro establecidas en el reinado de la reina Ana, 
cuyo principal objeto era prevenir las dobles 
enagenaciones, y los buenos efectos han sido ta

jes, que en estos condados el valor de las tier
ras es mas subido que en otras partes, ¿Cómo es 
que después de tantos años de una esperiencia 
tan decisiva no se haya hecho general esta ley? 

La Irlanda goza de este beneficio; pero el re
gistro está allí á la libre elección de los interesa
dos. También se ha establecido en Escocia, y allí 
los testamentos deben ser registrados antes de la 
muerte de los testadores; pero en el condado de 
Midlesex el registro tan solo es obligatorio des
pués de la muerte del testador, 

• ' • fé%i • .' UAMIV 
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§ IV 
Modo de prevenir los actos de falsedad. 

Hay una medida que hasta cierto punto po
día suplir por el registro. Siendo necesaria para 
los instrumentos de que se trata una especie de 
papel ó pergamino, debe prohibirse á los que 
lo venden por menor darlo sin anotar en él el 
dia y el año de la venta, el nombre del vende
dor, y el del comprador. La distribución de es
te papel estaña limitada á un cierto número de 
personas determinadas; sus libros serian unos 
verdaderos registros, y después de su muerte se 
depositarían en una oficina. Esta precaución 
prevendría la fabricación de toda especie de 
instrumentos de una fecha muy atrasada. Si el 
papel fuera de la misma fecha que el instru
mento mismo, esto seria un freno mas. La fe
cha del papel podria señalarse en el tegido de 
é l , del mismo modo que el nombre del fabri
cante , y en este caso no se podria hacer un ins
trumento falso sin que concurriese el mismo fa
bricante. 

§ 
Instrucciones para registrar ciertos acontecí-

mientos que sirven para justificar algunos 
títulos. 

Es palpable la utilidad de la necesidad de 
hacer constar los nacimientos y los entierros. La 
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prohibición de enterrar los muertos sin la ins
pección precedente de algún oficial de policía, 
es una precaución general contra los asesinatos. 
Es muy raro que en Inglaterra los actos de ma
trimonio, en lugar de ponerse por escrito, ha
yan estado tanto tiempo abandonados á la sim
ple notoriedad de una ceremonia pasagera. La 
única razón que podrá alegarse en favor de es
ta práctica será la sencillez del contrato, que es 
el mismo para todos4 escepto en las disposicio
nes particulares, relativas á los bienes. 

Por fortuna en el reinado de Guillermo I I I 
estos ácontecimientos, que sirven de base á tan
tos títulos, se presentaron como objetos conve
nientes para los impuestos; fue pues necesario 
tener registro de ellos; la carga fue suprimida, 
y tan soló quedó la utilidad. 

Empero todavía hoy dia no es tan cierta ni 
tan universal como debiera serlo la seguridad 
que se da á los derechos dependientes de estos 
acontecimientos. No se hace de ellos mas que 
una copia , y el registro de cada parroquia de-
beria ser copiado en una oficina mas general. 
En el reinado de Jorge I I el uso de este regla
mento en el contrato del mairimonio se negó á 
los quakeros y á los judíos, ya fuera por into
lerancia ya por inadvertencia. 



(137) 

' ^ VI 

Llamar la atención del pueblo contra diversos 
delitos. 

• 

1. ° Contra el envenenamiento. 
Dar instrucciones sobre las diversas sustan

cias que pueden servir para envenenar con los 
medios de descubrirlas y el método de curarlas; 
pero si éstas instrucciones se estendieran indis
tintamente á todos, pudieran hacer mas mal que 
bien, y este es uno de los casos particulares en 
que el peligro es mayor que la utilidad de la 
ciencia. Los medios de servirse de los venenos 
serian mas seguros que los de curarlos. El me
dio conveniente es limitar la circulación de es
tas instrucciones á la clase de personas que pue
den hacer un buen uso de ellas, y cuyo estado, 
carácter y educación es por otra parte una ga
rantía contra el abuso: tales son los eclesiásticos 
de las parroquias y los profesores de medicina, 
y con esta mira las instrucciones deberian estar 
escritas en lengua latina, que se supone entien
den estas personas., 

2. ° Contra pesos falsos y medidas falsas. 
Dar instrucciones relativas á los pesos falsos 

y á las medidas falsas, á los falsos marcos de 
calidad , y á los métodos que pueden emplear
se para engañar, aun sirviéndose de pesos ver
daderos y de medidas de ley. Aquí entran las 
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balanzas con brazos desiguales, las medidas con 
doble fondo, &c. Estos objetos de conocimiento 
nunca pueden estenderse demasiado. En cada 
tienda habian de estar públicas estas instruccio
nes, como una prenda de que no se quiere en
gañar á nadie. 

3. ° Contra fraudes en la moneda. 
Dar instrucciones que enseñen al pueblo á 

distinguir la moneda buena de la falsa. Si pare
ciese una clase particular de moneda falsa, el 
gobierno debiera de señalarla al momento dei 
modo mas público. 

4. ° Trampas en el juego. 
Dar instrucciones sobre los dados falsos, so

bre el modo de engañar al dar las cartas j de ha
cer señas á sus asociados, de tener cómplices en
tre los mirones, 8cc. Estas instrucciones debian 
estar fijadas en todos los lugares públicos, y pre
sentarse de modo que advirtiesen á los jóvenes 
de estar alerta, y presentasen el vicio bajo de un 
aspecto ridículo y odioso. A este efecto se debe
rla también dar un premio á los que descubrie
sen los artificios de los fulleros á medida que los 
inventan. # 

5. ° Imposturas de los mendigos. 
Hay algunos que remedan enfermedades 

aunque disfruten de la salud mas completa: otros 
se hacen un mal ligero para ofrecer al público 
las apariencias de los males asquerosos: quienes 
cuentan historias de naufragios y de incendios: 
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otros piden prestados ó hurtan niños, á los que 
convierten en instrumentos de su oficio. Estas 
instrucciones debian ir acompañadas de una ad
vertencia , por temor de que el conocimiento 
de tantas imposturas no endureciese los cora
zones , y los hiciera indiferentes á las miserias 
reales. En un estado en que la policía estuviera 
bien montada, un individuo que se presenta 
bajo de un aspecto tan miserable, nunca debia 
ser descuidado y abandonado á sí mismo: debie
ra ser obligación de la primera persona que 
lo encontrase ponerle en manos de la caridad 
pública. Unas instrucciones de esta naturaleza 
compondrían homilías mas útiles y diverti
das para el pueblo que los discursos de contro
versia. 

6.° Bobo, ratería, medios de lograr una 
cosa con falsos pretestos. 

Instrucciones que espliquen todos los me
dios de que se valen los rateros y los ladrones. 
Sobre esta materia se han escrito muchos libros, 
cuyos materiales han sido suministrados por 
malhechores penitentes ó que esperaban conse
guir el perdón por este medio. Estas compila
ciones son muy malas, bien que pudiera hacer
se de ellas un compendio muy útil. Una de las 
mejores, /05 descubrimientos y revelaciones de 
Poultér, por otro nombre Barter^ de que se 
han hecho diez y seis ediciones en el periodo 
de veinte años, lo que es bastante prueba del 
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curso que tendría nn libro auténtico de esta es
pecie recomendado por el gobierno. El tono que 
podia darse á estas obras, hiciera de ellas una 
escelente lección de moral, y al mismo tiempo 
un libro de diversión. 

7.° Imposturas religiosas. 
Instrucciones sobre los delitos cometidos á 

la sombra de las supersticiones esparcidas en el 
pueblo sobre el poder y la malicia de los agen
tes espirituales. Estos delitos son de varias cla
ses; pero aun son muy poca cosa en compara
ción de las persecuciones legales que han naci
do de estos mismos errores. Apenas habrá una 
nación cristiana que no tenga que reprenderse 
algunas tragedias sangrientas ocasionadas por 
su creencia en el sortilegio. La historia de cier
ta clase pudiera suministrar una materia muy 
instructiva para homilias que podrían leerse en 
las iglesias; pero por lo que hace á algunos ca
sos, conviene no darles una triste publicidad. 
Los sufragios de tantos jueces respetables é ín
tegros como han sido miserablemente engañados 
por esta superstición, fueran mas propios para 
confirmar al pueblo en su error que para sub
sanarle de él. Seria de desear que nos pudiése
mos desembarazar de la hechicera de Eudor. Yo 
no sé los males que esta canidia judía ha podi
do hacer en la Palestina % pero los ha causado 
horribles en toda la Europa. Los teólogos mas 
sabios han presentado grandes objecciones con-



tra esta historia tomada en su sentido literal (1). 
Los estatutos ingleses han sido los primeros 

que han tenido el honor de desterrar espresa-
mente del código penal el supuesto delito del 
sortilegio, que en el código Teresa, aunque re
dactado en 1773, hace un gran papel. 

§ m 

Publicar los precios de las mercancías contra 
la estorsion mercantil. 

Si bien la exacción de un precio exorbi
tante no pueda ser convenientemente tratada 
como un delito, y sujetarse á una pena, sin 
embargo puede considerarse como un mal que 
seria útil evitar, si pudiera hacerse sin dar l u 
gar á males mayores. No siendo en este asunto 
admisibles las penas directas, es indispensable 
servirse de las indirectas. 

Por fortuna este mal se disminuye en pro
porción del mayor número de delincuentes; 
¿qué deberá, pues, ordenar la ley? Aumentar 
este número cuanto sea posible. Si un cierto ar
tículo se vende muy caro, si se hace una ga
nancia exorbitante, estended esta noticia, y la 
concurrencia por sí sola lo remediará comple
tamente. 

( i ) E l ar(e de los ventrílocos purde esplicar muchas de 
las ipposluras religiosas. 
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S V I I I . 

Publicación de los derechos de las oficinas. 

Casi en todas partes hay ciertos derechos 
anexos á los servicios de las oficinas del gobier
no, y estos derechos forman una parte del suel
do de los empleados. Asi como un artesano ven
de su obra, un oficial público vende su trabajo 
lo mas caro que puede. La concurrencia, la 
facilidad de ir á otro mercado, contiene natu
ralmente dentro de los límites regulares el pre
cio del artesano; pero esta concurrencia no 
existe en cuanto á los oficiales públicos, y para 
que estos no puedan abusar de esta esclusiva, 
es preciso que el legislador establezca una tar i
fa fija é invariable de este trabajo, la que debe 
estar al público para evitar toda estorsion, 

§ix. 

Publicación de las cuentas en que está intere
sada la nación. 

Si las cuentas se dan en un tiempo limitado 
delante de un número limitado de oyentes, y de 
oyentes tal ve? elegidos y preparados por el mis
mo que da las cuentas, y si nadie es después lla
mado á revisarlas y confrontarlas,podrian pa
gar los mayores errores sin que nadie lo repare 
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ni observe; empero si las cuentas se publican, 
no podrán faltar testigos, comentadores n i 
jueces. 

Entonces se examina cada partida con cui
dado; ¿era necesario este artículo? ¿nacia de la 
necesidad, ó se ha hecho nacer la necesidad pa
ra tener un pretesto para gastar? ¿se ha servi
do al público á mas costa que á los particula
res? ¿se ha dado la preferencia á un empresa
rio á costa del estado? ¿se habrá acaso hecho en 
secreto algún partido ventajoso en favor de un 
favorito? ¿nada se ha concedido con falsos pre-
testos? Se pudieran presentar mil y mil casos 
de esta naturaleza, sobre los cuales no pueden 
darse esplicaciones completas si no se espone la 
contabilidad á la vista del público. En una j u n 
ta particular, unos pueden carecer de integri
dad, otros de conocimiento: un espíritu lento 
en sus operaciones pasa sobre lo que no entien
de por miedo de no presentar su ineptitud: un 
espíritu vivo no se sujeta á los pormenores, y 
cada uno deja á los otros la fatiga del exámen; 
pero todas estas cualidades, que pueden faltar 
en un cuerpo poco numeroso, se hallan en la 
asamblea del público; en esta masa eterogénea 
y discordante, los peores principios pueden con
ducir al término, como los mejores; la envi
dia, el odio, la malicia, harán el trabajo del 
espíritu público, y aun estas pasiones, por lo 
mismo que son mas activas y mas perseverantes, 
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examinarán mejor todas las partidas, y harán 
una confrontación mas escrupulosa. Con esto 
los que no tienen otro freno que los respetos 
humanos se contendrán en su obligación por el 
orgullo de la integridad, ó por el temor de la 
vergüenza. 

Por mas que busco algunas escepciones de 
esta regla no puedo hallar mas que dos: la una 
los gastos de esta publicación en cuentas peque
ñas, y la otra por la naturaleza de los servicios 
que deben ser secretos. Seria inútil publicar las 
cuentas de una pequeña parroquia, porque el 
examen de los libros está á disposición de todos 
los que tienen un interés en examinarlos, y no 
se debe pensar en publicar el empleo de canti
dades destinadas al servicio secreto, sopeña de 
perder todos los informes que podrían conse
guirse sobre los designios de los enemigos. 

• • " 

Establecimientos de marcos de cantidad, pesos 
y medidas, 

gt ti . .; i íü l i !>¿ n:>;íUííl CJOTI, OqVJÍlJ Í1U f|t» 
Los -peios indican la cantidad de la mate

ria, las medidas la cantidad del espacio. Su ut i 
lidad es: 1.° satisfacer á cada individuo sobre la 
cantidad de la cosa que necesita; a.0 evitar dis
putas: 3.° prevenir los fraudes. 

Establecer la uniformidad de pesos y medí-
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das en el mismo estado ha sido el objeto de mu
chos soberanos; hallar una medida común y 
universal para todos los pueblos ha sido el ob
jeto de los trabajos de muchos filósofos, y últ i
mamente del gobierno francés: jservicio verda
deramente honorífico! porque, ¿qué cosa mas 
rara y mas grande que ver á un gobierno tra
bajar en una de las bases esenciales de la unión 
del género humano? La utilidad de esta unifor
midad en una nación es tan palpable, que nos 
escusamos de alegar la infinidad de razón que 
la apoyan y que la reclaman, 

§ X I . 

Establecimientos de marcos de cualidad, 

Seria preciso entrar en muchos pormenores 
si se quisiera decir todo lo que el gobierno ten-
dria que hacer para establecer los criteres mas 
convenientes para la cualidad y el valor de una 
multitud de objetos que son susceptibles de d i 
versas pruebas. La piedra de toque es una prue
ba imperfecta de la cualidad y del valor de las 
composiciones metálicas mezcladas de oro y de 
plata. El hidrómetro es una prueba infalible en 
cuanto á la identidad de cualidad, que resulta 
de la identidad de gravedad especiBca. 

Las falsificaciones que mas importa cono
cer, son las que pueden dañar a la salud, tal 
es la mezcla de la cal y de los huesos quemados 

TOMO n i . 1 0 
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con la harina para hacer pan \ el plomo de que 
se hace uso para quitar el ácido al vino, ó el 
arsénico para refinarle. La química da medios 
para descubrir todas estas adulteraciones, pero 
su aplicación exige algunos conocimientos. 

La intervención del gobierno en esta parte 
puede reducirse á tres puntos: 1.° fomentar el 
descubrimiento de medios de prueba en los ca
sos en que faltan todavía: 2.° estender el cono
cimiento de ellos en el pueblo: 3.° prescribir 
su uso á los empleados del gobierno en las fun
ciones de esta especie de que están encargados. 

§ X I I . 

Establecer timbres ó sellos que atestigüen la 
cantidad á la calidad de las cosas que han 
debido hacerse con arreglo á un cierto marco. 

Estas marcas serán unas declaraciones ó cer
tificaciones en una forma abreviada. 

En estos documentos habían de tenerse pre
sentes cinco cosas: i.0 su objeto: 2.° la persona 
cuya atestación presentan: 3.° la estension y los 
pormenores de la información que contienen: 
4. ° la visibilidad y la inteli^ibiliclad del signo: 
5. ° su permanencia, su indestructibilidad. 

La utilidad de estas atestaciones auténticas 
es tan clara como la luz del sol. Se usa de ellas 
con buen éxito para los objetos siguientes: lepa
ra asegurar los cerechos de propiedad. Se 



pudiera ilcjar á la prudencia de los íncIHíduos 
el uso de esta precaución en lo que les toca; 
pero en lo que toca á la propiedad pública, ú á 
objetos depositados, debe hacerse de ella un ob
jeto legal. Asi es como en Inglaterra lo que per
tenece á la real armada lleva una marca parti
cular de que está prohibido servirse en la ma
rina mercantil. 

Asi también en los Gfr5e72a/(?5 reales se pone la 
marca de una flecha en la madera de construc
ción , y se hace entrar en el tegido de la cor
delería un hilo de que los particulares no pue
den servirse: 2.° para asegurar la calidad ó la 
cantidad de los artículos comerciahs en bene
ficio de los compradores. A este efecto algunos 
estatutos ingleses previenen que se pongan 
marcas en un gran número de objetos, como 
los montones de leña que se ponen en venta, 
el cuero, el pan, el estaño, las alhajas de pla
ta, la moneda, los tegidos de lana, las medias 
y otras muchas obras de telar, &c.: 3.° para 
asegurar el pago de los impuestos. Si el artículo-
sujeto á un impuesto no tiene la marca que 
se manda, esto es una prueba de que el impues
to no se ha pagado. Son infinitos los casos de 
esta naturaleza (1) : 4-.0 asegurar la obedien
cia de las leyes que prohiben la importación» 

(i) Chocolate, té, café, capillos, cartas, gardas, naii 
pes, almanaques, jamoBes^ coches, &c., &c., &c. 
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CAPITULO X I . 

Estorvar algunos delitos comunicando d mu
chas personas interés en prevenirlos. 

Voy á hacer mención ele un hecho parti
cular que hubiera podido citar en el capítulo 
precedente lo mismo que en este; pues que el 
delito se previene, ya aumentando la dificul
tad de ocultarlo, ya dando á muchas personas 
un ínteres inmediato en prevenirlo. 

E l servicio del correo en Inglaterra se ha
bía hecho siempre con pereza y sin exactitud. 
Los correos se detenían por su gusto ó por su 
provecho, y los mesoneros no les estrechaban 
á partir. Todos los retardos eran otros tantos 
pequeños delitos, esto es, violaciones de las re
glas establecidas; ¿qué habia de haber hecho el 
gobierno para remediarlos? La vigilancia se 
causa pronto; se introduce insensiblemente la 
relajación en las penas, las delaciones siempre 
odiosas y difíciles se hacen raras, y los abusos 
suspendidos por un momento, vuelven luego á 
su curso ordinario. Se tomó, pues, un medio 
muy sencillo que no contenia ni ley, n i pena, 
n i delación, y que por lo mismo era mejor. 

Este medio consistía en combinar dos esta
blecimientos que hasta entonces habían estado 
separados los correos y las diligencias para los 



(149) 
viageros. El éxito de esta medida ha sido ente
ramente feliz: se ha doblado Ja celeridad de la 
posta, y los viageros han sido mejor servidos. 
Esto merece la pena de analizarse. 

Los pasajeros que van con el correo son 
otros tantos inspectores de su conducta, él no 
puede evitar sus observaciones, y al mismo tiem
po que es escitado por los elogios y por las re
compensas qne espera de ellos, no puede igno
rar que si quisiera perder el tiempo , estos mis-
nn s viaceros tuvieran un interés natural en 
quejarse de él , y serian sus delatores sin nece
sidad de que se les pagase, ni de tomar lo odio
so de este carácter. Calcúlese cuantas ventajas 
resultan de esta pequeña combinación^ la evi
dencia en las mayores faltas; el móvil de la re
compensa sustituida á la pena: el ahorro de de
laciones y de procesos: y los dos servicios reu
nidos hechos mas cómodos, mas prontos y mas 
económicos. 

Tengo un placer en consignar aquí esta fe
liz idea de Mr. Palmer como un esludio de le
gislación, conviene meditar sobre lo que se ha 
hecho con buen éxito en un punto, para apren
der á vencer las dificultades en otro; con el 
conocimiento de la causa de este buen resulta
do se eleva uno á reglas generales. 
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CAPITULO X I I . 

Facilitar ¡os medios de conocer y de hallar á 
los individuos. 

Se cometen no pocos delitos únicamente 
por la esperanza que tienen los delincuentes de 
que no serán descubiertos, todo lo que facilita 
el reconocimiento y el hallazgo de los hombres, 
aumenta la seguridad general. 

Por esta razón inspiran poco temor aque
llos que tienen domicilio fijo, una propiedad, 
una familia , el peligro está en los que por su 
indigencia ó independencia de estas ataduras, 
pueden fácilmente sustraer sus pasos de los ojos 
de la justicia. 

Las listas de población en las cuales se ins
cribe el domicilio, la edad , el sexo, la profe
sión , el matrimonio ó el celibato de los indiv i 
duos son los primeros elementos de una buena 
policía. 

Es del caso que el magistrado pueda pedir 
cuenta á toda persona sospechosa en sus medios 
de v i v i r , y poner en lugar de seguridad á los 
que no pueden acreditar ni renta, n i i n 
dustria. 

Sobre este punto es menester tener presen
tes dos cosas: 1.a que la policía no debe ser mi
nuciosa é inquieta hasta el punto de esponer á 
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los subditos á bailarse culpados ó á ser vejados 
imponiéndoles reglas difíciles y en gran numc 
ro. Algunas precauciones necesarias en épo
cas de peligro y de turbulencias, no deben 
prolongarse á tiempos tranquilos, asi como el 
résimen de la enfermedad no debe seguine en 
estado de salud. La 2.a es, que se debe tener 
mucho cuidado en no ehocar con el espíritu na
cional. Un pueblo no podría tolerar la policía 
de otro. En la capital del Japón todos están obli
gados á llevar su nombre en el vestido, y esta 
providencia puede parecer ú t i l , indiferente 
ó tiránica según las preocupaciones de cada 
pueblo. 

Los vestidos característicos tienen relación 
con este objeto, y los que distinguen á los se
xos son un medio de policía tan suave como sa
ludable. Los que sirven para distinguir á los 
militares , á los clérigos, á los marineros tienen 
muchos objetos; pero el principal es la subor
dinación. Los estudiantes en las universidades 
inglesas tienen uno particular,que solamente les 
molesta cuando quieren salirse de las reglas pres
critas. En las escuelas de caridad llevan una túni
ca uniforme, y á mas una placa numerada. 

Es muy sensible que los nombres propios 
cslen aun sobre un pie tan irregular. Estas dis
tinciones inventadas en la infancia de las socie
dades para lo que se necesitaba en una aldea 
llenan muy imperfectamente su objeto en una 
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nación grande, y hay muchos inconvenientes 
anexos á esta división nominal. El mayor de to
dos es, que el indicio que tan solo se funda en 
ün nombre es vago: la sospecha versa entre una 
multitud de personas, y el peligro de la ino
cencia puede venir á ser el recurso del delito. 

Se pudiera proceder á una nomenclatura 
nueva, de modo que en toda una nación cada 
persona tuviera un nombre propio que ningún 
otro tuviera. En el estado actual de las cosas, 
las dificultades de la mudanza y sus inconve
nientes serian seguramente mayores que las u t i 
lidades; pero seria del caso prevenir este des
orden en la formación de una colonia nueva (1). 

Entre los marinos ingleses se estila gene-
taimente imprimir su nombre y apellido en el 
puño con caracteres indelebles. Hacen esto para 
ser conocidos en caso de naufragio. Si esta prác
tica fuera posible en la sociedad, ella seria un 
nuevo resorte para la moral, una nueva fuerza 
para las leyes, una precaución casi infalible con
tra una multitud de delitos, sobre todo contra 
toda especie de fraude, en que para que tenga 

(») He aqui una idea del plan general, la denomina
ción entera podria contener las partes siguientes : i .0 un solo 
apellido esencial para identificar las razas ; 2.0 un solo nom
bre ds bautismo ó prenominal: 3.° el lugar y la fecha del 
nacimiento. Esta denominación compuesta se repetirla en
tera en todos los asuntos legales. E l modo de abreviarla para 
loa asuntos ordinarios depende del genio de la lengua. 



(153) 
un buen éxito se necesita cierto grado de con
fianza. ¿Quién sois? ¿con quién hablo? la res
puesta á esta pregunta importante no fuera en
tonces susceptible de prevaricación. Este medio 
por su energía misma sería favorable á la liber
tad personal, permitiendo templar algo el rigor 
de los procedimientos. La prisión que solo tie
ne por objeto asegurarse de los individuos, po
dría ser mas rara cuando se les tenia atados con 
una cadena invisible, por decirlo asi. Empero, 
este sistema está espuesto á muchos y grandes 
inconvenientes. Primero, la opinión pública lo 
rechazará altamente, y segundo, sería funesto 
para los hombres pacíficos en tiempos turbu
lentos. La filosofía puede ocuparse con prove
cho en sacar partido de esta idea. 

CAPITULO X I I I . 

Aumentar la dificultad de la evasión de los 
delincuentes. 

Este punto depende mucho de las disposi
ciones geográficas, de las barreras naturas ó ar
tificiales. En Rusia, lo claro ele la población, la 
aspereza del clima, la dificultad de las comuni
caciones, dan á la justicia una fuerza de que no 
se creería que fuese capaz en regiones tan vas
tas. En Petersburgo y en Riga no se puede ob
tener un pasaporte hasta haber anunciado mu-
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chas veces su partida en la gaceta. Esta precau
ción tomada contra los deudores fraudulentoá 
aumenta la confianza del comercio. 

Todo lo que aumenta la facilidad de comu
nicar avisos con prontitud pertenece á este ca
pítulo. 

Las señas son medios muy imperfectos y 
muy dudosos: las shiloctas ó perfiles á la som
bra que se multiplican tan fácilmente y á tan 
peca costa serian muy preferibles. Se podría ha
cer uso de ellas, ya con presos cuya evasión se 
temiese, ya con soldados cuya deíercion se re
celase , ya con cualquiera otra persona sospecho
sa que hubiese sido denunciada al magistrado, 
y de que este quisiera asegurarse sin llevar el 
rigor con él hasta la prisión. 

CAPITULO XIV. 

Disminuir la incertldumhre de losprocedinúenWs 
judiciales y de las penas. 

No es mi ánimo tratar aquí de la vasta ma
teria de los juicios, esto fuera materia no de 
un capítulo á parte sino de una obra; me l i 
mitaré por ahora á dos ó tres observaciones 
generales. 

Si se ha cometido un delito, la sociedad 
tiene un interés en que sea conocido del ma
gistrado encargado de castigarle, para impo-
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ner la pena debida ál delincuente. Guando se 
alega que se ba cometido un delito, la socie
dad tiene entonces un interés en que se ponga 
en evidencia la verdad ó falsedad de esta alega
ción. De consiguiente las reglas de la informa
ción^ y las formas de los juicios deben ser ta
les, que por una parte admitan toda informa
ción verídica, y por otra escluyan toda infor
mación falsa, esto es, todo lo que ofrezca mas 
probabilidad de engañar, que de ilustrar Ja 
verdad. 

En la naturaleza hallamos un modelo de 
sustanciacion. Que se vea lo que pasa en el t r i 
bunal doméstico: que se examine la conducta 
de un padre de familia con sus hijos, con sus 
criados, con las personas de que es gefe, y se 
hallarán allí los rasgos originales de la justicia, 
que ya no se pueden distinguir después que han 
sido desfigurados por hombres incapaces de 
conocer la verdad, ó interesados en disfrazarla. 
Un buen juez no es mas que un buen padre de 
faniilia que trabaja en una escuela mayor: los 
medios que conducen á un padre de familia al 
descubrimiento de la verdad , deben servir 
igualmente al juez. Este es el primer modelo 
de sustanciacion de que se ha partido, y que 
debiera haberse seguido siempre. 

Verdad es que se puede, sin inconveniente, 
dar al padre de familias una confianza que no 
puede darse al juez; porque este último no tifi* 
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ne los mismos motives de afecto, y puede á 
mas ser pervertido por un ínteres personal; 
pero esto tan solo prueba que es menester pre
venir la parcialidad ó corrupción del juez con 
precauciones que no son necesarias en el tribu
nal doméstico, y en el que las formas del j u i 
cio y Jas pruebas deben ser diferentes. 

La jurisprudencia inglesa ha recibido las 
máximas siguientes: 

1. a Que nadie pueda ser testigo en causa propia. 
2. a Que ninguno debe ser admitido á acusar-

ee á sí mismo. 
3. a Que no se puede recibir el testimonio 

de una persona interesada en la causa. 
4. a Que nunca drben admitirse voces vagas. 
5. a Que nadie puede ser puesto dos veces 

en juicio por una misma cansa. 
No es mi intención examinar aquí estas re

gías de justificación ni hacer la apología de 
la sustanciacion inglesa, sino presentarlas co
mo á puntos de observación. Cuando se trata 
de la sustanciacion en general, entonces los 
examinaremos con respecto á sus bu( nos y ma
los resultados. Cuanto por ahora tengo que de
c i r , es que todas las precauciones que no son 
absolutamente necesarias piara la protección de 
la inocencia, ofrecen de si una prote(cion peli
grosa al delito. No conozco en materia de sus
tanciacion una máxima mas arriesgada que la 
que pone á la justicia en oposición con ella 
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misma; la que establece una especie de incom
patibilidad entre sus deberes: cuando se dice, 
por ejemplo, que vale mas absolver d cien cul~ 
pados, que condenar d un solo inocente, esto es 
suponer un dilema que no existe: la seguridad 
de la inocencia puede ser completa sin favore
cer la impunidad del delito: mas solo puede ser 
completa con esta condición, porque todo de
lincuente que se libra de la pena, amenaza la 
seguridad pública, y por cierto que no será 
proteger la inocencia esponerla á ser victima 
de otro delito. Absolver á un delincuente equi
valente á cometer con su mano todos los deli
tos de que él será el autor. 

La dificultad de perseguir los delitos es una 
causa de impunidad y de flaqueza en el poder 
de la justicia. Cuando la ley es clara , cuando se 
acude al juez luego que se ha cometido el deli
to, la acción de acusador casi se confunde con 
la de testigo, y cuando el delito se ha cometido 
á la vista del juez,.solamente son necesarias dos 
personas en el drama, si es lícito hablar así, el 
juez y el delincuente. La distancia es la que se
para la función del testigo de la del juez, pe
ro puede acontecer que no se puedan juntar 
todos los testigos del hecho, ó que el descubri
miento del delito no se haga hasta mucho tiem
po después de haberse cometido , ó que el acu
sado tenga que alegar en su defensa algunos he
chos que no puedan verificarse al instante: to-
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do esto puede ocasionar la necesidad de dilacio
nes. Asi es como se complica el procedimiento 
de la justicia, y para seguir toda esta cadena 
de operaciones sin confusión y sin negligencia, 
se debe encargar la acción judicial á una perso
na que la dirija y que la ejerza. De aquí nace 
otra función, la de acusador. El acusador pue
de ser ó no ser del número de los testigos, ó 
una persona interesada en el asunto, ó un em
pleado nombrado espresamente para este objeto. 

Las funciones judiciales han sido frecuen
temente divididas, de modo que el juez que re
cibe la información cuando el delito es recien
te, no tiene el derecho de decidir, sino que 
debe remitir el negocio á otro juez, que no de
berá ocuparse de él hasta que las pruebas es-
ten ya medio borradas. Con el tiempo se han 
establecido en la mayor parte de las naciones 
formalidades inútiles, y ha sido necesario crear 
empleados para desempeñar estas formalidades. 
El sistema de sustanclacion ha venido á com
plicarse de modo que se ha hecho de él una 
ciencia oscura y di(icil , y el que tiene que per
seguir un delito, tiene que ponerse en manos 
cíe un procurador; y este procurador no pue
de dar un paso sin ponerse de acuerdo con un 
letrado de una clase superior, que le dirige con-
«us consejos, y que habla por él. 

A estos inconvenientes deben añadirse otros 
d o n 
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1. ° Los legisladores sin advertir que se po-

nian en contradicción consigo mismo, han 
cerrado muchas veces el acceso de los tribuna
les, á los que tenían necesidad de ellos, suje
tando las diligencias judiciales á los impuestos 
mas mal entendidos. 

2. ° El público mira mal á los que se pres
tan en calidad de acusadores para el cumpli
miento de las leyes, preocupación estúpida y 
perniciosa que los legisladores han tenido mu
chas veces la flaqueza de fomentar sin hacer el 
mas lljero esfuerzo para vencerla. 

¿Cuál es el resultado de esta multitud de 
dilaciones y de entorpecimientos? Que las leyes 
no son ejecutadas. Cuando un hombre pudiera 
dirigirse en primera instancia al juez, y con
tarle lo que ha visto, los gastos de este paso 
serian muy poca cosa, en vez de que ahora se 
ve forzado á pasar por un gran número de in
termediarlos, y los gastos crecen, y añadiendo 
á esto la pérdida de tiempo, los disgustos, la 
incertidumbre del éxito , es muy admirable que 
todavía se hallen hombres bastante determina
dos para empeñarse en un proceso semejante. 
Hay muy pocos, y hubiera menos todavía, si 
los que se aventuran en esta lotería supieran 
también como un letrado lo que cuesta, y el 
núméro de probabilidades contrarias. 

Las mas de las dificultades desaparecieran 
con ía institución de un acusador público, re-
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vestido del carácter de magistrado, el cual dirija 
los procedimientos y se encargue de los gastos. 
Los informadores que se hicieran pagar, tendrían 
solamente un pequeño salario, y sin duda alguna 
se presentarian cien informadores de valde por 
uno que exigiese la paga. Cada ley puesta en vigor 
manifestaria sus efectos buenos ó malos, y enton
ces se podía guardar el grano malo, y arrojar al 
fuego la cizaña. Los informadores animados por 
un celo público, y desechando toda recompensa 
pecuniaria, serian oidos con el respeto y la con
fianza que se les debia, y los delincuentes no 
podrian sustraerse de la pena qne merecieren; 
tratando con los que han tomado á cuenta el 
perseguirlos, ó para que desistan, ó para mu
darlos en favor suyo. 

En Inglaterra está prohibido en los casos 
graves el que el acusador pueda transigir con 
el acusado sin el permiso del juez, 

C A P I T U L O XV, 

Prohibir los delitos accesorios, para prevenir 
el delito principal. 

has actos que pueden considerarse como 
efecto de otros actos perniciosos, pueden con
siderarse como unos delitos accesorios con res
pecto al delito principal. 

Estando bien determinado el delito princi
pal, se pueden distinguir otros tantos delitos 
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accesorios cuantos sean los actos que puedan 
«ervir, ó preparar, ó manifestar el proyecto 
del delito. Eh bien, cuantos mas actos prepara
torios de esta naturaleza se distinguen para 
prohibirlos, otras tantas mas probabilidades se 
ganan para prevenir la ejecución del delito 
principal, porque si no se detiene el delincuen
te en el primer paso de sn carrera, se le podrá 
detener en el segundo, ó en el tercero. Así es 
como un legislador cauto y prudente, semejan
te á un general previsor, va á reconocer los 
puestos esteriores del enemigo para detenerle 
en sus empresas, pone en todos los desfiladeros, 
en todas las vueltas del camino una cadena de 
obras diversificadas según las circunstancias, pe
ro ligadas todas entre sí de modo que el ene
migo encuentre á cada paso nuevos peligros y 
nuevos estorbos. 

Si atendemos á los legisladores en su prác
tica, veremos que ninguno ha trabajado siste
máticamente sobre este plan, y ninguno que 
no le haya seguido hasta un cierto punto ( i ) . 

Los delitos de caza, por ejemplo, se han 
dividido en muchos delitos accesorios, según la 

(i) En el código Teresa en cada capílulo de delito* 
hay otro de indilia: los indicios se distinguen allí en dos 
claj-es i.* iadiiía adcopluram; 2.° ind tia ad íoríuram; 
esto es,, los que bastan para provocar la prisión, y los que 
bastan para provocar el tormento, práctica que todavía no 
«8lá aboHJa c» este código Teresa. 

TOMO iir. Ü 
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naturaleza de la caza, ele las redes, y de los 
instrumentos necesarios para cogerla, &c. Asi 
mismo se ha atacado al contrabando prohibien
do muchos actos preparatorios. Los fraudes en 
las monedas han sido combatidos con este mis
mo sistema. 

Ofrecemos algunos ejemplos dé lo que pue
de hacerse en este género de policía. Contra el 
homicidio y otras injurias corporales. Prohibi
ción de armas puramente ofensivas y fáciles de 
ocultar. Dicen que en Holanda se fabrica una 
especie de instrumento hecho en forma de agu
ja , que se arroja por medio de un tubo, y cu
ya herida es mortal. La fdbricacion, la venta y 
Ja posesión de estos instrunientos podría pro
hibirse como actos accesorios y preparatorios 
del homicidio. 

Las pistolas de bolsillo de que en Inglaterra 
se sirven los ladrones de camino ¿debieran pro
hibirse? Es muy problemática la utilidad de se
mejante prohibición. De todos los modos de ro
bar, el que se hace con armas de fuego es el 
menos peligroso para la persona asaltada. En 
casos semejantes, ordinariamente la amenaza so
lo basta para conseguir el fin. El ladrón que 
desde el principio dispara su t i r o , no solo co-
meteria un acto de barbarie inút i l , sino que á 
mas se desarmaba á sí mismo, cuando conser-: 
vando el t i ro , está siempre en defensa. Ei que 
se sirve de un palo ó de una espada, no tiene 
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el mismo motivo para abstenerse de pegar, y 
aun el primer golpe que se ha darlo es un mo
tivo para dar otro, y poner á su víctima en es
tado de no poderle píerseguir. La prohibición 
de vender veneno exige un catálogo anterior 
de todas las sustancias venenosas, y su venta no 
puede admitir una prohibición absoluta, tan so
lo se puede arreglar, sujetarla á ciertas precau
ciones, exigir del vendedor que conozca al 
comprador, que tome testigos, que siente lá 
venta en un libro á parte, y aun es necesario 
dejar alguna latitud para algunos casos impre
vistos. Para que estos reglamentos fuesen com
pletos, serian necesarios muchos pormenores, 
y las ventajas ¿equivalieran á los embarazos 
que producirian? Esto depende de las costum
bres, de los hábitos de un pueblo, y si el enve
nenamiento fuese un delito frecuente, conven
drá tomar estas precauciones indirectas, que 
hubieran sido muy útiles en la antigua Roma. 

Los delitos accesorios pueden dividirse en 
cuatro clase»; 1.a la que incluye una intención 
formada de cometer el delito principal: estos 
delitos accesorios se comprenden todos bajo el 
nombre general de tentativas, ó preparacio
nes (1). 

( i ) Un soldado qu€ en un» revís la pone una La la cu 
t\ fusil, y es defcubierlo aulcs de que se mandic hacer Uic-
go, esto es lo que puede calificarse de un acfo prrparalo-
ri'ór si hubiera liiado sobre una persona ó sobre un mou-
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La 2." no supone que la intención tlel ii i-* 

(lividuo esté actualmente formada, pero (»one 
al inflividno en una situación en que es de te
mer que en adelante conciba y realice el pro
yecto. En este casóse hallan el jugador, el prc* 
digo y el holgazán acompañado de la indigen
cia. La crueldad con los animales conduce á la 
crueldad con los hombres, &c. 

La 3.a no lleva consigo alguna criminalidad 
de intención actual ó probable, sino solamente 
posible por accidente. Se crean delitos de esta 
naturaleza cuando se hacen ordenanzas de po
licía con el objeto de evitar algunas calamida* 
des , cuando se prohibe, por ejemplo ^ la ven
ta de ciertos venenos, la venta de la pólvora, 
lia sola violación de estas ordenanzas, separada 
de toda intención criminal, forma un delito de 
esta especie. 

La ĥ3 se compone de delitos presumidos^ 
de actos que se consideran como pruebas de un 
delito, actos nocivos ó no nocivos por sí mis
mos , que producen la presunción de un de
lito cometido. Por un estatu inglés, una cierta 
conducta en una muger, se castiga como el 
homicidio, porque se supone que esta conduc
ta es una prueba segura de un infanticidio. Se-

ton de personas sin tocar á nadie, habria sido una tenta
tiva; sí hubiera muerto a alguno, habria cometido el de-
Uto de homicidio. 
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gun otro estatuto, es un delito capital formar 
una reunión de hombres armados y disfrazados, 
porque se supone, que esto es una prueba cier
ta de un proyecto formado de cometer algunos 
homicidios por proteger el contrabando contra 
la justicia. 

Estos delitos y otros muchos, fundados en 
presunciones, suponen dos cosas: 1.° descon
fianza del sistema judicial: 2.° desconfianza de 
la prudencia del juez. En Inglaterra ha pensado 
el legislador que el j u r i , demasiado propenso á 
la indulgencia , no veria en estas presunciones 
una prueba cierta del delito, y ha hecho del 
acto mismo que prueba la presunción un deli
to separado, un delito independiente de otro 
cualquiera. En los países en que los tribunales 
merecen una entera confianza del legislador, 
estos actos pueden ser colocados en el artículo 
de las presunciones que Ies corresponde, de
jando á la prudencia del juez sacar las conse
cuencias oportunas. 

Con respecto á los delitos accesorios. con
viene hacer tres advertencias al legislador por 
modo de memento, 

i / En cada delito principal que fija, debe 
extender la prohibición á los actos preparato
rios, á las simples tentativas con una pena pro
porcional mente menor á la del delito principal. 
Esta regla es general, y las escepciones deben 
fundarse en razones particulares. 
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2 / Se colocarán bajo la descripcionvdel, de

lito principal todos los cielitos accesorios, pre
liminares y concomitantes, que sean suscepti
bles de una restricción específica y precisa. 

3.a En la calificación de estos delitos acceso
rios se debe cuidar de no molestar demasiado la 
libertad de los individuos, y de no esponer la 
inocencia á riesgos por conclusiones precipita
das. La descripción de un delito fie esta especie 
seria casi siempre arriesgada, si no incluyera una 
cláusula que dejase la libertad al jnez de apre
ciar el grado de presunción que debe sacarse de 
él. En este caso, crear un delito, accesorio, es 
casi lo mismo que sugerir al juez el hecho de 
que se trata por via fie instrucción bajo el ca
rácter de circunstancia indicativa , permitién
dole no sacar de él consecuencia alguna , si co
noce que el individuo no ofrece stguridad bas
tante. 

C A P I T U L O X V I . 

Cultura de la benevolencia. 

El móvil de la benevolencia es distinto en si 
mismo del amor de la, reputCicion^ y cada,uno 
de ellos puede obrar aisladamen-te. El primero 
puede ser un sentimiento del instinto, un don 
de la naturaleza, aunque en gran parte es el 
fruto de la educación , un efecto de la civiliza-



clon, ¿dónde se halla mayor cantidad de be-
nevolencia, en los ingleses, ó en los iroquc-
ses; en la infancia de las sociedades, ó en la ma
durez de ellas? Empero, si este sentimiento de 
benevolencia es susceptible de aumento, como 
no puede dudarse, es con el auxilio de aquel otro 
sentimiento del ccrazon humano, el amor de la 
reputación. Si un moralista quiere pintar la 
benevolencia con las tintas mas bellas, y el 
egoísmo y la dureza del corazón con los colo
res mas negros y odiosos, ¿qué hace para esto? 
Procura asociar al principio puramente social 
de la benevolencia, el principio semi-social, y 
semi-personal de la reputación; procura com
binarlos, darles una misma dirección, y forti
ficar al uno con el otro. Si el resultarlo corona 
sus esfuerzos, ¿á cuál de tas dos principios se 
podrá atribuir el suceso? ni al uno, ni al otro 
esclusivamente, sino al concurso recíproco d f 
ambos: al amor de la benevolencia como á una 
causa inmediata, y al amor de la reputación co
mo á una causa distante. Un hombre que se 
entrega con placer al iníinjo del principio so
cial, no sabe ni desea saber que otro principio 
menos noble le ha comunicado el primer tono. 
Tal es la delicadeza melindrosa del mayor ele
mento de nuestra naturaleza; no quiere deber 
su origen sino á st mismo, y se avergüenza de 
toda otra asociación estraña. 

Dos deberán ser los objetos del legislador 
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con respecto á este punto: 1.° aumentar la fuer*-
za <!e los sentimientos de benevolencia: 2.° ar<-
reglar su aplicación por el principio de la uti* 
lidscl. 

Si el legislador quiere inspirar la humanU-
dad á sus subditos, es preciso que él les dé el 
primer ejemplo, y que muestre el mayor res
peto no solamente por la vida de los hombres, 
sí que también por todas las circunstancias que 
influyen sobre su sensibilidad. Las leyes crue
les encierran en eí cierta tendencia de hacer 
crueles á los hombres, sea por temor, sea por 
imitación, ó por venganza: empero las leyes 
dictadas por un espíritu de dulzura, humani
zan las costumbres de una nación, y el espíritu 
del gobierno se comunica á las íamilias. El le
gislador debe prohibir todo lo que puede enea?-
minar á la crueldad. Los espectáculos bárbaros 
de los gladiadores iniroducidos en Roma hacia 
los últimos tiempos de la república , con tribus 
yeron sin duda á dar á los romanos aquella fe
rocidad que desplegaron en todas sus guerras 
civiles. Un paeblo que se ha acostumbrado á 
despreciar la vida de los hombres en sus juegos 
¿la respetará en el furor de las pasiones? 

Por esta misma razón conviene prohibir to
da es-pecie de crueldad con los animales, sea por 
diversión, sea por contentar la glotonería. Los 
combates de gallos y de toros, la caza de liebres, 
6̂ de zorras, la pesca y otras diversiones xle I# 
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misma especie, suponen necesariamente, ó uiaa 
falta de reflexión, ó un fondo de inhumanidad.» 
pues que causan á unos entes sensibles los do
lores mas vivos. Ja nmerte mas prolongada y 
mas dolorosa de que se puede formar idea. De
be ser permitido matar á ios animales, mas de 
ninguna manera el atormentarlos. La muerte 
artificial puede ser menos ílolorosa que la muer
te natural, valiéndose de mcrlios sem illos que 
merecen la pena de estudiarse, y de ser objeto 
de la policía, ¿y por qué la ley habia de «e» 
gar su protección á ningún ente sensible. Ven
drá un tiempo en que la humanidad estienda 
su manto sobre todo loque respira: ya se lia 
empezado á compadecer la suerte de los escla
vos, y se acabará mejorando la de los animales 
que nos auxilian en nuestros trabajos, y sirven 
para nuestras necesidades. 

Yo no sé si los legisladores de la China 
al instituir su ceremonial minucioso han tenido 
por objeto cultivar la benevolencia, ó solamen
te mantener la paz y la subordinación. En este 
pais la civilidad es una especie de culto ó de r i 
tual, que es el grande objeto de la educación, 
y forma la ciencia principal. Los movimientos 
estertores de aquel pueblo inmenso, siempre 
arreglados, y siempre ordenados por la etiqueta, 
son casi tan conformes como los de un re^i-
niiento que hace el ejercicio. Esta pantomima 
«de benevolencia puede carecer de realidad, GO« 
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mo una devoción recargada de pequeños ejer
cicios puede carecer de objeto moral. Sin em
bargo, tanta violencia parece estar en poca ar
monía con el corazón humano, y estas demos
traciones mandadas no imponen obligación por
que carecen de mérito. 

Hay ciertos principios de antipatía, qne á 
veces están enlazados con la constitución políti
ca de los estados, y que es muy difícil estirpar. 
Tales son unas religiones enemigas que excitan 
á sus partidarios á aborrecerse y á perseguirse: 
las venganzas hereditarias entre familias pode
rosas; las clases privilegiadas qne forman bar
reras invencibles entre los ciudadanos: las con
secuencias de aquellas conquistas después de las 
cuales el pueblo conquistador nunca ha podido 
fundirse en el pueblo conquistado: las animo
sidades fundadas en injusticias antiguas: los go
biernos facciosos que se elevan por un triunfo 
y caen por una derrota. En este desgraciado 
estado, los hombres se unen mas veces por la 
necesidad de aborrecer que por la de amar , y 
es necesario descargarlos del temor y de la opre
sión para restituirlos á la benevolencia. 

Destruir las preocupaciones que hacen a los 
hombres enemigos, es sin duda alguna uno de 
los mas grandes servicios que se puede hacer 
á la humanidad. 

El viage de Mungo-Park en Africa ha re
presentado á los negros bajo el aspecto mas i n -
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.teresante: su sencillez, la fuerza ele sus afecto* 
domésticos, la pintura de sus costumbres ino
centes han aumentado el interés público en fa
vor de ellos. 

Los escritores satíricos debilitan este senti
miento, ¿el qué baya leido á Voltaire se sen
tirá bien dispuesto en favor de los judíos? Si 
•hubiera tenido mas benevolencia con ellos, al 
esponer el envilecimiento en que se les tiene 
hubiera esplicado los rasgos menos favorables 
de su carácter, y mostrado el remedio al lado 
del mal. 

£1 mayor enemigo de la benevolencia es la 
intolerancia, sea política, sea religiosa. Es de 
esperar que en breve la filosofía haga conocer 
á los hombres sns verdaderos intereses sobre es
te punto, que es la fuente mas fecunda de bien
estar social. 

En Inglaterra se conoce mejor que en otras 
parres el arte de escitar la benevolencia por la 
pnbllcidad que se dá á sns actos; ¿se quiere 
emprender una fundación, una obra de cari
dad que exige el concurso de muchas personas? 
Al momento se crea una juuta compuesta de los 
bienhechores mas activos y dlsrinenldos: el va-
lor de cada contribuyente se anuncia en los pa
peles públicos, los nombres de los contribuyen
tes se insertan en los papeles periódicos. Esla pu
blicidad tiene muchos objetos; el mas inmedia
to- y el preferente es.asegurar la entrada y el 
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empleo de los fondos, y al mismo tiempo es un 
aliciente para la vanidad de que saca sus pro» 
vechos la benevolencia. 

En los establecimientos de caridad, todos los 
«uscritores anuales son nombrados administra
dores , la autoridad que ejercen , el pequeño es
tado que forman Itjs interesan en su gestión: el 
hombre se complace en el bien que hace y en 
gozar del poder que confiere, asi acercando los 
bienhechores a la clase de los infelices, y po
niéndolos á la vista de ellos se fortifica ía bene
volencia que se resfria por la distancia del obje
to, y se aviva por su presencia. Londres cuenta 
muchas de estas sociedades de benevolencia. 

Algunos de estos establecimientos de cari
dad tienen objetos determinados, como los de 
los ciegos, de los huérfanos, de los estropeados, 
de las viudas, de los marineros, &c. Todo hom
bre se compadece mas de una especie de des
gracia que de otra, y esta simpatía viene siem-r 
pre de alguna circunstancia personal. Hay, pues, 
mucha sabiduría en diversificar estos estableció 
mientos, y en separarlos en muchas ramas para 
aplicarles codas las especies de sensibilidad, y 
para no perder ninguna. 

Parece estraño que no se haya sabido sacar 
mas partido de la compasión de las mngeres, 
cuyo sentimiento es mas vivo que en los hom
bres. En Francia hab a dos instituciones bien 
adaptadas á este fin: las hermanas de la cari-
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dad que se consagraban al servicio de los hos
pitales, y la sociedad de la caridad materna 
en Par ís compuesta de señoras que visitaban á 
las mugeres pobre? en sus preñados, y que cui
daban de la primera edad de la infancia ( i ) . 

Sin embargo este bello sentimiento de la 
benevolencia puede estraviarse y dirigirse hacia 
objetos puramente im igiuarios, y aun en cier
tos casos, poco contormes al bien de la socie
dad, por lo que el legislador procurará evitar 
que padezca tal aberración, dándole una mar
cha que esté en armonía con el principio de la 
Utilidad. 

Por fortuna este sentimiento es dócil y le 
será bastante al legislador para conseguir este 
objeto, con ilustrar al público á cerca de sus in
tereses positivos» 

CAPITULO X V I L 

Uso del móvil del honor, ó sea de la sanción 
popular. 

Robustecer la fuerza de este poder y arre
glar su aplicación, son los dos objetos que de
ben ocupar la atención del legislador en este 
punto. 

La fuerza de la opinión pública es en ra-

( i ) Acaba de ser restablecida esta última asociación. 
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zon combinada de su estension y de sn intensi
dad; la estension se puede medir por el núme
ro de votos; y la intensidad por el grado de 
aprobación ó reprobación. 

Son mnclios los medios para aumentar en 
estension A poder de b opinión: los principa
les son la libertad de imprenta, la publicidad 
de todos los actos qne interesan á la nación: pu
blicidad en los actos de los tribunales: publici
dad de las cuentas: publicidad de las consul
tas de estado que no exigen el secreto por al
guna razón particular. El público ilustrado, de-, 
posirariode las leyes y de los archivos del bonor^ 
administrador de la sanción moral, forma mi 
tribunal supremo que decide sobre todas la» 
causas y sobre todas las personas. La publicidad 
de los negocios pone á este tribunal en estado 
de reunir las pruebas, y de fallar, y por el ó r 
gano de la imprenta pronuncia y hace ejecutar 
la sentencia. 

Para aumentar el poder de ja opinión en 
intensidad, hay asimismo una multitud de me
dios, ya de atracción que tengan por objeto 
principal dar mas honor á los que los logran, 
ya de penas que tengan cierto carácter de i g 
nominia que lo impriman en el honor de los que 
las merezcan. Hay nn arte secreto de dirigir la 
opinión, sin que ella perciba, por decirlo así, 
el modo con que se la gobierna: he aqui cual 
Dispónganse las cosas de modo que para llegar 
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al acto que se proponga estorbar sea absoluta
mente indispensable pasar por otro, condena
do ya por las nociones populares. 

Se trata, por ejemplo, de hacer pagar un 
impnrsto, se puede exigir según el caso del 
contribuyente, un juramento ó una certifica
ción de haberlo pagado. Prestar un juramento 
falso, presentar una certificación falsa, son ac
tos que el público está preparado de antemano 
á marcar con el sello del oprobio, cualquiera 
que sea la ocasión de ello. He aqui un medio 
seguro de infamar un delito, que no lo fuera 
sin este accesorio (1). 

( i ) Yo no sé si ha sido alguna vez impresa la anécdo
ta siguiente, que he saludo por un buen conducto. 

Reinando Cárlos III hubo en Madcid un lumulto mo
tivado por la prohibición de usar sombreros redondos. Esta 
prohibición no era un mero capriebo, porque estos som
breros de grandes alas ecbadas á la cara servian con la 
capa para encubrir completamente á un bombre, y bajo 
de este abrigo, un ladrón y un asesino daban su golpe y 
«o podian ser conocidos. La probibicion era pues justa, 
pero no estaba preparada : chocaba con un uso general , y 
pareció un atentado contra la libertad. E l pueblo se reu
nió cerca de palacio, la guardia quiso rechazarle, y con 
esto el tumulto se bizo mas violento, y buho sangre der
ramada: la corte intimidada salió fuera de Madrid, y el 
ministro se vió for/.ado á ceder. Poco tiempo después d« 
este triunfo de los sombreros gachos fue nombrado minis
tro el conde de Aranda, y maudó que precisaiiientc los 
luasen los verdugos en todas las ciudades de España. Al 
instante desaparecieron todos los sombreros gacbo», y esto 
«s un buen ejemplo de lo que puede una acei tada ley in
directa. 
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Alguna» veces una simple mudanza en el 

nombre de los objetos bastará para mudar lo» 
sentimientos de los hombres. Los-romanos abor-
réeian el nombre de r r y , y toleraban los de d¿c-
fddor y c/ñperaclor. Cronwel no hubiera logra
do sentarse en el trono de Inglaterra, y con el 
título de protector ejerció una autoridad mas 
absoluta que la de los reyes, Pedro I abdicó el 
título de déspota para sí mismo, y mandó qu« 
los esclavos de los señores no se llamasen sino 
subditos. 

En un pueblo filósofo este recurso sería nu
l o ; pero en este punto hasta los dichos filósofo» 
SOJI pueblo; ¡cuánto engaño no hay en las pala
bras de Libertad y de igualdadl \ qué contradic
ciones en aquel lujo que todo el mundo conde
na, y en aquella prosperidad de los estados que 
todo el mundo admira! 

El legislador cuidará particularmente en no 
robustecer la opinión pública en aquellos casos 
en que está viciada y es contraria al principio 
de la utilidad. Asi deberá borrar de las leyes to
dos los vestigios de los supuestos delitos de sor-
tilegio y de heregia, para no dar un fundamen
to legal á ideas bupersticiosas. Empero si no se 
atreviera á chocar de frente con un error gene»» 
ral , al menos se deberá abstener de prestarle 
una nueva sanción 

El medio mas poderoso para hacer una re
volución importante en la opinión pública, es 
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herir el espirita del pueblo con algún grande 
ejemplo. Asi Pedro el Grande-, pasando lenta
mente por todos los grados del ejército, enseñó 
á la nobleza á llevar el yugo de la disciplina 
militar; y del mismo modo Catalina I I venció 
la preocupación popular contra la inoculación 
de las viruelas, no ensavándola en delincuen-
tes como liabia hecho la reina Ana, sino suje
tándose ella misma á esta operación. 
ysm'rimvh mtfñpri . ^ H ^ J uv/nom p o ^ q v i J 

CAPITULO XVI1L 

¿ 7 5 0 del móvil de la religión. 

La cultura de la religión tiene dos obje
tos ( r ) : 1.° aymentar la fuerza de esta sanción*. 
2.° dar á esta fuerza la dirección mas útil á los 
intereses sociales. Si esta dirección es mala, es 
evidente que cuanta menos fuerza tenga la san
ción , menos mal hace. En materia, pues, de re
ligión , lo primero que debe examinarse, es su 
dirección: el exámen de los medios propios pa
ra aumentar su fuerza no es mas que un objeto 
secundario. 

Su dirección debe ser conforme al plan de 
la utilidad. Como sanción está compuesta de 
penas y de recompensas: sus penas deben ser 

( i ) Repelimos que consideramos á la religión única
mente coa relación á sus eícclos políticos. 

TOMO I I I . 12 



aplicadas á actos perjudiciales á la eocicdad, y 
tan solo á estos actos: y sus recompensas deben 
ser prometidas á los actos que tienen una ten
dencia útil á la sociedad, y de n ingún modo á 
otros. Este es el dogma político fundamental. 
Se debe tener presente, tjue todo artículo de fé 
es necesariamente nocivo á la sociedad, en el 
instante mismo que el legislador para favore
cer la adopción de él se vale de medios coerci
tivos, de motivos penales. Pueden distinguirse 
en tres clases, las personas, en las que quiere 
influir el legislador: 1.a aquellas que son de la 
misma opinión que el: 2.a las que desechan esta 
opinión: 3.a las que ni la aprueban ni la dese
chan, los indiferentes. 

Para los unánimes no tiene necesidad de la 
ley coercitiva, pues sería inútil é innecesaria. 

Cuando un hombre ha formado su opinión, 
¿pueden las penas hacérsela mudar? la cuestión 
sola parece, una injuria á la sana razón. Las pe
nas producirían mas bien los efectos contrarios, 
servir ían, mas para confirmarle en su opinión, 
que no para cambiársela; en parte, porque ser
virse de la fuerza es confesar tácitamente que se 
carece de razones; y en parte porque el echar 
mano de estos medios violentos produce una 
aversión contra las opiniones que se quieren 
«ostener de este modo. Lo mas que se puede 
conseguir con un sistema de penaS| no es á creer, 
sino á decir que se cree. 
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Los que por convicción, por honor ó por 

tema resisten á esta declaración, mal sufren el 
de la pena, la persecución; y lo que se llama 
persecución es un mal que no es compensado 
con ventaja alguna, un mal absolutamente per
dido: y administrado por la mano del magis
trado , es, precisamente el mismo en naturaleza, 
pero mucho mas fuerte en grado, que si lo fue
ra por la mano de un malhechor ordinario.. I 

Los que menos fnertes y menos generosos 
se libran .por una declaración ialsa, ccdeii1 á las 
amenazas y al peligro inmediato que les apre--
mia; pero evadida esta pena ,del momento, se 
cpnvitrte para ellos en penas de conciencia, si 
son escrupulosos , y en penas de desprecio de 
parte de; la sociedad que acusa de bajeza estas 
retractaciones hipócritas: ¿y qué sucede én este 
estado de \cosas? que una parte de los subditos 
se acostumbra a despreciar los sufragios de la 
Otra para vivir en paz consigo mismo. 

Con esto los hombres se ejercitan en hacer 
distinciones sutiles entre las falsedades inocen
tes, y las falsedades criminales: se sancionan 
mentiras privilegiadas que siryen de salvaguar
dia contra la tiranía , y se introducen juramen
tos falsos de costumbre, firmas falsas considera
das como simples fórmulas: y con estas sutile
zas se pierde el respeto á la verdad, se confun
den los límites del bien y del mal, y una serie 
de falsedades nienos perdonables se introducen 
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á favor de la primera: el tribunal clektípinioil 
se divide: los jaeces que lo componen ya no si
guen la misma ley; no saben con claridad que 
grado de disimulación deben condenar, y que 
otro deben esc usar: los votos se dispersan y se 
contrarían 4 y la sanción moral, no teniendo ya 
un regulador uniforme, se debilita y se depra
va. De este modo el legislador que exige á la 
fuerza profesiones de fé, se hace el corruptor 
de la nación, y sacrifica la virtud á la religión, 
cuando la religión misma no es buena sino en 
cuanto es auxiliar de la virtud. 

Asi todo medio penal de que se haga uso 
para aumentar la fuerza religiosa, obra como 
medio indirecto contra aquella parté esencial 
de las costumbres que consiste en el respeto á 
la verdad y á la opinión pública. Todos los ami
gos juiciosos de la religión son en el dia de este 
misino parecer, pero hay muy pocos estados 
que hayan obrado de este modo. Las persecu
ciones han dejado de ser violentas, pero existen 
persecuciones sordas, penas civiles, mcapacida-
des políticas, leyes amenazadoras^ una toleran
cia precaria, situación humillante para ciertas 
clases <!e hombres que deben únicamente su 
tranquilidad á una indulgencia tácita, y á un 
perdón continuo. 

Para formarse ideas claras sobre la utilidad que 
el legisla-dor puede hallar en aumentar la fuer
za ÚG la sanción religiosa, conviene disíinguir 
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tres casos: el 1.° cuando esta sanción le es
tá enteramente subordinada : el 2.° cuando 
otras personas parten con él esta influencia: 
y el 3.° cuando depende de una persona es-
tranjera. 

En este último caso la sobcranra está real
mente dividida entre dos magistrados: el tem
poral ^ como se dice vulgarmente, y el espiri
tual : el primero está en un peligro continuo 
de que el otro le arranque ó conteste sn auto
ridad, y cuanto luciera para aumentar la sanción 
religiosa, otro tanto luciera por disminuir su 
propio poder. En cuanto á los efectos que re
sultan ,de la lueba de estos poderes, la bistoria 
nos los ofrece en sus páginas. El magistrado 
temporal manda a sus subditos tal ó tal acción: 
el magistrado espiritual se la probibe: si la ba-
cen, les castiga el uno, si no la bacen, les cas
tiga el otro. Los pueblos> en este desgraciado 
estado, no tienen mas que una alternativa; 
proscritos ácondenados , están puestos entre el 
miedo de h. espada c i v i l , y entre el miedo del 
fuego eterno. 

He espuesto con entera libertad los efectos 
perniciosos de una mala dirección del poder, 
de la religión; en otra parte bable sobre la 
grande utilidad que un sabio legislador puede 
sacar de ella; sin embargo advertiré aquí , que 
en nuestros dias ba tomado una tendencia salu
dable á desprenderse de ciertas pretcnsiones 
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fútiles y perniciosas, y á unirse en todo á la sa
na moral, y á ta sana política. 

Pero la irreligión (me repugna el pronun
ciar la palabra aíe¿5mo) se ha mostrado en nues
tros dias bajo las formas mas feas de lo absur
do, de la inmoralidad y de la persecución. Es
ta esperiencia es bastante para demostrar á to
dos los hombres de razón, en qué sentido de
ben dirigirse sus esfuerzos; pero si el gobier
no quisiera obrar muy al descubierto para fa
vorecer esta dirección saludable, no consegui
rla su fin. La libertad de exámen es la que ha 
corregido los errores de los siglos de ignoran
cia , y ha dirigido la religión á su verdadero 
objeto; y esta misma libertad de exámen, será 
la que acabe de purificarla, y de concillarla con 
la utilidad pública. Sin embargo reconocemos 
que la humanidad es deudora á la religión cris
tiana de los servicios que le ha prestado, ya co
mo consuelo en los males inseparables de la hu
manidad, ya como enseñanza moral mas adaptada 
á la clase mas numerosa de la sociedad, ya en 
fin como medio de excitar la benevolencia y de 
obtener actos útiles al público, que no se lograr 
rían acaso por motivos puramente humanos. 

£1 principal uso de la religión en la legis
lación civil y penal, es dar up nuevo grado de 
fuerza al juramento, una ba^e mas 'á la con
fianza reciproca de los hombres. 

El juramento comprende dos vínculos dife-i 
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rentes, el religioso, y el moral: el uno obliga
torio para todos, el otro solamente para los que 
tienen un cierto modo de pensar. La misma 
fórmula que espresa, que el hombre se espone 
á las penas religiosas en el caso de jurar en fal* 
«o, le espone al mismo tiempo al desprecio del 
público, y á las penas legales. El vínculo reli
gioso es ta parte sobresaliente, pero la mayor 
parte de la fuerza del juramento depende del 
vínculo moral, porque la influencia del p r i 
mero es parcial, y la del segundo es universal, 
porque lo que seria una grande impruden
cia valerse del uno, y menospreciar el otro. 

Hay ciertos casos en que el juramento tie
ne la mayor fuerza, y son aquellos en que obra 
de acuerdo con la opinión pública, y en que 
tiene el apoyo de la sanción popular; y hay 
otros en que no tiene casi ninguna, y son 
aquellos en que la opinión púbjica obra en-
sentido contrario, ó á lo menos no la ausilia y 
apoya: tales son los juramentos de las aduanas^ 
y los que se exigen á los estudiantes en ciertas 
universidades. 

El legislador, no menos que un gefe mi l i 
tar, tiene interés en conocer el verdadero es
tado de las fuerzas que están á su disposición. 
No querer poner la vista en la parte flaca, por
que el aspecto de ella le causa poca satisfac
ción, sería pusilanimidad; pero si se ha visto 
en descubierto la flaqueza del vínculo religioso 
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en el juramanto, es por la culpa de los profe
sores mismos de la religión, porque el abuso 
que de el han hecho prodigándole sin medida, 
ha descubierto la poca eficacia que tiene por sí 
mismo, separado de la sanción del honor. 

La fuerza del juramento se debilita necesa
riamente cuando se hace recaer sobre creen-t 
cias, sobre opiniones, ¿ por qué? porque es im~ 
posible conocer el perjurio, y porque por otr^ 
parte, la razón humana, siempre íluctuante, 
siempre sujeta á variaciones, no puede obligar
se por lo venidero, ¿puede ninguno estar se
guro de que la persuasión de hoy será la mis-í 
ma dentro de diez años? Todos estos juramen
tos son un monopolio que se ha concedido á 
los hombres poco escrupulosos en perjuicio de 
los que tienen mas delicadeza de conciencia. 

Los juramentos se envilecen, cuando se exi-
jen por puerilidades, cuando se hace «so de 
ellos en ocasiones en que serán violados por 
una especie de convención universal; y aun 
mas cuando se exljen por cosas en que la justi
cia y la humanidad escusan sn quebrantamien-i 
to, y aun casi hacen un mérito de él. 

£1 entendimiento del hombre, que siempre 
resiste á la tiranía, percibe confusamente, que 
Dios por sus perfecciones mismas no puede ra-, 
tificar leyes injustas ó frivolas. Efectivamente, 
el hombre, imponiendo un juramento, quisiera 
tomar una autoridad sobre Dios mismo: el 
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hombre ordena una pena, y se encarga al Juez 
supremo el ejecutarla. Niéguese esta suposición, 
y desaparece al instante la fuerza religiosa del 
juramento. 

Se hace muy estraño que en Inglaterra, 
en esta nación sabia por otra parte y religiosa, 
se haya casi gastado este gran móvil por el uso 
trivial é indecente que se hace de él. 

Para evidenciar hasta qué punto en ciertos 
casos puede el hábito depravar las opiniones 
morales, presentaré un pasage estractado de 
lord Kamis, juez del tribunal de las sesiones en 
Escocia, en una obra sobre la educación. 

^ £ n el dia, dice, los juramentos de aduana 
se tienen por nada, no porque el mundo sea 
mas inmoral, sino porque nadie les dá impor
tancia alguna. Los derechos sobre los vinos de 
Francia son los mismos en Escocia que en I n 
glaterra; pero como no son los escoceses bas
tante ricos para pagarlos, la permisión tácita 
de pagar por los vinos de Francia los derechos 
establecidos para los de España, se ha tenido 
por mas conveniente á la renta, que no el r i 
gor de la ley. Sin embargo, es indispensable 
prestar juramento de que estos vinos de Fran
cia son vinos de España para pagar el derecho 
correspondiente á estos. En un principio estos 
juramentos eran criminales, porque eran un 
fraude contra el público, pero hoy que el jura
mento no es mas que una fórmula, que no incluye 
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ni fé dada ni fé recibida, es un simple modo 
de hablar, como los cumplimientos de cortesía 
común, vuestro mas atento servidor, &c., y en 
efecto vemos comerciantes que viven de estos 
juramentos, en los cuales se confia sin escrú
pulo alguno, en los negocios mas importantes." 

¿Quién habia de creer que este lenguaje era 
de un moralista y de nn juez? Los cuákeros han 
elevado la simple palabra á la dignidad de j u 
ramento; y nn magistrado rebaja y envilece la 
dignidad del juramento á la simple fórmula 
de una ceremonia; sin embargo él no implica, 
ni la fé dada, n i la fé recibida, ¿porqué pues 
prestarlo? ¿por qué exigirlo? ¿deque sirve esta 
farsa? jCon qué la religión ha de ser el mas des
preciable de todos los objetos! y si se desprecia 
tanto, ¿por qué pagarla tan cara? ¡qué absur
do! asalariar á un clero con una renta inmen
sa para que predique la fidelidad del juramen
to, y tener jueces y legisladores que se divier
tan en destruirla. Tales son los efectos de una 
legislación inconsecuente, esto es, que no hace 
marchar acordes todas las sanciones». 
í>Mt:3rí->n<íí.fj! >•) .oív ' i í idnjo ¿nB f im ^b ' I O H 
- r i / r i ' l ab ¿.Mfi/ --o!*-» oí.tp ',)[> OJu-j«ífi'írj[/n;l*D'iq 
O í b i m b X'.» ' l i j i ^ . q n i c a c ü t n a í ab « o ñ i v no^ H.i'.> 
ao)'.*) o j ( j í j í í ; ' í í | n n f i . ( .-ío:?/.) ¿ í>} í í a ibaoq«ono;> 
n i / i i r . i > oiip-tO!] ^ .AmlimTi r i í na tvm'xuinyt\ 
ÍWBÍ iooii j» 7̂ >d o n r j fo; ) i i ( l ;K{ b r / n i ^ j y aíiüU'.t 
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CAPITULO XIX. 
Ion 9*'m'>tef/fí auafi uoinciî imH JII-ÍO ^jAíif nuu » 

ii ')!j- )í» Í; oí.iLnr.'jfti» y fítufilOfi^itii•oklojKf 
Usos que pueden hacerse del poder de la 

instrucción. 
tal - AvÁû  ', )V.H\V̂ \ g<t[ oí/r) í jri íonyg ¿xíi/n'.iq 

La instrucción no ocupa un capítulo apar
te , pero este título es cómodo para reunir en 
un centro algunas ideas esparcidas. 

Ningún gobierno puede hacerlo todo por 
su poder, este no pone á su disposición más 
que brazos, y tan solo por su sabiduría estien
de su imperio á las almas. Cuando manda, da 
á los subditos un interés facticio en obedecer, 
pero cuándo les instruye les dá un motivo inte
rior que no se debilita. El mejor modo de ins
truir, es publicar sencillamente los hechos, pe
ro no pocas veces conviene guiar al públ i 
co para formar s\i juicio sobre estos mismos 
hechos. 

Cuando acontece que algunas medidas de 
gobierno, escelentes en sí mismas, son des
echadas por la oposición de un pueblo igno-^ 
rante, se indigna uno de pronto contra esta 
muchedumbre grosera y disgustada de buscar la 
felicidad pública; empero, cuando se reflexión-
ña', cuando se vé que esta oposición era fácil 
de preveer, y que el gobierno en su hábito or
gulloso de la autoridad, no ha hecho diligen-
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cía aígwna para preparar los espír i tm, parai 
disipar las preocupaciones, para conciliarse la 
confianza, esta indignación debe trasferirse del 
pueblo ingnorante y engañado á sus desdeñosos 
y despóticos conductores. 

La esperiencia ha demostrado contra la es
peranza general, que los papeles públicos son 
uno de los mejores medios de dirigir la opi
n ión , de calmar sus movimientos febriles, de 
desvanecer los rencores artificiosos y las men
tiras con que los enemigos del Estado ensaya
ron sus proyectos perniciosos^ En. estos pape
les públicos la instrucción puede bajar del go
bierna al pueblo, ó subir del pueblo al go
bierno : y cuanta mas libertad reine en ellos, 
tanto mejor podrá el gobierno juzgar de la 
opinión], y obrar de consiguiente con. mas 
certeza. 

Basta trasladarnos á los tiempos en. que no 
existian los papeles públicos para poder apre
ciar debidamente su utilidad, y considerar las 
escenas de imposturas, ya políticas, ya religio
sas que se han representado con buen éxito cu 
los paises en que el pueblo no sabia leer. El 
último de estos grandes farsantes de manto real 
ha sido Pugaíchcff, ¿pudiera al presente soste
ner su papel en Inglaterra ó en Francia? ¿.no 
hubiera aparecido el embuste luego que hu 
biese sido anunciado ? pero estos son delitos, 
que ni siquiera se intentan en paises ilustrados, 
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y la facilidaíl misma de conocer las imposturas, 
e\lta el que nazcan. 

•Hay otros muchos latos de que (ñ gobierno 
podrá libertar al pueblo por medio óe instruc
ciones públicas: ¿cuántos ftaudes se practican 
en el comercio, en las artes, en el precio, en 
la calidad de los comestibles, que quedaban re
mediados con solo descubrirlos? ¿enántos re
medios arriesgados, ó por mejor decir, vene
nos originales, no ee venden desvergonzada-
jnente por álgunos empíricos, corno secretos 
maravillosos, y de que seria fácil desengañar aun 
á las personas mas crédulas con solo hacer co
nocer la composición de eUos? ¿cuántas op i 
niones perniciosas , errores funestos ó absurdos 
'podrían cortarse en su origen instruyendo al 
pueblo? Cuando la locura áti^ magnetismo ani-
mdl, después de haber seducido á las sociedades 
ociosas de París., empezaba á propagarse por 
toda ía Europa, un informe de. la academia de 
las ciencias,^confundió con sola la fuerza de la 
verdad á Mesraer con toda la tropa de charla
tanes que le admiraban, y no le dejó otros dis
cípulos que algunos tontos incurables, cuyo sé
quito acabó de' desacreditarle. ¿Quiérese curar 
á un pueblo Tanático y supersticioso ? Envíese 
de misioneros á las ciudades y á los lugares al
gunos jugadores de manos de aquellos honíbres 
diestros que hacen prodigios, 'los cuajes p r in 
cipian asombrando al pueí)lo, presentándole los 
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trnyéndóle de la estratagema de sus maniobras. 
Cuanto mas se conozca la magia natural, tanto 
menos engañarán los mágicos. 

Empero , la principal instrucción que el 
gobierno debe dar al pueblo,, es el conocimienr 
to de las leyes, porque ¿cómo pueden estas ser 
observada? y obedecidas sino son conocidas? 

De este punto tratamos con mucha estension 
en el Libro tercero de los jjrincipios de legisla
ción. Aquí tributaremos con píacer el debido 
homenage de alabanza y de admiración á la 
sabiduría con que Catalina I I se condujo en es
ta parte. Si alguna vez el poder soberano se 
ha mostrado á los hombres con dignidad, es 
ciertamente en las instrucciones que esta legis-
ladura del norte publicó para la formación de 
los códigos de Rusia. Considérese por un mo
mento este ejemplo único , y sepáresele de la 
memoria de un reinado ambicioso. Es imposible 
ver sin admiración á una muger que baja del 
carro de la victoria para civilizar á tantos pue-* 
blos semi-bárbaros , y presentarles las mas be
llas máximas de filosoiía sancionadas por el 
contacto del cetro real. Superior á La vanidad 
de componer por sí misma esta obra , escogió 
para^hacerla lo mejor que habia en los escritos 
de.jiop sabios de su siglo, pero añadiendo el pe
so de su autoridad hizo mas por ellos, que ellos 
habian hecho por ella. Parecia decir á sus súb-



(191) 
ilrtos, vosotros debéis confiar tanto mas en mi, 
cuanto he llamado d mi consejo d los mayores 
talentos de mi tiempo , y* no temo asociarme á 
estos maestros de la fi/osofia para que me son' 
rojen d la faz del Universo,, si me atrevo d des
mentirlos. Ammada de este mismo espíritu sé 
la vio partir con sus cortesanos los trabajos i\$ 
la legislación, y si estuvo muchas veces en con
tradicción consigo misma, como Tiberio que es
taba cansado de la esclavitud del senado, y j i u -
blera castigado un movimiento de libertad, sin 
embargo, estas obligaciones solemnes que con
trató á la faz del mundo entero, fueron como 
nnas barreras que ella misma habia puesto á su 
poder, y que raras veces se atrevió á traspasar. 
•j';b(.,M Bu ouíiilíun üí'jí'j-joj'i orrisiín 131 S 

CAPITULO XX. 
W-iolni oí Wi'JW. ' íJinomi:}: nrini' IIÍ^J ó! t%o¡í 

Continuación. 

La educación no es mas que el gobierno 
«jercido por e^ magistrado domésticOi Gon to
do, si la analogía entre famil ia y un es-
lacio es de tal naturaleza que se conoce á la 
primera mirada, las diferencias no son tan pal
pables, y asi será útil indicarlas. '\c 

1.° El gobierno doméstico debe ser mas ac
tivo, mas vigilante, y mas ocupado en los por
menores que el gobierno c iv i l , pues las familias 
no podrían subsistir sin una atención siempre 
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sostenida. Nada puede hacer mejor la autori
dad civil que fiarse á la prudencia de los sub
ditos en el gobierno de sus intereses personales, 
que ellos entenderán siempre mejor que no el 
magistrado; sin embargo el gefe de familia de
be suplir e n todos casos á la inesperiencia de 
las personas que tiene á su cuidado. 

AUi es donde puede ejercerse la censura^ 
aquella política que hemos condenado en el go* 
bienio civi l ; y el magistrado doméstico pue
de impedir en los que le están sometidos los 
conocimientos que pudieran serles nocivos: pue
de velar sobre sus conexiones y sus lecturas, 
y puede según las circunstancias acelerar ó re
tardar el desarrollo de sus talentos. 

2. ° El mismo ejercicio continuo del poder 
que en el estado estarla espuesto á tantos abu
sos, lo está infinitamente menos en lo interior 
de una familia. En efecto, el padre y la madre 
tienen á sus hijos un afecto natural, mucho mas 
fuerte que el que tiene el magistrado civil á las 
pet-sonas que le están subordinadas: la indul
gencia es en los primeros un movimiento de la 
naturaleza, y la severidad solamente es un efec
to de la reflexión. 

3. ° El magistrado doméstico puede hacer 
uso de las penas en muchas circunstancias en que 
la autoridad civil no lo podria, porque un ge-
fe de familia conoce á los individuos, y el le
gislador no conoce mas que á la especie; el p r i -
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mero obra por certidumbres, y el segundo por 
precauciones. Tal astrónomo seria tal v e z capaz 
de resolver el problema de la longitud) mas 
¿puede saberlo el magistrado c iv i l , puede man
darle cjue ha£¡a este descubrimienio y castigar
le si no lo buce? Pero un maestro particular sa
brá si tal problema de geometría elemental está 
al alcance de su discípulo. Si la mala voluntad 
toma la máscara de la impotencia, el maestro 
cat>i nunca se engaña; pero el magistrado se 
cngañaria n e c e s a i i . i m e n t e . 

Otro tanto sucede con muchos vitaos: el 
magistiado público no podria reprimirlos, por
que par í esto seria indispensable establecer ofi
cinas de delaciones eii cada familia; pero el 
magisirado doméstico, como tiene á la vista y 
bajo su mano á las personas que gobierna , pue
de contener en su origen aquellos mismos v i * 
cios, de que las leyes tan solo pueden castigar 
ios últimos escesos. 

.̂0 Pero estos dos gobiernos se diferencian^ 
sobre todo por el poder de las recompensas^ 
Todas las diversiones, todas las necesidades de 
los jóvenes educandos pueden tomar el carácter 
remuneratorio según el modo de concederlas, 
e^n tal condición después de tal t) abajo. E n la 
Matle Menorca se hacia depender la subsisteiicia 
delofc mancebos fie su dsblr.cza en tirar el arco; y 
el honoride sufrir en público era en Lacedemo-
"ia uno de los premios de la virtud parala j u -

TOMO ni. 13 
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ventud guerrera. Ningún gobierno por rico que 
sea puede hacer mucho con recompensas, y no 
hay padre por pobre que sea que no tenga en 
su mano un fondo inugotnble de ellas. 

La juventud sobretodo, aquella época de 
las impresiones vivas y dmables es la que el le-
glsladoi debe tener á la vista para dirigir el cur
so de las inclinaciones hacia los gastos mas con
formes al interés público. 

En Rn«ia se ha sabido empeñar á los jóve
nes nobles á entrar en el servicio de las armas 
por medios tan poderosos como sabios, de los 
que aeaso pesultan menos buenos efectos para el 
espíritu militar que para la vida c iv i l , porque 
se les acostumbra al orden, á la vigilancia y á 
la subordinación, se les obliga á salir de sus 
rincones, en donde ejercen una dominación 
corruptora sobre sus esclavos, y á comparecer 
en un tejtío mayor donde hallan iguales y su
periores. La necesidad de tratarse inspira el de
seo de agradarse: la mezcla de los estados dis
minuye sus preocupaciones reciprocas, y el or
gullo del nacimiento se ve forzado á bajarse an» 
te los gtados del servicio Un despotismo do
méstico ilimitado, cual era el de Rusia^ no po» 
d ¡a dejar de ganar eníCon veri irse eñ un gobieí^ 
po militar que tieneislis límites'. Asi en las ciKÍ 
eunstancias dadas de este imperio era difícil ha
llar un sistema general de educación que abra
zase mas objetos útiles, 
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Pero aunque la educación no sea mas que 

un medio indirecto de prevenir los delitos, ne
cesita una reforma esencial. La clase mas des
valida debe ser el objeto principal de la atención 
del legislador, y cnanto menos capaces son los 
padres de desempeñar esta obligación, tanto mas 
justo es que el gobierno los reemplace. Este de
be velar no solamente sobre los huéríanos opri
midos por la indigencia, sino también sobre los 
niños cuyos padres no pueden ya merecer la 
confianza de la ley para este cargo importante; 
sobre aquellos que han cometido ya algnn de
lito, ó que destituidos de recursos y de protecto
res están espuestos á todas las seducciones de la 
miseria. Estas clases» sumamente descuidadas en 
los mas de los estados, son un vivero de delin
cuentes. 

El ciudadano Paulet, hombre de una benefi
cencia estraordinai ia, había puesto en Paris un 
•establecimiento para mas de doscientos niños que 
tomaba de la clase mas indigente. Todo estriba
ba en cuatro principios: 1.° ofrecer á los edu
candos muchos objetos de estudio y de trabajo, 
dejando la mayor latitud posible á sus gustos: 
2.°emplearlos recíprocamente en instruirse pre
sentando al discípulo el honor de ser maestro 
algún dia, como la mayor recompensa de sus 
progesos; 3 ° confiarles todo el servicio domés-
íiio para reunir la doble ventaja de la instruc
ción y de ia economía: 4.° gobernarlos por ellos 
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mismos, y poner á cada uno bajo la inspección 
de otro mas antiguo, de manera que se hiciera 
á los unos fiadores y responsables de los otros. 
En este establecimiento todo respiraba una apa^ 
riencia de libeitad y de contento, y no se co
nocían otras penas que una ociosidad forzada 
y la mudanza de vestido (1), Los educandos al
go adelantados en edad se interesaban en el buen 
suceso tanto como el fundador, y todo se iba 
perfeccionando cada dia mas, cuando la revo
lución en el furor de sus demasías devoró esta 
pequeña colonia en el desastre de la fortuna 
pública. 

Seguramente que podría ciarse mas estension 
á instituf ioues de esta naturaleza, y hacerlas me
nos dispendiosas, ya multiplicando en ellas los 
obradores, ya reteniendo á los educandos hasta 
la edad de diez y ocho ó veinte años, para que 
tuviesen tiempo de pagar los gastos de su edu
cación , y para contribuir á la de los demás jó
venes. Unas escuelas sobre este plan, lejos de 
co?tar al estado, podrian llegar á ser unas em
presas lucrativas; pero se debería interesar á los 
mismos educandos en el trabajo, pagándoles 

( i ) L.1S dos penns de que 5e Incia uso «e llamaban, la 
una la pequeña ociusidail, y la olra la grande oeio*i'd»J, 
Mo po<lia h.'thrrse prnsado cosa nus ingeniosa que liaiwr da» 
do al castigo el nombre y el caráclcr de un vicio, y cual
quiera ve qué saludable afiociaciou de idea* debía resultar 
de esto. 



(197) 
poco roas ó menos como á unos oficiales libres, 
y formándoles un fondo de economía^ que se 
les entregaría cuando ellos llegaran á estable
cerse (1). 

CAPITULO XXL 

Precauciones generóles contra ios abusos de la 
autoridad. 

Este capítulo puede considerarse como un 
corolario del tratado Principios del código po
lítico^ ó carta que pusimos á continuac ión de los 
princ'tjñosde legislación en el tomo primero; y 
aunque quisimos en un principio colocarlo alli, 
con lodo después consideramos que era mas pro
pio de este lugar, y seguimos este dictamen. 

El dprecho político (2) tiene su legislación 
directa é indirecta: la primera consiste en el 

( i ) Mi amigo I). Juan de Olavarria acaba de presen* 
tar en una memoria sobre el medio mris breve y tficaz dt 
mejorar la condicio i fisica y moral del pueblo español quC 
ha dirigido á S. M. la Reina Gobernadora un plan dq esta-' 
blccimien/os de agricultura y de arles en toda la naciont 
redactado m3j;'>',"a'n:,,'l,'e "eguneílos principios del autor. Si 
se adopta, se conseguirác» los resuUados mas IVlb es , pue» 
con él se emancipará á las masas populares del yuĝ ) de la 
pereza, de la ignorancia y de la vanidad, inoculándoles al 
mismo tiempo el amor al tralnjo, y por con iguicnle al or
den , clespírilu de economía, la aln ion á la civilización y el 
ardor de las glorias nacionales. ¡Obra digna de un verdade* 
ro español! 

(a) Entiéndese por este derecho ol que establece las for 
mas del estado, y lUmase derecho constitucional. 
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establecimiento de los oficios, en los cuales se 
halla dividido el poder de mando ó político: la 
segunda consiste en ciertas precauciones gene
rales que tienen por objeto prevenir los abusos 
del poder, la incapacidad ó las malversaciones 
de los que administran como á gefes ó como á 
subalternos. Yo no me propongo hacer una cla
sificación completa de estos medios indirectos: 
aquí solo trato de llamar la atención hacia este 
objeto, y acaso de hacer cesar también el entu
siasmo de algunos escritores políticos, que por 
haber traslucido uno ú otro de estos medios, va 
se lisonjean de haber acabado una ciencia de que 
ni aun se han dibujado los contornos. 

§1 . 

Dividir el poder en diferentes ramas. 

Toda división de poder es un refinamiento 
recomendado por la esperiencia. El plan mas 
natural, el primero que se ofrece, es H que lo 
pone todo entero en manos de un solo indivi
duo. El mando en una parte, y la obediencia 
en otra, es una especie de contrato, cuvos tér
minos se arreglan fácilmente cuando el que ha 
de gobernar no tiene asociado. Cuando el rey 
de Siam oyó al embajador holandés hablar de 
un gobierno arisrócrato, soltó la risa, oyendo 
un absurdo á su parecer. Este medio principal 
no hago mas que indicado, porque examinar 
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en cuántas ramas puede dividirse el poder del 
gobierno, y cuál entre todas las dii.visione8 po
sibles es la que merece la preferencia, seria ya 
hacer un tratado de derecho político, y yo 
ya tengo dicho cjne ahora no me ocupo de eso. 
Advierto solamente, que esta división no debe 
constituir poderes separados é independiente.% 
porque produciria la anarquía. Debe siempre 
haber un poder que sea superior á todos, que 
no reciba la ley, sino que la d é , y que sea se
ñor de las reglas que él mismo se impone en su 
modo de obrar; sin embargo no debe poder 
obrar contra las leyes fundamentales. 

• 
§ fh 

Distribuir cada una de las ramas del poder cn-
tre muchos partición arios. Ventajas y desventa" 

jas de esta política. 

Antes de los reglamentos de Catalina I I , en 
las provincias de Rusia todas !as ramas del po
der militar, fiscal y judicial estaban reunidas en 
un solo consejo. Hasta aqni la constitución de 
este estado se parecía bastante á la forma del 
despotismo oriental; pero el potler del goberna
dor estaba algo limitado por las facultades del 
consejo, y en esta parte la forma se aproxima
ba á la aristocracia. Actualmente ei poder judi
cial está dividido en muchas ramas, y cada ra-
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ma entre muchos jueces que ejercen junto» sus 
funciones. Se ha establecido una ley del habeos 
corpas de los ingleses, para protejer á los i n 
dividuos c o n t r a el poder arbitrario, y el gober
nador ya no tiene el derecho de dañar, m a s f j n e 

un gobernador de la Jamaica y de las Barbadíie. 
Las venrajas de la división gon principal-

mente las sigí Tientes: 
1.° Disminuye el peligro de la precipitu-

cion. 
2 o Disminuye el peligro de la ignorancia. 
3 ° Disminuye el peligro de la falta de pro

bidad. 
Sin embargo esta última ventaja apenas pue

de resultar sino de un gran número de parti-
ciomirios, esío es, cuando estos fueran tuntos, 
que seria diíicil separar los intereses de la ma
yoría de los del cuerpo del pueblo. 

La división de los poderes tiene los incon
venientes siguientes: 

1.° Acarrea dilaciones en el despacho de los 
negocios. 

2.° Fomenta altercados v desavenencias en-
ere los diferentes poderes, y aun entre ios co-
oparticion'arios de un mismo poder. 

El poder legislativo y el poder militar for
man en esta parte dos estremos: el primero ad
mite la mayor deliberación, y el segundo exi^ 
ge la mayor celeridad. En cuanto á la disolu
ción del gobierno, esta solamente es un mal eo 
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dos suposiciones: 1.° cuando el nnevo go
bierno es mas malo que el antiguo: 2.° cuando 
el iránsuo del uno al otro piudiice ial.iiuidades 
y guerras civiles. 

El miyor inconveniente de la pluralidad, 
sea en un trihunal. sea e n un e o i i i - e j o adminis-
tiativo, es disminuir la respons-ahilidiid de mu
chos modos. Un cuerpo muy tuuneroso puede 
conrar con una espeeie de defereiu ia de parte 
del púl)!ieo, y se permite ci* rtas injusticias que 
un solo administrador n o se atreviera á eeme-
ter, porque en una eonfederacion de inuclios, 
los unos |)ueden atribuir á los otros lo odioso 
de una provideneia. 

La unidad en todos los casos en que es po
sible, e-* decir, en todo lo (pie no exige una 
reunión de conocimientos y un com urso de vo
luntades, como sucede en un cuerpo legislati
vo, la unidad, digo, es favorable, porque hace 
pesar toda la responsabilidad, sea moral sea le
gal, sobre la cabeza de uno solo: este con na
die parte el honor de sus acciones; pero tam
bién él so!o carga con todo el peso de la censu
ra, y se halla solo contra todos, sin tener otro 
apoyo que la integridad de su conducta, ni otra 
deft 'usa que la estimación general. Cuando no 
sea íntegro por inclinación, se hace tal contra 
su voluntad, si puede decirse asi , en virtud de 
un;i posición en que su deber es inseparable de 
«u interés. Mas, la unidad en ios empleos subor-
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diñados es un medio cierto en el soberano pa
ra descubrir en poco tiempo la capacidad real 
de los individuos. 

S w* 
Poner el poder de destituir en otras manos 

que el poder de elegir. 

Esfe pensamiento está tomado de una obri-
ta ingeniosa publicada en América ^n 1778 por 
un diputado de la convención, encardado de 
examinar la forma de gobierno propuesta para 
el estado de Massachaset. 

El orgullo de un hombre se interesa en no 
condemr su propia elección. Prescindiendo de 
todo aféelo, un superior estará siempre menos 
dispuesto á escuchar algunas quejas contra una 
de sus hechur.is, que no jo fuera una persona 
judifereute, porque tiene una prevención de 
amor propio en su favor Esta reflexión sirve 
en parte para esplicar aquellos abusos de po
der t;>n comunes en las monarquías, ruando un 
subalterno está revertí 'o tle una grande autori
dad , y no tiene que dar c uenta de su conducta 
sino al mismo que le ha conferido el empleo. 

Las elecciones populares están exentas de 
esta ilusión. 

En Inglaterra una prerogativa del trono es 
la elección de los ministros, pero el parlamento 
puede efectivamente destituhlos formando una 
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mayoría contra ellos. Sin embargo, esto no e$ 
masque una aplicación indirecta de este prin
cipio. 

- . 

No permitir que los gobernadores permanez
can mucho tiempo en los mismos distritos. 

Este principio es particularmente conve
niente á los gobiernos considerables en provin
cias distantes, separadas del cuerpo principal 
del imperio. 

Un gobernador armado de un gran poder 
puede trabajar, si se le da lugar, en establecer 
su independencia. Cuanto mas tiempo perma
nezca en el empleo, tanto mejor podrá for t i 
ficarse, creándose un partido, ó uniéndose á 
uno de los partidos antes existentes. De aquí 
opresión para unos, y parcialidad para otros, 
y aun cuando no tuviese partí»lo alguno, po-
dria cometer mil abusos de autoridad . sin que 
nadie quisiese, ó se atreviere á quejarse <le él al 
soberano, porque creyeran empeorar su suerte 
con este paso. E*lo se verificará inlaliblemente 
en los delitos que perjudican mas al estado que 
á los bombreSi, 

Las mudanzas rápidas tienen el inconve
niente de separar á uno de un empleo cuando 
empezaba á tener conocimiento y esperiencia 
de los negocios. Unos empleados nuevos están 
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espuestos á cometer faltas de ignorancia. Este" 
inconveniente se paliará con la institución ríe 
un consejo suhordinatlo y permanente, fjue 
conserve l;i marcha y I » rutina de los negocios. 
Lo que regañará con esto s«erá disminuir un po
der que puede volverse contra el soberano, lo 
que se arriesga es dlsminnir el grado de ins» 
trnecion, y no hay pandad entre estos dos ries
gos, cuando el mal que se teme es la rebe/ion. 

La medida debiera ser general y perma
nente para evitar el dar recelos á los individuos. 
Se debe acostumbiar á los subditos á mirar la 
renovación como fija y necesaria en épocas de
terminadas. Si solo tuviera lugar en ciei tos ca
sos, podrá servir para provocar el mal que 
está destinado á prevenir. El peligro de la re
belión no existe sino en los gobiernos flacos y 
mal constituidos. 

L \ falta de esta medida es la causa mas evi
dente de las continuas revoluciones que agitan 
al imperio turco, y nada prueba tanto como 
esta ignorancia, la estupidez de aquella corte 
bárbara. 

Si hay en Europa algún gobierno que ten
ga necesidad de esta política , es la España en 
sus establecimientos de América, y la Inglater
ra en los de !as indias orientales. 

Mas en los estados cristianos, mejor c iv i l i 
zados que los otros, nada hay mas raro que la 
rebelión de un gobernador, y yo creo que la 
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del príncipeGargarin, gobernarloi4 déla S¡berlat 
en el reinado de Pedro l es el único ejemplo 
qne puede citarse en los ñltimos siglos, y esto 
lia sido en nn imperio (pie todavía no ha per
dido sn carácter asiático. Las revoinciones de 
estos últimos tiempos lian procedido de otro 
principio mas poderoso y respetable, las o/y¿-
niones, los beníitnicntos del pueblo y el amor 
de la libertad. 

§ 

Renovar los cuerpos gobernantes por rotáciom 

Las razones pira no dejar á nn gobernador 
mncho tiempo en su empleo, militan todas y aun 
con mas fuerza, con respecto á nn consejo, ó á 
un cuerpo de directores. Sisón permanenicsse 
ponen de acuerdo en la generalidad de sus 
providencias, y es probable que entre ellas ba
ya muclias cuyo objeto principal será servirse 
mútnamtnte, v servir á los amigos aun á costa 
de la comunidad que les lia contiado sus inte
reses. Si se dividen y discordan, y después se 
reconcilian, es bastante probable qne el precio 
de sn reunión será también á cofra de la co
munidad ; por el contrario, si se separa un cici'r 
to número de individnos al mismo tiempo, y 
liay abusos, es probable que se reformen por los 
«íiombros que reemplazan alosami^uos, y que 
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tío han tenido tiempo de dejarse corromper 
por sus asociados. Siempre se dejará una parte 
para continuar al corriente de los negocios sin in
terrupción ; ¿pero la parte Conservada, será 
mayor ó menor que la que entra? Deberá ser 
menor, pues de lo contrario era regular que 
siguiese el antiguo sistema por mas corrompido 
que íueáe. A m^s, el peligro de las innovacio
nes es infinitamente menor que el que se pro
longuen los abusos. 

Esta providencia ¿e rotación se ha adopta
do en Inglaterra en las grandes compañías de 
comercio, y' liace algunos años tpie se lia i n 
troducido en la dirección de la compañía de 
las Judias. 

Eííta mira política no es la única que sé ha 
considerado en la rotación: muchas veces se ha 
tenido también por objeto efectuar una distri-
bucion mas igual de los privilegios que perte
necen al empleo. 

La grande obra política del sabio Arigton 
(la Occeaua) casi solamente gira sobre este prin-> 
cipio de la rotación de los oíiciales públicos. 

§ VI. 
-O ) M .^b tíí-.o i í» n*»idiii¡;i i r rv j uo'uuni- *t%' 'ah 
' •ni i Admitir informes secretos. 
Y , «Ktffmt o n i s i í n líi ftoi b i / í f í í í í íüb vTi í í tutX o í 

Nadie ignora que en Venecia se reci-
bipn informes-secretos. Habia cajas dispuestas 
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aquí y allí al derredor del palacio de S. Mar
cos, cuyo contenido seexamlnaba regularmente 
por los inquisidores de estado; y se pretende 
que por estos únicos informes habia personas 
presas, desterradas, y aun condenadas á muer
te. Si esto es verdad , no hay cosa mas saluda
ble que la primera paite tle la instimcion , ni 
mas nociva y abomiiuble que la segunda. El 
tribunal arbitrario de los inquisidores ba des
acreditado justamente al gobierno veneciano, 
que por otra parte debia ser muy sabio, pues 
que se mantuvo tanto tiempo en un estado de 
prosperidad y de tranquilidad. 

Es una desgracia que una buena institu
ción esté ligada con una mala, porque no to
dos los ojos son tan perspi aces, que puedan 
servirse del piisraa que los separa ; ¿dónde es
tá el mal en recibir informes secretor, aunque 
sean anónimos, en primera instancia? Sin ( lu
da por un infoime secreto no se debe quitar 
ni un solo cabello de una sola cabeza, ni dar 
la mas leve inquietud á un individuo; pero, 
¿ por esto se lia de pribar el soberano de la 
utilidad que puede sacar de este resorte? 

Para nada seria buena su resolución de re
cibir informes secretos, y aun anónimos, sino 
fuera-cóuorida públicamente; pero una vez 
que «fuese conocida, el terror y el miedo haría 
l>ien pronto mas rara la ocasión de ellos, y 
disminuiria su número , ¿y sobre quiénes re-
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caería el mierlo? únicamente sobre los delin* 
cuentes, ó sobre los cjue proyectafen serlo, jor 
que sierulo públii o el juicio de ios informes, 
no pncile correr riesgo la inocencia, y la ma
licia <!el calumniador seria confundida y cas
tigada. 

S VIL 

Introducir In suerte en las representaciones ó 
memoriales que se piesenten al soberano. 

«otiij. e,oidííe .VMOI, uiíbi) ,35itfj t i l o .ioff -«tp 
Aun en el cas«ique los informes no lleguen 

mas que á los ministros, se podria sacar algún 
partido de eilos, mas para que su utridad sea 
segura, es preciso hacer de modo que Uegen al 
conocimiento del soberano. 

El Gran Federico recibía con frecuencia en 
clereclitira cartas del menor de sus subditos, y 
no pocas veces escribió la respuesta de su pro
pio puño. 

Ei>te liecbo serla íncreible si no estuviera 
perfectamente probado. 

No se puede inferir de este ejemplo que 
la misma cosa fuese posible en lodos los 
estallos. 

En Inglaterra todos Tienen facultad para 
preí>entar una petición al rey; pero la»suerte 
de estas peticiones que al momento se entregan 
a.un gentil-hombre de c.imara es conocida por 
esta egres ión proveibial: son papillotas para 
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las camaristas. Según esto, ya pueJe discurrirse 
que estas no son muy frecuentes, pero tampo
co son necesarias en un pais en que el subdito 
es protegido por las leyes que no dependen del 
soberano. El particular tiene otros medios de 
obtener justicia, y otros conductos para dar 
noticias al príncipe. 

En las monarquías absolutas es esencial 
mantener constantemente una comunicación 
abierta entre el soberano y el vasallo: esto es 
necesario para que el vasallo tenga seguridad 
de ser protegido; y lo es también para que el 
monarca esté seguro de ser libre. 

Que se llame al pueblo canalla, populacho, 
ó lo que se quiera, el principe que rehusa es
cuchar el último individuo de este populacho, 
lejos de aumentar con esto su poder, lo dismi
nuye en realidad. Desde este momento pierde 
la facultad de gobernarse por sí mismo, y se 
convierte en un puro instrumento entre las 
manos de los que se llaman sns servidores: él 
bien puede pensar que hace lo que quiere, y 
que se determina por sí , pero en la realidad 
ellos son los que determinan por él , porque 
determinar las causas que un hombre puede 
tener para obrar, es determinar todas sus ac
ciones. 

El soberano que no pudiera leer todas las 
peticiones sin sacrificar á esto un tiempo pre
cioso, puede recurrir á diversos medios de sus-

TOMO IIÍ. 14 
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traerse de la dependencia de las personas á las 
que las confia, y asegurarse de que no le ocul
tan las mas importantes, como tomar del mon
tón algunas á la aventura, mandarlas distribuir 
por materias, y hacer que se las presenten de 
improviso. Los pormenores de una providen
cia como esta, no son tan importantes, ni tart 
difíciles que exijan una esplicacion particular^ 
y basta sugerir la idea. 

§ v m . 
• 

Libertad de la imprenta. 

Atiende á todos los consejos, porque esto 
te puede ser ú t i l , y no te puede perjudicar. 
Esto dicta el sentido común: sancionar la l i 
bertad de imprenta es recibir los consejos de 
todo el mundo. Es verdad que muchas veces 
no se consulta la opinión pública antes de la 
providencia, sino después que se ha ejecutado; 
sin embargo el juicio público puede ser siem
pre ú t i l , ya en los actos de legislación que se 
pueden reformar, ya en los de administración 
que pueden reiterarse. El mejor consejo dado 
en particular al ministro puede perderse, pero 
un buen consejo dado al público, si no sirve 
al m í o sirve al otro; sino sirve hoy, puede 
servir mañana, y si no es presentado en la for
ma conveniente puede recibir de otras manos 
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los aclorhos que lo hagan agradable. La instruc
ción es una semilla que se debe probar por 
decirlo ási^ en una gran diversidad de terrenos, 
y cultivar con paciencia, porque sus frutos 
muchas veces son tardios. 

Pero en el modo de dar estos avisos, pue
de haber insolencia y mal humor, y en lugar 
de ceñirse al exámen de las providencias, es
tenderse la crítica á las personas, porque, 
¿ cuánta habilidad y prudencia no son necesa
rias para tener estas dos operaciones bien sepa
radas? ¿cómo se puede censurar una provi
dencia sin atacar hasta un cierto punto el ju i 
cio ó la providad de su autor? Este es el esco
llo, esto es lo que hace que la libertad de i m 
prenta sea tan rara, á pesar de la evidencia de 
sus ventajas. Ella tiene contra si todos los temo
res del amor propio, sin embargo, José I I y 
Federico I I tuvieron la magnanimidad de esta
blecerla en sus estados, y existe en Suecia, exis
te en Inglaterra, y puede existir en todas par
tes con algunas modificaciones que prevengan 
los grandes abusos de ella. 

Si por los hábitos del gobierno, ó por al
gunas circunstancias particulares, no pudiese el 
soberano permitir que se examinen los actos 
de la administración, deberá á lo menos permi* 
tir el exámen de las leyes. 

Esta es una materia muy delicada y sobre 
la que los gobiernos deben proceder con mu-
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cho pulso. El legislador no debe olvidar jamas 
la marcha del siglo, ni los sesgos que toma la 
opinión pública. 

§ ix. 
Publicar las razones y los hechos que sirven de 

base á las leyes y d otros actos de la ad
ministración. 

Este es un eslabón necesario en la cadena 
de una política generosa y magnánima, y un 
acompañamiento indispeusabJe de la libertad 
de imprenta. El gobierno debe una de estas 
instituciones al pueblo, y la otra se la debe á 
sí mismo. El gobierno que se desdeña de infor
mar á los subditos de sus motivos en ocasione» 
importantes, anuncia con esto que quiere de
berlo todo á la fuerza, y que ningún caso hace 
de la opinión de los subditos. 

El partidario del poder arbitrario no piensa 
asi; no quiere que el pueblo se instruya, y le 
desprecia porque no es instruido. ^Vosotros, 
dice, no sois capaces de juzgar por que estáis en 
la ignorancia, y se os mantendrá en la igno
rancia para que no seáis capaces de juzgar.w Tal 
es el círculo eierno en que se atrincheran, pero, 
¿cuál es el efecto de esta política vulgar? Que 
poco á poco se forme y se aumente un descon
tento general, fundado á veces en imputacio
nes falsas y abultadas que se acreditan por el 
defecto de discusión y de exámen. ü n ministro 



(21$) 
se queja de la injusticia del público, y no re
flexiona que él le ha privado de ser justo, y 
que las falsas interpretaciones de su conducta 
son consecuencia necesaria de los misterios que 
la cubren. No hay mas que dos medios de obrar 
con los hombres si se quiere ser sistemático y 
consiguiente: clandestinidad absoluta, ó fran
queza entera: escluir completamente al pueblo 
del conocimiento de los negocios, ó dársele 
tan grande como sea posible; impedirle que 
forme juicio alguno, ó ponerle en estado de 
formar el juicio mas acertado; tratarle como á 
niño, ó tratarle como á hombre; estos son los 
dos caminos entre los que se debe escoger. 

El primero de ellos fue seguido por los 5a-
cerdotes en el antiguo Egypto, por los brama
rles en el Indostan, y por los Jesuítas en el Pa
raguay: el segundo se ha establecido por el he
cho en Inglaterra, pero no está establecido por 
la ley, sino en los Estados-Unidos de América. 
Los mas de los gobiernos de Europa fluctúan 
sin cesar entre el uno y el otro, sin tener va
lor para adherirse esclusivamente al uno de 
ellos, y no dejan de ponerse en contradicción 
consigo mismos por el deseo de tener subditos 
instruidos é industriosos, y por el temor de fo
mentar un espíritu de examen y de discusión. 

En los mas de los ramos de la administra
ción sería inút i l , y podría ser arriesgado pu
blicar de antemano las razones que determinan 
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las providencias; lo que solamente se necesita^ 
es distinguir los casos en que conviene ilustrar 
la opinión pública para impedir que se estra-
vie, pero en materia de legislación, el exáraen 
es siempre aplicable. Se pueda sentar por regla 
general, que nunca debe darse una ley sin una 
razón especial. 

Para un principe este es un medio de rei
nar aun después de sus días, porque si las ra
zones de sus leyes son buenas, las da un apoyo 
que no pueden perder, y sus sucesores se verán 
forzados á conservarlas por un sentimiento de 
honor. Asi, cuanto mas se haya desvelado por 
la felicidad de sus subditos, tanto mas habrá 
asegurado la felicidad de la posteridad. 

. 

Esclmr lo arbitrario. 
KXf obr.»•.•„>•.i.i • i - ; - > .«{» v . :. ' • ';:(I. n-j» ojip 1 

wClotario hizo una ley, diceMontesquieu( i)» 
para que ningún acusado no pudiese ser 
condenado sin ser oido, lo que prueba una 
práctica contraria en algun caso particular, ó 
en algun pueblo bárbaro.'" 

El ilustre presidente no se atrevia á decirlo 
todo , ¿ podia escribir este pasage sin tener á la 
vista las cartas selladas de la administración 
de la policía tal cual se hacía en su tiempo? ' ^ ^ 

( i ) Esp. de las Li\ve$, lib. 1a, cap. a. • r 
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Una carta sellada puede definirse, una orden 
de castigar sin prueba, un hecho contra el cual 
no hay ley. 

En Francia y en Venecia es donde este abu
so ha reinado con mayor violencia; estos go* 
blernos, tan moderados por otra parte, se han 
calumniado á si mismos por esta inepcia; se han 
espuesto á imputaciones muchas veces falsas, y 
a la reacción del terror, porque estas mismas 
precauciones son las que inspirando el miedo 
producen el peligro. En el reinado de Luis XV;-
las cartas selladas han sido un artículo de co
miso, y si esto puede suceder en un gobierno 
que pasaba per suave, ¿qué será en paises don
de las costumbres están menos civilizadas? 

Aun prescindiendo de la justicia y de la 
humanidad, el orgullo de los gobiernos debe-
ria bástar, á mi parecer, para hacer abolir es
tos restos de barbarie. 

Una carta sellada pudo pasar bajo el velo 
de las máximas de estado, pero hoy este pretes-
to ha perdido su mágia. La primera idea que 
presenta al entendimiento, es la de la incapa
cidad y de la flaquera de los que se sirven de 
ella. Si te atrevieras oir á este acusado, no le 
cerrarlas la boca, y si le haces callar es porque 
le temes ( i ) . 

( i ) Esto no se esliende á circunslancias cslraonlinarias 
semejantes á aquellas, en que en Inglaterra se suspende ia 
ley del habeos cor pus con las precauciones convenientes. 
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S i l , 

Dirigir el ejercicio del poder con ciertas reglas 
y formalidades. 

Este es otro artículo de policía con respec
to á los empleados subalternos aplicable igual
mente á las monarquías absolutas, que á los 
gobiernos mistos. Si el soberano se cree intere
sado en ser independiente de las leyes, no lo 
está en comunicar esta independencia á todos 
sus agentes. 

Las leyes que limitan algunos empleados su
balternos en el ejercicio de su poder, pueden 
distinguirse en dos clases: la primera se com
pone de las que limitan las causas por las cua
les se permite ejercer tal ó tal poder, y la se
gunda de las que señalan las formalidades con 
que el poder debe ejercerse. Tedas estas cau
sas y estas formalidades deben referirse espe
cíficamente en el tenor de la ley, y hecho esto, 
debe prevenirse á los subditos que estas son las 
causas y las causas únicas por las cuales se pue
de legalmente tocar á su libertad, á su propie
dad y á su honor. Así, la primera ley por don
de debe empezar un gran código, debe ser una 
ley general de libertad, una ley que restrinja 
los poderes delegados, y reduzca el ejercicio de 
ellos á tales ó tales ocasiones particulares, por 
tales ó tales causas específicas. 



§ 

Establecer el derecho de asociación, es c/ecir, 
de asambleas de ciudadanos para espresar sus 
opiniones y sus deseos sobre las providencias 

públicas del gobierno 
] 

Entre los derechos que una nación debería 
reservarse cuando instituye un gobierno, este 
es el principal, como que es la base de todos 
los otros. Sin embargo, es casi supérfluo hacer 
aquí mención espresa de él; porque los pue
blos que lo poseen no necesitan que se les re
comiende su conservación, y los que no lo tie
nen no pueden esperar conseguirlo; ¿qué cosa 
podria mover á los gefes á dárselo? 

Sobre este punto solo digo, que su intro
ducción exige cierta calma de sentimientos po
líticos, y entonces se verá, que se usa de él con 
prudencia, y que se goza con tranquilidad, y 
que produce los resultados mas felices. 

CAPITULO X X I I . 

Medidas que deben tomarse contra un delito ya 
cometido. 

Llega mos ya al fin. El resultado general 
de los principios que acabamos de establecer en 
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legislación penal, presenta nna perspectiva ata 
gre, y esperanzas bien fundadas de minorar 
los delitos, y de suavizar las penas. A primera 
^íista, esta materia solo ofrece al espíritu ideas 
sombrías, imagines de dolor y de terror, pero 
meditando sobre esta clase de males, los senti
mientos dolorosos dan bien pronto lugar á 
otros consoladores y agradables, cuando se des
cubre que el corazón bumano no encierra per
versidad original é incurable; que la multitud 
de los delitos se debe únicamente á errores de 
legislación, fáciles de reformar, y que el mal 
mismo que resulta de ellos puede repararse de 
muchas maneras. 

He aquí el gran problema de la legislación 
penal. I.0 Reducir en cuanto sea posible el 
mal de los delitos á un mal que pueda curarse 
con una compensación pecuniaria. 2.° Gravar 
con los gastos de esta curación á los autores, del 
mal y á falta de ellos al público. En este pun
co puede hacerse mucho mas de lo que pare-» 
ce á primera vista. 

Uso la palabra curación, considerando al 
individuo perjudicado ó á la comunidad mis
ma , como á un enfermo que ha padecido por 
un delito. La comparación es exacta, é indica 
los procederes mas convenientes, sin mezclar 
en ellos las pasiones populares y las antipatías 
que las ideas del delito son demasiado propen
sas á dispertar en los legisladores mismos. 
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Tres son las fuentes principales de delitos.* 

la incontinencia, la enemistad, la rapacidad. 
Los delitos que nacen de la incontinencia, 

son de tal naturaleza, que apenas pueden curar
se con una compensación pecuniaria : este me
dio puede aplicarse en algunos casos á la se
ducción, y aun á la infidelidad conyugal^ pero 
no cura aquella parte del mal que consiste en 
la herida hecha al honor y á la paz de las fa
milias. 

Debe tenerse presente, que si bien en los 
demás delitos se detienen tanto mas fácilmen
te sus malos efectos, cuanto mas se ponen en 
evidencia, en los de incontinencia sucede al 
revés, pues son tanto mas perjudiciales, cuan
to son mas públicos. Asi un buen ciudadano 
que se creerá obligado á publicar un acto de 
fraude, se guardará muy bien de descubrir 
una falta secreta del amor. Dejar un fraude 
desconocido , es hacerse cómplice del éxito de 
é l ; publicar una flaqueza ignorada , es hacer 
un mal sin compensación, porque se atormen
ta la sensibilidad de la persona á la que se 
avergüenza, haciendo pública su flaqueza, y 
nada se repara. Yo cuento entre los estableci
mientos que honran á la humanidad de nues
tro siglo los <25¿/o5 secretos para las solteras em
barazadas, y los hospitales para los niños es-
pósitos que han prevenido tantas veces los tris
tes efectos de la desesperación, cubriendo con 



(220) 
las sombras del misterio las consecuencias cíe 
un error pasagero. El rigorismo que se mues
tra contra esta indulgencia, está fundado en 
un principio falso. 

Los delitos que proceden de la enemistad 
son tales á veces, que no pueden admitir una 
compensación en dinero. La compensación mis
ma aun cuando puede tener lugar, rara vez 
es completa , porque no deshace lo que está 
hecho, no restituye un miembro perdido, n i 
vuelve un hijo á su padre , n i un padre á su 
familia: sin embargo, puede obrar sobre la con
dición de la parte ofendida , dándole una por
ción de bien en consideración de una porción 
de mal , y ajustando las cuentas de su pros
peridad , pone una partida al lado favorable 
para balancear una partida del lado perju
dicial. 

Se observa generalmente que de dia en día 
se minoran estos delitos con los progresos 
de la civilización. Se observa con admiración 
que en la mayor parte de los estados de la Eu
ropa son muy pocos los delitos producidos por 
las pasiones irascibles, tan naturales al hombre, 
y tan violentas en la infancia de la sociedad; 
¡qué objeto de emulación para los gobiernos 
atrasados que no han llegado á este grado de 
policía , y en los que la espadâ  de la justicia 
no ha sabido aun vencer y sujetar á los aceros 
de la venganza ! ^ 
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Pero la fuente mas abundante de delitos es 

la rapacidad. Este es el enemigo siempre activo, 
siempre preparado para aprovecharse de todas 
sus ventajas, al que se debe hacer una guerra 
continua; pero esta guerra pide una táctica 
particular, cuyos elementos no han sido cono
cidos hasta el dia. 

Séase indulgente con esta pasión, mientras 
ella se limite á atacar por medios pacíficos, y 
desvélese la autoridad para quitarle todo el 
provecho injusto que ha podido sacar. Séase 
severo con ella en proporción de su atrevi
miento y de los atentados, manifiestos que em
prende echando mano de la amenaza y de la 
violencia; pero resérvense los medios de un r i 
gor ulterior para cuando se entregue á ciertas 
atrocidades, como el homicidio y el incendio. 
Todo el arte de la legislación penal consiste en 
estas graduaciones. 

No se debe olvidar que toda policía penal 
no es-mas que una elección de males. Admi
nistrador prudente de las penas, debe el le
gislador tener siempre la balanza en la mano, 
y guárdese de que por un celo indiscreto de 
evitar delitos pequeños, no dé imprudentemen
te lugar á delitos mayores. La muerte es casi 
siempre un remedio, que ó no es necesario, ó 
es ineficaz; no es necesario contra aquellos á 
quienes una pena menor puede apartar del 
delito, ó á quienes la sola prisión puede con* 
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tenef; y rící es eficaz contra aquellos que se ai'-» 
rojan^ pol' decirlo así, á ella, como á un asi
lo en su desesperación. 

La política de Un legislador que lo castiga 
todo con la pena de muerte se parece á la 
aversión pusilánime de un muchacho que p i 
sa al insecto que no se atreve á mirar; pero si 
las circunstancias de la sociedad, si la frecuen
cia de un gran delito exige este medio terr i 
ble , atreveos á dar á la muerte sin agravar 
los tormentos mismos de ella, un aspecto mas 
temible que el de la naturaleza ; rodeadla de 
accesorios lúgubres, de los emblemas del delito 
y de la pompa trágica de las ceremonias. 

Con todo, se debe ser muy escrupuloso ert 
creer esta necesidad de la pena de muerte; evi
tándola en las penas, se evitará igualmente en 
los delitos. Si un hombre está puesto entre dos 
delitos, conviene darle un interés sensible en 
no cometer el mayor: importa sobretodo con
vertir al asesino en ratero, es decir, darle una 
razón para que prefiera el delito que se repa
ra, al delito que no se puede reparar. 

Todo lo que se puede reparar es nada: to
do lo que es capaz de compensación con una 
indemnización pecuniaria, se hace pronto co
mo nulo, y no sucedido; porque si la persona 
ofendida recibe siempre una compensación 
equivalente, la alarma causada por el delito ce-
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fcá del todo, ó queda reducida á un término 
imperceptible. 

La dificultad está en que el fondo de las 
compensaciones para los delitos salga de la 
masa de los mismos delincuentes, sea por sus 
bienes adquiridos, ó sea por el trabajo al que 
se les condene. Si esto pudiera conseguirse, la 
seguridad sería la compañera inseparable de la 
inocencia, y el dolor y la angustia fueran ú n i 
camente pata los perturbadores del orden pú
blico. Este es el grado de perfección á que de-
bé aspirarse, aunque cuando no haya esperan
za de llegar á él sino con mucha lentitud, y 
por medio dé esfuerzos constantes. 

Yo indico el blanco: la dicha de tocarlo 
será la recompensa de una administración sa
bia y perseverante. 

Pero si este medio fuese insuficiente, la 
•compensación debe sacarse ó del tesoro públi-
co, ó de seguros particulares. 

Según estos principios es muy palpable la 
imperfección de nuestras leyes. Si se ha come
tido nn delito, los que han sido perjudicados 
por él , sea en sus personas , ó sea en sus bie
nes , quedan abandonados á su mala suerte. Así 
la sociedad que ha contribuido á mantener, 
y que debia protegerles, les debe una indem
nización en el caso en que esta protección no 
haya sido eficaz. 

Aunque un particular persiga á un delin-
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cuente á su costa, y aunque sea en propia 
causa, no por eso deja de ser menos defen
sor del estado, que el que combate contra 
los enemigos extrangeros: las pérdidas que sien
ta defendiendo al público, deben serle com
pensadas á costa del público: pero si un ino
cente ba padecido por error de los tribunales^ 
si ha sido preso, detenido, tratado como sos
pechoso , condenado á todas las angustias de 
un joieio y de una larga cautividad , no sola
mente por é l , sino por sí misma , debe la fus-
ticia una indemnización á este individuo. Pues* 
ta para reparar los agravios, ¿ pudiera preten
der que los suyos fuesen privilegiados? 

Hasta ahora los gobiernos no se han ocu
pado en hacer alguna de estas indemnizacio
nes : en Inglaterra se han formado algunas com
pañías voluntarias para suplir esta falta. Si el 
establecimiento de los seguros es bueno en un 
solo caso, es bueno en todos con las precau
ciones necesarias para prevenir ía negligencia 
y el fraude. 

El inconveniente de los fraudes es común 
á todas las cajas públicas y privadas , empero 
estos fraudes podrán cuanto mas disminuir la 
utilidad de los seguros, mas nunca destruirla; 
¿no se cultivan árboles frutales, aunque su 
fruto está espuesto á perecer por mil acciden
tes? Los montes pios tienen felices resultados 
en muchos paises; pero en Inglaterra un es-



(225) 
tablecimiento de esta naturaleza que se forr 
inó en Londres á mitad del siglo pasado, vi
no á bajo en su mismo nacimiento por la 
infidelidad de los directores, y este robo de
jó una idea tan funesta que ha estorvado to
da tentativa de esta especie. Por esta lógica se 
hubiera podido inferir, que los navios eran 
unas malas máquinas de guerra, porque el 
Real Jorge, con motivo de haberse dejado abier
tas las portañolas, se sumergió en el puerto 
mismo. 

Los seguros contra los delitos podrian te
ner dos objetos: 1.° crear un fondo para in
demnizar á la parte perjudicada en el caso en 
que no se descubriese al delincuente, ó que 
este no pudiera pagar: 2.° pagar en primera 
instancia las diligencias judiciales, y aun po
dría estenderse en favor de los pobres, á las 
causas puramente civiles. 

E l modo de hacer estas indemnizaciones es 
ageno de la materia que trato: en otra parte 
he sentado los principios: aquí me ciño á es
presar el resultado general de este libro, á sa
ber : " que con buenas leyes casi se pueden re-
»clucir todos los delitos á actos que pueden 
«repararse con una simple compensación pe-
wcuniaria, y que en este caso, el mal de les de« 
wlitos es casi enteramente nulo.** 

Este resultado presentado con esta senci
llez, no sorprende la imaginación; pero cuan-

TOMO I I I . 15 



( 2 2 6 ) 
tó uias se medita sobre 41 , tanto mas se co
noce su importancia y su solidez: lejos de mí 
la vanidad de preÉender interesar á las brillan
tes sociedades del mundo con una fórmula casi 
aritmética : solo hablo á los hombres de estado, 
y á ellos toca juzgarme, 
HU'io ^Oi/BO eoí í>np. f li'íoííísí OPJTOQ LV-tiduñ 
l'j »ijp70C[ í>b íícnííjpBm «£h;nj Hmu 
-lÜídfi ohvhbpi'isáBé ab o/i/orn noy, «Í̂ -ÍOI IÜÍJK-
oí'iOÍ'iq b 1£0 üi^V-nTins 33 í̂iCÍOÍî J'lOî  íiijl 

ncí'jboq í-tíifsb eoí mlnú) # * t t á ^ j 
- n i jríj.q n'ím^ nu TBOIO 0.1 .'soJaidó aolj rm 
IÍ6 OíiJrj n*) ubi^ibnn-q sl ir.q í í ¿ 'ifixinni^b 
•iup o t ojfifírj-Kubb lii 3í?9hJír^'>b iig on oup 
Ef^nfiq ÍI > ir^jrq .̂Sí :icgí;q ih^ibiK] on 
-oq ÍIOE v 1 c^wroibvs^ t i i b n ^ i i b i:i:>iii,jfíri» i 
8ÍI Í; t5!ündüq «oí ob •Riiyül xrj üSTjbiiíílfeS i iíí» 

83 &únoljD\'iííciiohni i£t¿') laoni sb oboni 13 
•jiisq ¿7?o n » roífitj diip Enaitm sb on ji;« 
-¿'i B O.Uf 'J 'éka lupa : >;oíqiünriq eoí djbfiJÉMí t»d 
-{.:' ¿ ,didí} f>l39 í)b iü'í'iin^ obr;}]fJ8f»i Tcestq 
-•n u-DÍKMjq 8̂ i«B'> «o/oí í;ín')iiv{ f i o f»¡.'|>;> t^rSa 
ii^banq m/p gowc ¿ aqjiíüb eoí boboi -jbubu 
-r»q ííoíatón'jqmoD alqinie BÍHÍ noD o^rfitíiñÑ 
^ b 2̂ 1 oh iern h ^OBGOÍÍI^ nasup y , jiiiüinnow 
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CÓDIGO M I L I T A R * T 

BASES PARA L A R E D U C C I O N D E L CÓDIGO 

M I L I T A R . 
• 

Las funciones del militar se reducen á po
ner en acción las de la policía, y las de la justi
cia : tan pronto se trata de prevenir un mal, 
tan pronto de castigarlo, y á veces están reuni
dos los dos objetos. 

En otros tiempos, el derecbo militar tenia 
roas conexión que hoy dia, con el derecho c i 
vil. Tal era en la época de las leyes feudales; los 
bienes territoriales servian de salarios: la con
vención sobre ciertos servicios militares era el 
principal medio de adquirir estos bienes, y la 
no prestación de estos servicios era igualmente 
«no de los principales medios de perderlos. Ca
da barón ejercia un poder casi ilimitado sobre 
sus desgraciados vasallos; y todos los derechos 
fluctuaban en la ineertidumbre, ¿qué era en 
aquellos tiempos turbulentos un hombre pode
roso? ¿se le debia llamar soberano ó subdito, 
bandido ó militar, magistrado ó tirano ? la suer
te del pueblo estaba harto bien decidida, era 
la mas dura esclavitud. 
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Por muy libre que sea la constitución de 

tm estado, siempre es necesario dar á los de
fensores de la patria algunos poderes que ejer
zan en ciertas ocasiones sobre los pueblos que 
tienen que proteger; pero estos poderes, siem
pre temibles, ló son mucho mas si son indefi
nidos. Se trata pues ante todo, de reducirlos á 
los límites mas estrechos que el destino de los 
mismos puede permitir, y de indicar después 
estos;,mismos límites con, la !mayor claridad po
sible. La ocasión misma que hacé naCer este po
der, puede servirle de límite sino tiene otros: 
ejemplo la dictadura de los romanos. Los mis** 
mos actos que autorizados por las leyes no cau
sarían sensación alguna , parecerían el colmo de 

JMt tiranía si; fueran arbitrarios: en el primer 
caso tendrán un término, y queda intacto el 
honor de la ley: en el segundo no se ve que 
término deben tener, y la autoridad de las le
yes §e pisa y menospreciá , y én un sistema com
pleto todo poder que no viene de las leyes, es 
una infracción de las leyes. Qui non sub me, 
contra me^m'lí / i » idboq rm eiDî jí» n o m 

He aqili un ejemplo: se tendrá cuidado de 
proveer á la subsistencia de la¿ tropas por dis*-
posiciones genemles, de modo que rio se grave 
á los individuos : pero por friiil accidentes i m 
previstos puede sriceder (sobre todo en tiempo 
de guerra ) que falte lo necesario á este ó ̂ al 
otro cuerpo de tropas grande ó pequeño ; ahó-



ra bien, dispongan las leyes lo que quieran*" 
nadie, con las armas en la mano se dejará morir 
de hambre, si puede procurarse con que vivir» 
Vale mas mirar pon, valor esta necesidad, y dar 
al menor cabo el derecho de hacer las requisi
ciones convenientes, que callar por miedo, y 
dejarlo todo a la casualidad y á la yioléncia.. 
Fuera de formalidades refinadas; conceder fran-
eamente á Ips gefe^ militares un poder que ellos 
se tomarían en desprecio de las leyes, y reser
vaos el justificar los hedtios para castigar elabue 
go é ind&pwH&s á las partes perjudicadas. 

Igual Ípartido del)é tomarse respecto á cier
tos parieres estraordinariosriqi^ ¡puede ser necc-
•ario confiar á Jos coma lentes para, la defensa, 
ya de i los ca m pos»yaide las poblaciones. Llevar
se las provisiones,/ romper, los puentes, cortar 
1Q$ árbolfó ^ ̂ ie^ar , fes ̂ a^as,, inundar las tietr 
ras, todos estos estremos;pueden ser necesarios, 
y, no .lp; ^ i a n i n i -mas ni menos por haber sido 
permkldossa^t^flji^tnente. No habiendo una 
permisión clara y precisa, tan pronto por des
pecho se traspasarán los'límites de la necesidad 
en perjuicio de los particulares, y tan pronto 
por temor se tomarán solamente medidas me
dias con riesgo de la cosa pública. 

He aqui los estremos por los cuales, el dere
cho militar se encadena con el derecho penal, 
y con el derecho c i v i l , y cualquiera conoce que 
tiene una continua relación con el derecho d« 



gentes. Convendría, pues , deíñosttár estas rela
ciones éón la maybi'^claridad por una serie de 

Si se trata de Operaciones íriilitáres , es que 
hay una ley que ejeéiltar, una especie de pro-
Ceso contra tos perturbadores éstrangeros del 
estado: y como el proceso ordinario tiene su 
objetó prirícipál, y su cfbjeto accesorio, el pro
ceso niiUtar tiene !asihíisrno los suyos: su objetó 
ptirtcipal es dbmar al enemigo: su objeto acce
sorio es no maltratar al paisano pacifico. Con 
respecto al primero, indicar los medios que á 
él se refieren, séríá ^hacér un tratado del arte 
de la guerra, trabajo de que creo' se me dispen
sará con gusto. Sin embargo , si en cuanto á las 
ideas pertehece estt) á los líombres de la profe
sión, en cuanto al1 método y al estilo pertenece 
al legislador ordinário. Por lo que hace á los 
medios dé conseguir él objeto accesorio, lo mas 
eficaz, como he itídicádo; es el «conceder una 
gran latitud de poderes, justificando todos sus 
hechos,;y haciendo responsables á los gefes. 
buhiV-TJíi rÁ f)\y e^íímií eoí riiV{/;>,í;<7!J.'rn aia oda'jq 
oJuoicf fifíi fZj'iíAuoivíU] tol a!» oi^jj:i[T?q nr» 
-atn «íibíbarrí siinaíado» o¿i^cnp) 9% loni^l loq. 

..r/jiíd/iíj fíf.or> tí oí) O£?.0!'Mio;» ffiib 

,J603*1 oíboa.'íb -1'» fmy xnslífct/.r) m Hollín o í b 
oup Monor» i/í'jirijjl' rifj v j ÍJVÍD odaoiah b ÍÍOD ( 

.O4OÍ?,'.'Í> f > üoo uphblfi.-m.m0aoo:m^ 
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CÓDIGO MARÍTIMO. .^^^ 
• ida ,j ji-i v ^í»i)r.í.t -rt-' !•> i l i r . eHiV'./ ttti 

A .o f íBini i;» i o n m c u o i &¿ a n j i oukklsa or í £9 
BASES PARA LA REDACCION DEL CÓDIGO 

MARITIMO. 
"y/ t l f a m m i h :-J -CÍJIÍI ío U.'-.M btto & OH UIÍL 

Este derecho tiene muchas partes que se re -
fieren al derecho penaí, al derecho civil, al 
derecho'miíitar y al derecho de gentes. 

1 ° Penal: cuando el salteamiento ó robo 
con violencia se comete en él mar, ó por hom
bres que vienen por el mar a cometerle, y en 
estos casos se le da el nombre de p i ra te r ía ; pero 
que estos delitos tengan por teatro la tierra se
ria j ó un terreno' cubierto de agua, ¿ qué impor
ta ? ¿y por qué darles nombíes diferentes? 

2.° Civil: de las revoluciones que padece 
este elemento, y de las que ocasiona, nacen 
muchos medios de adquirir y de perder. Costas 
abandonadas, islas que deja á descubierto, efec
tos naufragados, y arrojados á la orilla..... De 
todo esto resulta un gran número de conven-
ciones particulares. 

Los navios son á la vez casas y carruages, y 
los navios de guerra son castillos flotantes. La 
mar (si se ptiede usar dé una espresion contra
dictoria) es uría especie de inmueble que está 



siempre en movimiento, y cuyo valor es en 
ciertos parages muy considerable, y en otros 
ninguno; aquí es fecunda, allá estéril: aquí e» 
un vivar, alli cubre prados, y en todas partes 
es un camino que se repara por sí mismo. A 
grandes distancias es un arenal desierto qué5' á 
ninguna parte conduce, y que nada produce. 
Aun no es esto todo: el mar es demasiadas ve
ces un campo de batalla, y por este respeto 
el derecho marítimo tiene una parte común 
pon el derecho militar. Esta consideración nos 
presenta las relaciones que debe tener con el 
derecho de gentes. El derecho de caza, el .de
recho de cosecha, ó como se le llama cuando se 
habla con el mar, el derecho de /?e5C<;/, no pue
de pertenecer en todas partes á todo el mundo; 
Vde esto se sigue que se podrian establecer cier;r 
tas propiedades sobre el mar, como, sobre la 
tierra ; pero por lo que hace al derecho de par-
so, este puede ser común á todos, siu' perju
dicar á padie. Resta el examen de ^pqpo se 
deben arreglar todos estos puntos por el bien 

común. ,b B iaab aop SBÍ̂  (8Eb t̂QÉ>nfidfi 
El derecho marítimo viene á convertirse eft 

el derecho político, por los poderes que se con
ceden á los oficiales militares , 3 jos gefes de la 
marina, almirantes, capitanes, patrones de bar-

^ ' A f t e í o i L u i J i i o nos « ja t i a ph feoj/ta eól 
XJn navio esr una. pequeña isla ambulapt;e? 

como la isla de Laputa., y navio, de^guerra hay 
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que tiene mas subditos que la república de San 
MapRw• • ^ i l i s J J & i h j l i l i ) ' f 

Hasta aquí la distinción entre el derecho 
marítimo y el derecho terrestre, si se puede 
usar de este término, me parece está apoyada 
sobre fundamentos muy sólidos. Sin embargo, 
por las circunstancias particulares en que se ha
llan los marinos, conviene que haya leyes apar
te, leyes distintas; para ellos, y. aun será esto, 
.medio de simplificación para el código. 

Los navios están espuestos á tropezarse, á 
chocarse, pero este no es mas que un caso par
ticular de daño ó tala , en el cual puede haber 
como en cualquier otro, mala í é , culpa mas ó 
menos.leve, ó puro accidente. Se pueden hacer 
algunos reglamentos particulares sobre estos 
puntos, y remitir al. código de los: marinos , ó 
ronteutarse con recordar en el código general 
âl tratar de los, daños, Ips acontecimientqsmas 

.comunes con respecto á los barcos.. 
La.policía de los puertos, puede natural

mente colocarse en este código particular. 

e o i - i ' ü u U f ' i « o i o i d o U9. i t f i o l í riLÍiDuq oup j s i c q 

üí wi so l / l i ru i ">¡i rí'^u r n V . l i r O J i í o n i c I g o i h 

roijanignto^ oíhoiob h ptHSa EJ?3 10*1 ¿oúMit». 
. Ai /i') (vijo-t'ili \r> f>TMh-i 

-Í£ obbsidi?''» nnd oe ioriKq. i ihv i n * h iD 
fcv tobstsf> í; eojsns «oairik>q. «.aisboq' %onf̂  
M *>idue RH tüfdDuq Î J» iKf'iorrj b ol-oi SH¡Ü* 
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m CODIGO E C L E S I A S T I C O . 

BASES PARA L A R E D A C C I O N D E L COD I G O 

E C L E S I A S T I C O . 
-Sil í^'Hjp no í y.du >ÜÍÍH\ euñnpífjinj nhi ~Í \ I 

Las materias del derecfitJ elesiástieo pueden 
referirse, parte al derecho penal, parte al de»-
recho civil , parte al derecho político, J aun 
parte al derecho de gentes. 

En el catálogo de los delitos hay un orden 
compuesto de aquellos que tienden á abusar del 
motivo de la religión, ó á debilitar su poder 
en los casos en que ella se emplea en servicio 
del estado. He aqui por \o penal. 

En las mas de las religiones se ha estableci
do una clase de hombres, cuyo estado consiste 
en dirigir y cultivar en el alma de los creyen
tes la influencia de este mismo motivo. Las per
sonas encargadas de este sublime destino tienen 
á veces por dotación algunos bienes raices, que 
para que puedan llenar su objeto, están sujetos 
á reglamentos diferentes de los de los demás 
subditos. Por esta parte el derecho eclesiástico 
se refiere al derecho civil. 

Casi en todas^partes se han establecido al 
gunos poderes políticos anejos á este estado, ya 
sobre todo el cuerpo del pueblo, ya sobre lo» 
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miembros mismos de este estado ó corporación/ 
He aquí lo que toca al derecho político. 

Los principios que deben arreglar su dota
ción son los mismos que los que deben arreglar 
todos los demás servicios del estado. Esto toca á 
las leyes remuneratorias. 

Concediendo á esta clase algunos derechos 
y poderes, y sometiéndola á ciertas obligacio
nes, se la ha podido reducir á ciertas incapaci
dades, y sujetarla á ellas. Estas incapacidades 
son á veces civiles, como la prohibición del ma
trimonio, y á veces políticas, como la esclusion 
de los empleos militares, y de ciertos actos pú
blicos y judiciales. 

Puede suceder que la clase eclesiástica de 
un estado ó pais, tenga un gefe estrangero, y 
que el soberano político permita á este gefe es
trangero ejercer algunos poderes en materia de 
religión, y puede ser que estos poderes que 
ejerza algún estrangero, estén en las manos de 
un gran pontífice, ó que residan en una asam
blea como los concilios, &c., &c. He aqui la co
nexión de este código con el derecho de gentes 
ó internacional. 

En esta parte los principios que deben guiar 
al legislador son en corto número; en el dere
cho penal tolerancia, en el derecho político 
sumisión al soberano, con respecto al derecho 
civil igualdad, y consideración y economía con 
-respecto al derecho remuneratoria 
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iUOÜOÉlOfnOD O OÍ)Í:JÍ'* r>!-^ nU tiHIlritíí eOKÍlU'Jlíflt 

CODIGO INTERNACIONAL 
O DE GENTES. 

•ÍJIILR nsíb!» 9üpwm pop tptíímm rol «0« ri<>î  

BASES PARA ^ A R E D A C C I O N D E L COIJIÓO 

I N T E R N A C I O N A L . -

- / > .¡L-jm zr.mh í; 'úonírn oljihotj i-A d -ja ¿é&tt 

E l código internacÍDnal debéria ser H co
lección ó cuerpo' de derecho de los debereSj y 
derechos de un soberano para con otros sobe
ranos. Puede dividirse en código universal j y 
en códigos particúlarés. L 
i El primero comprendería, todos los deberes 
que el soberano se hubiese impuesto, todos los 
derechos que se hubiese atribuido con respecto 
á todos los otros soberanos sin disaincion. Ha* 
bria en él un código particular para cada esta» 
do con respecto al cual > ya en virtud de con* 
venciones, espresas, ya por algunas razones de 
utilidad recí procá, I reconoce el soberano tener 
algunos deberes y derechos particulares que no 
tiene cori otros estados; 

E l cód igo universal, contendrá por, >úna 
parte ciertas concesiones, y por tótra, cáertás 
pretensiones, y ordinariamente tendrá Jugar la 
reciprocidad. . ' > 

Estos deberes y estos derechos • entre sobe»» 



ranos no son propiamente mas que deberes y 
derechos morales, porque casi no se puede 
esperar que haya entre todas las naciones del 
mundo, convenciones universales, y mucho me
nos, tribunales de justicia internacional. 

ÍÍÍ) a» obtiínyib 9tsp toíiiíitbh 7 onbí/ jbm nu 
ôíajiq̂ f» bb HOÍ'JICH| 

ooíbní>KiiH')'j 30i| 3íirMJ v')í t i OÍÍII oírj'Jkil í^b 

1 nao i i o n r m o 

ÍBUl 
I . . 
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C O R O L A R I O S ( i ) . 

De los lugares. 

Tanto las cosas como los hombres solamen
te existen en algún lugar, y por tanto la cir
cunstancia de lugar será frecuentemente nece
saria á las diversas partes de la ley para deter^ 
minar las cosas y los hombres, y fijar á veces 
las especies, y á veces los individuos. ¿Hay un 
medio mas esacto, mas universal de determinar 
un individuo y definirle, que diciendo en tal 
porción del espacio? 

¿Cuál es la situación, cuál es la estension 
del terreno que la ley tiene por comprendido 
en su imperio? ¿cuáles son sus divisiones físi
cas? ¿por qué puntos pasan las líneas que sepa-
tran la tierra del mar? Las mismas cuestiones 
ocurren con respecto á las montañas, lagos, 
a-ios, bosques, canales. Las regiones atmosféri-
<cas y las regiones subterráneas, ¿qué limites 
oponen al poder del soberano y al derecho del 
propietario? 

¿Cuáles son sus divisiones y subdivisiones 
polkicas, fundadas ó no sobre las físicas? En 
este título debe ponerse el sistema figurado y el 

( i ) Estos dos párrafos parece debían haberse incluido 
en ios Principios de Legislación; pero allí no hubieran He-* 
nado tan exactamente la idea del autor. 
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catálogo de todas eétas divisiones, segtin laj 
fuentes de que se han tomado corno estableci
mientos judiciales, militares, fiscales, religiosos. 

Otros tantos catálogos particulares son ne
cesarios para señalar todos los lugares privile
giados, como pueblos de mercado, pueblos de 
feria, pueblos de tribunales, Colegios, univer
sidades, &c. * 

En fin, en este título debe colocarse el siste
ma de las divisiones que adopta la ley para 
las grandes medidas geográficas, leguas, mi 
llas j &c. 

§ n. 
De los tiempos. 

A la fijación de los lugares se debe añadir 
la de los tiempos, porque en el últ imo caso un 
individuo solamente puede distinguirse de otro 
cualesquiera por la consideración combinada 
del lugar y del tiempo: del lugar en que se ha 
hallado en un cierto tiempo. 

En este titulo general debe esponer la ley 
lo que quiere que se entienda por los nombres 
que espresan las diversas porciones del tiempo: 
segundo, minuto,hora, dia, semana, mes, año, 
siglo. etc. 

Los meses que deben pasar después de la 
muerte, ó la ausencia del padre presuntivo 
para que un hijo de su muger no se crea serlo 

TOMO III . 16 
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del marido, ¿son meses solares, lunares ó el 
mes estravagarite del calendario, que no es ni el 
uno, ni el otro? Los casos particulares se halla
rán en los títulos particulares, por egemplo, en 
el de los bastardos, ó en el de los padres. Pero 
la esplicacion de los tiempos debe hallarse en 
un título general, á que se remita al lector 
cuando convenga. 

En los casos en que los meses pueden oca
sionar dudas, vale mas servirse dedias. 

Las fiestas, las cuaresmas, los ayunos mien
tras estas obligaciones hacen parte de una le
gislación, deben colocarse en este t í tulo, y asi 
es que el calendario se insertó en una acta del 
parlamento inglés, cuando se adoptó el nuevo 
estilo. 

Estos dos títulos destinados á establecer 
puntos fijos para amarrar á los individuos en los 
dos occéanos del espacio y del tiempo, debe
rían hallarse en el código de todas las nacio
nes, y acaso todavía no se hallan en alguno; y 
por esto, ¡cuántas disputas, cuántas incerti-
durabres, cuántos motivos de pleitos no se ha
llan en las fluctuaciones de la costumbre y en 
los diferentes sistemas que han introducido d i 
ferentes usos! 

La uniformidad en la medida del tiempo, 
como en los pesos y medidas de cantidad, la 
desea la filosofía, pero aun no parece que este 
deseo se realice pronto. 
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CODIGO D E R E N T A S . 

BASES P A R A L A B E D A C C I O N D E L CODIGO 

D E BENTAS. 

L a materia cié este código tiene en parte re
lación con el derecho c iv i l , en parte con el de
recho penal, en parte con el derecho político, 
y en parte con el derecho internacional. 

Las afecciones que los impuestos causan á 
la propiedad ó á la industria pertenecen al de
recho civil. Por lo que mira á las obligaciones 
de los contribuyentes, el derecho de rentas se 
refiere al derecho penal, y á aquella especie de 
delitos que yo llamo ?20 pogo, ó insolvencia de 
impuestos. Por lo que hace á los derechos y 
obligaciones de los empleados en este ranio de 
la administración, el derecho de rentas está l i 
gado con el derecho político, y algunas veces 
con el derecho internacional. 

La percepción de los impuestos es con res
pecto á su imposición , lo que en los juicios son 
las formas con respecto al derecho de sustancia-
cion: lo uno corresponde al que, el otro al co
mo. Las rentas tienen sus leyes indirectas, co
mo sus leyes directas: éstas consisten tan solo 
en decir, pagad tal impuesto en tal ocasión; 
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las indirectas son relativas á las precauciones 
que se toman para impedir que los individuos 
se substraigan del pago de los impuestos. Si las 
leyes fiscales son generalmente tan complica
das , es por causa de las que recaen sobre los 
delitos accesorios. 

Con respecto á los principios que deben se-
seguirse en el arreglo de los impuestos, estos 
constituyen una parte de la economia política. 
Un tratado sobre las rentas públicas deberia 
empezar por dos, tablas: i.a tabla de todos los 
inconvenientes que pueden resultar de todas las 
especies posibles de impuestos: 2.a tabla de to
dos los impuestos colocados en el orden mas 
cómodo para facilitar la comparación de ellos, 
y manifestar las cualidades particulares de ca
da uno. 

Primer objeto de las rentas: bailar dinero 
sin violencia, y sin bacer sentir á nadie la pe
na de pérdida y de privación (1). Segundo ob
jeto: bacer de modo que esta pena de violen
cia y de privación quede reducida al menor 
término posible. Tercer objeto: evitar el produ-

( i ) Muy raras .veces se puede conseguir esto. E l can
tón de Berna no cobra impuestos, y se mantenía con sus 
propiedades; pero este era un caso casi único, y tal vez no 
deberia descaríe que fuese general. En aquellos gobiernos 
en que el pueblo ninguna parte tiene, la necesidad de con
servar la solvencia de los contribuyentes es para ellos una 
especie de salvaguardia. 
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cir males accesorios á la obligación de pagar el 
impuesto. 

Un objeto esencial en un tratado de rentas, 
es simplificar su lenguaje, desterrar de él las es
presiones falsas, metafóricas, y oscuras, y redu
cirlo todo á la claridad y á la verdad. Es increi-
ble lo que han contribuido los términos téc
nicos á cubrir los errores, disfrazar la charlata-
neria, y limitar la ciencia á un pequeño n ú 
mero de adeptos que han hecho de ella una es
pecie de monopolio. El conocimiento de esta ge-
ringonza se ha hecho un signo cabalístico por 
el cual se conocen entre sí los asociados, y las 
oscuridades del lenguaje han servido á los p u 
blícanos ó rentistas para engañar á los simples 
hasta cierto punto, sobre algunos actos hor r i 
bles. Dicen, por ejemplo, una retención, y no 
un ro6o. Esta delicadeza de estilo está muy bien 
en materias de cortesía: mas vale decir, que 
un ministro se ha retirado, que no que se ha 
despedido; pero cuando se trata de los princi
pios de la legislación, es menester usar de la 
palabra propia, de la palabra que espresa el 
verdadero hecho sin ningún rodeo. 

jCuantas cuestiones hay que parecen muy 
difíciles de resolver, y aun indisolubles, por
que se usa en ellas de voces que nada espresan 
ó que solo espresan ideas falsas! 
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Plan de leyes remuneratorias. 

El sistema de estas leyes no admite i m 
plan que les sea peculiar. Se hallan sembradas 
acá y allá en el código penal, sin la menor 
correspondencia con los delitos: porque no se 
puede aplicar una recompensa á todas las le
yes, como se las aplica una pena. El placer, es 
decir, el que está á la disposición del legisla
dor, es ün móvil cuya fuerza es demasiado pre
caria, y cuya cantidad disponible es demasiar 
do pequeña para hacer depender de él unos 
objetos de primera necesidad. Es un auxiliar 
ú t i l , pero para el servicio de las leyes se nece
sita una fuerza regular y permanente, tal cual 
solamente puede hallarse en las penas. La re
compensa casi tan solo puede servir para pro-a
ducir algunos servicios estraordinarios, algu
nas obras de supererogación. A veces una 
misma ley principal tiene por apoyo dos sub -̂
sidiarias de naturaleza opuesta: la una puni*-
tiva en caso de desobediencia, la otra remu~ 
nerativa en caso de sumisión. Asi una ley sá-
bia que manda á cualquiera que tenga not i 
cia de un delito, revelarlo al magistrado, ame
naza con una pena al que lo, oculta, y prome
te una recompensa al que lo descubre. A veces 
es la recompensa la que se presenta al frente, y 
la pena está, por decirlo así, puesta de reta-
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guardia para sostenerla. De este modo, cuando 
se quieren llenar ciertos empleos onerosos, se 
les señala un salario, para mover á algunas 
personas á que voluntariamente se encarguen 
de ellos; pero si este medio fuera ineficaz, se
ria necesario usar de la fuerza. Para teñe?1 sol
dados y marineros se empieza por las gratifica
ciones, y se acaba por los alistamientos for
zados. 

" Las leyes que adoptan y sancionan las con
venciones y otras disposiciones de bienes entre 
particulares, son unas especies de leyes remu
neratorias, en los casos en que estas convencio
nes y estas disposiciones tienen por objeto al
gunos servicios hechos ó que deben hacerse. 

Por este respeto las leyes remuneratorias 
pertenecen al derecho civil. 

El campo mas vasto para el sistema remu
neratorio, es la economía política. La instruc
ción pública puede también hacer un gran pa
pel en é l , ¡cuan preferibles son los medios en 
la educación de la juventud que elevan el a l 
ma, y dan al entendimiento la elasticidad del 
placer, á los que la entristecen, y la acostum
bran á obrar tan solo por el miedo! 

Las recompensas se destribuyen, ya en v i r 
tud de leyes generales y permanentes, ya se
gún la voluntad de los que manejan los fon
dos de ellas. Una recompensa que se da sin ha
ber sido prometida, se parece exactamente en 
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h forma á !p que en lo penal se llama una ley 
ex post Jacto. Digo en la forma ? porque en lo 
demás todo el mundo conoce bien que una 
ley penal dada después del hecho, es una inr 
justicia atroz, y que una recompensa en el mis» 
mo casóles precisámente lo contrario. Si se apla
ca bien, es un acto tanto mejor entendido por 
el gobierno, cuanto se parece a una invitación 
general á todos los individuos para estender su» 
servicios á todos los objetos de utilidad , sin te
mor de perder sus anticipaciones en el pasq 
clp un éxito feliz. 

• 

r 
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CÓDIGO D E SUSTANCLiClON. 

JiASES PARA LA REDACCION D E L CODIGO 

DE SUSTANCIACION. 

Para arreglar el plan de sustanciacion se 
deben tener presentes cuatro principios:!.0 or-f 
den de los delitos que se trata de perseguir, ó 
de lo$ derechos no cumplidos que se trata de 
hacer cumplir: 2.° orden de los fines que pue
den buscarse combatiendo los malos efectos de 
cada delito: 3.° orden cronológico de las d i l i 
gencias que puedan hacerse por una y otra 
parte en la prosecución de estos fines: 4-.° po
der que debe ejecutarse provisoriamente para 
asegurarse de la justiciabilidad del acusado. 

1. p Se empezará pues por el sistema de sus
tanciacion que conviene á cada delito. 

2. ° Detener, indemnizar , prevenir, estos 
tres objetos del legislador producen tres ramas 
distintas: sustanciacion ad compescendum ( 1 ) ' 

(i) La famosa ley inglesa ¿thabeas corpas es un ejem
plo de la sustanciacion ad compescendum en los delitos 
contra la persona. Lo que la hace lamosa es que como los 
ministros que obran por orden del rey están sujetos á ella 
como los otros, no hay prisión arbitraria. La acción ad 
exhibendum del Código Federico produce un efecto seme
jante con respecto á las cosas. 
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ad compensandum: adprevinimdum. Estas tres 
ramas no tienen lugar en tocio delito, como es 
fácil de comprobar ensayándolos uno á otro. 

En cnanto á las precauciones para cometer 
la parte á la justicia . pueden hacerse dos cosas; 
asegurarse de la persona del acusado ó de. sus 
bienes, ó admitirle á dar fianza. La necesidad 
de estas precauciones se debe juzgar por la i n 
tensidad de la pena: porque Ja pena aneja al 
delito de-que sé le acusa, puede ser tal que pre
firiera indemnizar á sus fiadores, ó dejarlos pa
decer, en su lugar antes que esponerse á ella. 
En este caso, no puede haber otra seguridad que 
la de su peisona; pero si se puede creer, que 
por mé bienes , ó por otros motivos de resi
dencia, querria mas esponerse á sufrir la suerte 
de su Causa, que sustraerse á ella por la fuga, en 
este caso la prisión seria un rigor inútil. No es 
tanto la naturaleza del delito, cuanto la res
ponsabilidad del acusado lo que debe determi
nar estás precauciones; se prenderá á un hom
bre sin bienes, y sobre todo á un estran^ero en 
el mismo caso en que no debería prenderse 
á un hombre rico, ó á un domiciliado, no por
que el estrangero deba ser mas maltratado que 
el natural del pais, y el pobre mas que el r i 
co , sino porque las circunstancias de los unos 
ofrecen una garantía , que no presentan las de 
los otros. Solamente la necesidad puede justifi
car el menor grado de violencia. 
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La distinción entre juicio criminal, juicio 

correccional y civil puede conservarse ó es pre
sarse en otros términos: juicio de rigor y juicio 
de menor rigor, juicio sin rigor. 

El código de sustanciacion quedará bien 
abreviado por su distribución en títulos gene
rales, y en títulos particulares. 

Todos los delitos susceptibles de la misma 
sustanciacion se pondrán juntos, y se designa
rán por un título común. 

La acción penal se refiere directamente á 
algunos delitos: la acción petitoria llamada co
munmente acción civil, se refiere directamen
te á algunos derechos, é indirectamente á algu
nos delitos. 

Se tendrá cuidado de componer algunas 
fórmulas para todas las cosas que son suscepti
bles de ellas, es decir, para todo lo que en 
el curso de la instrucción del proceso pueda 
hacerse por una regla general. 
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MEMORIA 

Sobre un nuevo método de policía correccional y 
penitencial ó panóptica (I). 

A D V E R T E N C I A D E DOUMONT. 

Bentham escribió sobre esta materia tres to
mos en dozavo, que se han impreso, pero que 
no se han publicado, y que se componian de 
fragmentos , adiciones y enmiendas sucesivas 
según se estendian sus ideas, y con arreglo á 
los nuevos conocimientos que le proporciona
ban nuevos documentos. 

Esta memoria fue estractada en forma de 
discurso de aquellos tres tomitos, y enviada por 
Bentham en 1791 al señor Garran de Coulon, 
miembro de la Asamblea legislativa y de una 
comisión nombrada para la reforma de las le
yes criminales. Conformándose la Asamblea con 

(i) Añadimos esta rama de legislación de policía á lo 
que ofrecíamos en el prospecto, para que la obra sea com
pleta , y porque hemos sabido que la que sirve de testo 
para una universidad del Hannover, y para la universidad 
de Culma en Presia la tiene también. 
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el dictámen de esta juntn, mandó que se i m 
primiera; pero los acontecimientos que muy 
luego sobrevinieron no le dejaron lugar para 

. pensar en ella. 
El Directorio del departamento de París, en 

que se reunieron tantos conocimientos y tanto 
patriotismo, distinguió bien pronto este pro
yecto entre los muchísimos que se le presenta
ron para la reforma de las prisiones y de los 
hospitales, y le pareció muy superior á cuantos 
hasta entonces habían merecido mas la aproba
ción , tanto con respecto á la economía, como 
á la seguridad pública, y que ofrecía una ga
rantía absolutamente nueva para la custodia y 
conservación de los presos, y por la eficacia de 
los medios de. reforma. Asi es que fue aprobado 
por unanimidad , y ya se tomaban medidas pa* 
ra plantearlo, cuando el departamento mismo 
fue envuelto en el trastorno de la constitución 
y de la monarquía. 

Parece que una fatalidad enemiga persigue 
á este plan. En Inglaterra, en donde se delibe
ra con tanta lentitud , y se ejecuta con tanta 
perseverancia, esta misma panóptica fue apro
bada por el ministerio, y el parlamento aplicó 
por un biil la cantidad necesaria para su cons
trucción, y por otro, la que se necesitase para 
la compra de las tierras: pero á pesar de estos 
dos bilis nada se ha hecho , porque se suscitaron 
dificultadas legales de muchas especies, aunque 
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ninguna de ellas tenia conexión cow el plan 
mismo, y el autor está como el primer día á 
escepcion del tiempo y de los gastos perdidos 
en la desgraciada prosecución de este objetó. 

He conservado aquí la memoria tal cual yO 
la habia compuesto para la asamblea nacional, 
con algunas adiciones sobre la administración 
interior de las prisiones. No me he detenido en 
los pormenores sobre la construcción del edifi
cio , ni sobre los trabajos en que sé puede ocu
par á los presos; pues el primero de estos pun
tos es propio de los arquitectos, y el segundo 
es negocio particular de los empresarios; pero 
he tenido Un cuidado muy particular en no 
omitir nada de cuanto pueda interesar á los 
hombres de estado; pero si se tratara de la eje
cución deberá consultarse con el original. 

' '¿Queréis saber, escribía Bentham á Mr. de 
Garran, hasta qué grado llega mi persuasión 
sobre la importancia de este plan de reforma, y 
sobre los felices resultados que pueden esperarse 
dé él ? Dejadme construir una prisión con arreglo 
á este modelo, y yo seré el carcelero de ella. Ya 
veréis en la memoria misma que este carcelero 
no quiere salario, y asi nada costará á la na
ción. Cuanto mas medito en ello, tanto mas me 
convenzo, que este proyecto es uno de aquellos 
cuya primera ejecución debe ponerse en manos 
del inventor, y si ahi se piensa del mismo mo
do, tal vez no habria repugnancia en condes-
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ticnfler con mi capricho. Gomo quiera que sea, 
mi libro contiene las ifisLrncciones mas necesa
rias para el que se eneargue de esto „ y como 
aquel ayo de un príncipe de quien habla Fon-
tanelle, "yo he h e d i ó l o que he podido por ha
cerme iiMfttfcrc 

Según el testimonio de no pocos observado
res dignos de crédito i podemos creer que Jas 
prisiones de Filadelfia han llegado á un grado 
de perfección que apenas parecia posible; ¿pe
ro podrá inferirse de esto que aquellos estable
cimientos deban servir de modelo para adap* 
tarse en otros países ? no por cierto; porque 
para que en otra parte produjeran los mismoa 
efectos, sería necesario ante todas cosas trans
portar el instrumento que los produce, es de
c i r , aquella sociedad religiosa que pone en to
das sus empresas un celo, una paciencia y una 
perseverancia infatigables, y que está animaáa 
de un espíritu de cuerpo que indemniza de todas 
las privaciones. Debe tenerse presente, que los 
alcaides europeos no son kuakeros, y que le
jos de servir su empleo con una bondad subli
me, los mas de ellos pierden comunmente en él 
los sentimientos mas comunes de humanidad. 

Otra circunstancia digna de toda atencícti, 
hace ver también la necesidad de recurrir á otros 
medios, quiero d e c i r e l número de los presos. 
Todo el mundo sabe que apenas se conoce 'la 
indigencia, propiamente dicha, en la unión del 

TOMO III . 17 
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Norte de América, y que un mendigo es en 
muchas provincias déla Union un objeto de cu
riosidad. De esto se sigue, que alli los delitos son 
muy raros, y muy poco variados, y por consi
guiente el régimen doméstico y paternal que 
puede producir un efecto admirable con un 
corto número de presos, no puede convenir á 
unos establecimientos en los que se reúnen m i 
llares de hombres contagiados de todas las ma
lignidades , que infestan nuestras grandes ca
pitales. 

. . . . Miseris sucurrere disco. 
tomatcii «oí nsisfoooiq omq BIÍO no IUU c*u.c| 

El hallazgo de un medio de hacerse dueño 
de todo lo que puede acontecer á un cierto nú
mero de individuos, de disponer todo lo que 
Jes rodea, de modo que escitára en ellos la i m 
presión que se-quiere producir , de sus cone
xiones, y de todas las circunstancias de su vida, 
de manera que nada pudiese ignorarse, ni con
trariar el efecto deseado, no podria negarse que 
un instrumento de esta especie sería un instru
mento muy eficaz y muy útil, que los gobiernos 
podrian aplicar á diferentes objetos de la mayor 
importancia. 

La educación, por ejemplo, no es mas que 
el resultado de todas las circunstancias en que 
un niño se ve. Velar sobre la educación de un 
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hombre, es velar sobre todas su acciones, es co
locarle en una posición en que se pueda influir 
sobre él como se quiera por la acción de los ob
jetos que se le presentan, y de las ideas que se 
hacen nacer en^ét. 

Pero, ¿cómo un hombre solo puede ser bas
tante para velar perfectamente sobre un gran 
número de individuos? ¿y ni aun cómo un gran 
número de individuos habían de poder velar 
sobre un hombre solo? porque si se admite, co
mo es indispensable, una sucesión de personas 
que se releven unas á otras, desaparecen la uni
dad en la instrucción, y la consecuencia en sus 
métodos. Sin dificultad, pues, se confesará que 
seria una idea tan útil como nueva la que pro
porcionase á un hombre solo un poder de v i 
gilancia que hasta el presente ha superado las 
fuerzas reunidas de un gran número. 

Este es el problema que Bentham cree ha
ber resuelto con la aplicación constante de la 
inspección panópt ica , y entre los muchos es
tablecimientos susceptibles de la aplicación de 
este principio, las casas de reclusión han pare-' 
cido merecer la principal atención de parte del 
autor. Importancia, variedad y dificultad son 
las causales de esta preferencia. Para aplicar s i f 
eesivamente este mismo principio á otros es
tablecimientos, no hubiera mas que hacer que 
despojarle de ciertas precauciones particulares 
y específicas que pide su índole. 
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Hacer «na reforma completa en las prli lo-
nes; asegurarse de la huena conducta actaa! y 
de la enmienda de los presos; introducir la sa
lubridad con la limpieza, la ventilación, el or
den y la industria en estas mansiones hasta el 
presente, infestadas á la vez de un contagio 
físico y moral; aumentar la seguridad con una 
disminución muy considerable de gastos, y to
do esto por una idea sencilla de arquitectura, 
tal es el objeto de esta memoria. 

¿Qué debe ser una prisión? Una mansión 
en que se priva á ciertos individuos de la liber
tad de que han abusado, con el fin de evitar 
nuevos delitos, y de contener á los otros con 
el temor del castigo; y es por otra parte una 
casa de corrección en que se debe tratar de re
formar las costumbres viciosas de los reclusos, 
á fin de que cuando ellos recobren la libertad 
no sea esta una desgracia para ellos y para la 
sociedad. 
- Todo el rigorismo de las prisiones, los g r i 

llos, los cepos, los calabozos solo sirven para 
asegurar á los presos, y la reforma de este pun
to de policía ha sido generalmente descuidada, 
ó sea por una indiferencia bárbara, ó ya por
que se haya desesperado de poderlo conseguir. 
Algnnos ensayos que se han tanteado sobre es
ta materia no han sido muy felices, y otros pro-
yt cios se han abandonado, porque exigían anti
cipaciones de alguna entidad. Asi las prisiones 
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han sido tia«ta ahora una morada infecta, una 
«scuela infernal (si puede hablarse asi), y un 
cuadro de todas las miserias humanas, de mo
do que era imposible visitarlas sin esperimen-
far una sensación la mas desagradable: en ellas 
á veces un acto de humanidad era castigado con 
4a muerte, cuyas iniquidades se repitieran to-
tlavía á la sombra de la oscuridad y del miste
r io , si el generoso Howard , que fue mártir de 
\as cárceles después de haber sido el apóstol de 
ios presos, no hubiera dispertado la atención 
pública sobre la suerte de estos infelices, vícti
mas de toda clase de corrupción por la indife
rencia de los gobiernos (1). 

¿De qué modo se pudiera establecer un nue
vo orden de cosas? Y establecido, ¿cómo se po
drá evitar su degeneración? 

Con la ¿>i5/?ecc¿o/i; este es el único principio 
para establecer el orden y para conservarle; pero 
con una inspección de una naturaleza nueva, 
que obre mas sobre la imaginación que sobre 
los sentidos, y que pone á una infinidad de i n 
dividuos en la dependencia de uno solo, dando 

( i ) Este importante ramo de policía mereció particu
larmente la atención del Gran Cárlos III cuando todaví» 
ningún gobierno de Europa habia pensado en él; y poste-
riorrneiile ha ocupado el celo de nueslros príncipes, como 
lo prueba evidentemente nuestro erudito A. Lopei en un 
tratado. Estableeimienios penales de Europa y de A m é 
rica. 
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á este hombre solo una especie de presencia uní 
versal en el recinto de su magistratura. 

ídea arquitectónica de la Panóptica. 

Una casa de corrección y penitencia, segua 
el plan que os propongo, debería ser un edi
ficio circular, ó por mejor decir, dos edificioá 
concéntricos, ó colocado el uno dentro del 
otro. La mansión de los presos formará el edi
ficio esterior, cuya circunferencia dividida en 
seis altos, tendrá por la parte interior como 
unas celdillas que defendidas por una reja de 
hierro bastante ancha, los espondrá siempre á 
la vista. Una galería en cada piso servirá para 
la comunicación , y cada celdilla tendrá una 
puerta que se abrirá hacia esta galería. 

Una torre ocupa el centro, y esta es la ha
bitación de los inspectores; pero la torre no 
está dividida mas que en tres altos, porque es-
tan dispuestos de modo que cada uno domina 
de lleno sobre dos líneas de celdillas. La torre 
de inspección está también rodeada de una ga
lería cubierta con una celosía trasparente que 
permite al inspector registrar todas las celdi
llas sin que le vean , de manera que con una 
mirada vé la tercera parte de sus presos , y mo-
viéndoie en un pequeño espacio puede verlos 
á todos en un minuto; pero aunque esté au-
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senté, la opinión de su presencia es tan eficaz 
como su presencia misma. 

Unos tubos de hoja de lata corresponden 
desde la torre de inspección central á cada cel
dilla , de manera que el inspector sin esforzar 
la voz y sin incomodarse puede advertir á los 
presos, dirigir sus trabajos, y hacerles ver su 
vigilancia. Entre la torre y las celdillas debe 
haber un espacio vacío, ó un pozo circular 
que quite á los presos todo medio de intentar 
algo contra los inspectores. 

El todo de este edificio es como una col
mena cuyas celdillas todas pueden verse desde 
un punto central. Invisible el inspector reina 
como un espíritu; pero en caso de necesidad 
puede este espíritu dar inmediatamente la prue
ba de su presencia real. Esta casa de correc
ción y penitencia podría llamarse panóp t i -
ca (1) para espresar con una sola palabra su 
utilidad esencial que consiste en ver de una m i ' 
rada todo cuanto se hace en ella. 

Ventajas esenciales de la Panóptica. 

La ventaja esencial de la panópica es tan 

(») Panóptica es palabra griega compuesta de losnora-
Lrcs pos todo y opios vista. 
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palpable, que detenerse en probarla seria espo
nerse á oscurecerla. Estar constantemente á la 
vista de un inspector, es perder en efecto el 
poder de hacer eí^rnal, y casi el pensamiento 
de intentarlo. 

Otra de las grandes ventajas subalternas de 
este plan es la de poner á los stib-inspectores 
y á todos los subalternos de toda especie bajo 
la misma inspección que á los presos, de ma
nera que ni unos, ni otros puedan hacer nada 
cjuc se escape de la vista del inspector en gefe. 
En las prisiones ordinarias un preso vejado por 
sus guardas no tiene medio alguno de apelar 
de esto á la humanidad de sus superiores; y si 
es mal cuidado ú oprimido tiene que sufrir con 
paciencia; pero en la panóptica los ojos det 
inspector están en todas partes; y allí no cabe 
ni tiranía subalterna, ni maltratos secretos. Por 
otra parte, los presos tampoco pueden insultar 
ni ofender á sus guardas con lo que se previe
nen las faltas recíprocas, y en proporción soa 
raros los delitos. 

En este establecimiento, la administración 
de la jn?ticia interior es susceptible de una per
fección sin ejemplo. Los delitos serán conocidos 
en el acto mismo en qne sean cometidos: el acû -
sido, el acnsador, los testigos, los jueces, todos 
están presentes; y el proceso, la sentencia y su 
ejecución pueden verificarse sin precipitación 
y sin injusticia en el intervalo de algunos mi-» 
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mitos. Las penas pueden ser tanto mas suaves, 
cnanto son mas seguras, y esta misma seguri
dad hará muy raros los delitos. 

Ved lo.? reglamentos que se han hecho, ya 
en Inglaterra, ya en otras partes pata los hos
pitales, para las casas de trabajo y para las p r i 
siones; reglamentos c[ue anuncian miras de h u 
manidad y de prudencia , y en los cuaks se des
cubre una intención sincera de prevenir los 
inconvenientes inherentes á estas diferentes re
clusiones , y una inquietud manifiesta, y un re
celo continuo de que no desempeñen las obl i 
gaciones que ellos prescriben. Los empleados 
deben ir con frecuencia á las salas, y recibir á 
menudo sus quejas. El director está obligado á 
ver, y examinará los individuos, presentarse 
á ellos en el momento en que no le esperan, y 
verlo cuando menos una vez cada semana, y 
diversos gobernadores tienen el cargo de visi
tar, de preguntar, de hacer que les presenten 
los vestidos y los alimentos, de observar la l im
pieza, la manutención, las horas del traba
j o , &c. Estos reglamentos respetables en su ob
jeto, no prueban mas que una tentativa infruc
tuosa en muchos puntos para conseguir con 
grandes esfuerzos y enormes gastos una peque
ñísima parte de los saludables efectos que pro-
duciria la inspección central. 

N i todo está reducido á esto; el principio 
panóptico ademas facilita mucho el desempeño 
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de la obligación de los inspectores de un orden 
superior , de los magistrados y de los jueces, 
quienes en el estado actual de las prisiones des
empeñan con repugnancia una función que 
contrasta tanto con la limpieza, el gusto y con 
la elegancia de su vida ordinaria. En los mejo
res planes formados fiasta el dia, por los cuales 
los presos están distribuidos en un gran n ú 
mero de cuartos, es necesario que el magistra
do se los baga abrir uno á uno; que se ponga 
en contacto con cada babitante ; que le repita 
las mismas preguntas, y que consuma dias en
teros en ver superficialmente algunos cente
nares de presos; pero en la Panóptica es es-
cusado abrir unos cuartos que continuamente 
están abiertos y patentes á la vista. 

Una causa bien natural de la repugnancia 
á visitar las cárceles, es la infección y fetidez 
de estas mansiones ; de manera que cuanto mas 
necesario sería visitarlas, tanto mas se huye de 
ellas; cuanto mas funestas son á sus habitantes, 
tanta menos esperanza tienen estos de ser a l i 
viados, en vez de que en la casa de penitencia 
construida sobre este principio, no hay acaso 
n i peligro. ¿ De dónde podia venir la infección? 
¿cómo podría durar ? Luego veremos que se 
puede establecer en ellas un aseo tan grande 
como en los navios del capitán Gook, ó en las 
casas de Holanda. Debe también advertirse, que 
en las otras prisiones aunque sea inesperada la 
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visita del magistrado, y aunque sea tan pronta 
en sus movimientos como sea posible, siempre 
hay lugar para disimular el verdadero estado 
de las cosas, porque mientras se examina una 
parte, se compone y arregla la otra, y hay 
tiempo para prevenir y amenazar á los pre
sos, y dictarles las respuestas que deben dar, 
pero en el panóptico, en el momento que en
tra el magistrado toda la escena se presenta á 
su vista. 

Ademas de esto, habrá curiosos, viageros, 
amigos ó parientes de los presos, conocidos del 
inspector y de los otros empleados de la p r i 
sión , que animados todos por motivos dife
rentes vendrán á añadir fuerza al principio 
saludable de la inspección, y celarán á los ge-
fes, como los gefes celarán á los subalternos. 
Esta gran comisión del público perfeccionará 
todos los establecimientos que estén sujetos á su 
Vigilancia y á su penetración. 

Pormenores de la Panóptica. 

La obra inglesa esplica todos los pormeno
res necesarios para la construcción de la Pa
nóptica. El autor se ha entregado á un estudio 
infinito sobre todos los grados de perfección 
que se puede dar á un edificio de esta especie: 
ha consultado con arquitectos , se ha aprove-



(268) 
diado de todas las esperiencias de los hospita
les , y nada ha omitido para adaptar á sn plan 
las invenciones mas recientes, prescindiendo de 
que la unidad de la Panóptica y su forma par
ticular han dado motivo á aplicaciones abso
lutamente nuevas de muchos principios de ar* 
quitectura y de economía; pero esta parte de 
la obra que compone un volumen, no es sus
ceptible de un estrado seguido. El plan de la 
Panóptica no ha de juzgarse por estos porme-
nores, y si se aprueba el principio fundamen
ta l , bien pronto se convendrá en los medios 
de ejecución. Sin embargo estractaremos de es
te volumen algunas observaciones sueltas que 
ayuden á entender la utilidad que puede sa
carse de este nuevo sistema. 

El primer objeto es la seguridad de la ca
sa contra las tentativas interiores y contra los 
ataques hostiles de fuera. La seguridad del i n 
terior está perfectamente establecida, ya por el 
principio mismo de la inspección, ya por la 
forma de las celdillas, ya por el aislamiento de 
la torre de los inspectores, ya por lo estrecho 
de los pasos, ya por otras mil precauciones ab
solutamente nuevas, que deben quitar á los 
presos hasta la idea misma de una sublevación 
y de un proyecto de evasión, porque no se 
forman proyectos cuando se vé la imposibili
dad de ejecutarlos: los hombres se acomodan 
naturalmente á su situación, y una sumisión 
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forzada produce poco á poco una obediencia 
maquinal. 

La seguridad de fuera se establece por una 
especie de fortificación que dá á esta plaza to-
tla la fuerza que debe tener contra una insur-
leccion momentánea, y contra un movimiento 
popular. Sin hacer de ella una fortaleza peli
grosa podrá resistir á todo como no sea al canon. 
Los pormenores en este punto son tantos, que 
es menester dirigirse á la obra original; pero 
.aquí se debe notar una idea nueva. En frente 
«de la entrada de la Panóptica y en todo lo lar
go del camino real, habrá un muro de pro-
íeccion que sirva de apoyo á todos los que 
en el momento en que la prisión fuese ata
cada, quisiesen pasar sin mezclarse en esta hos
tilidad, de manera que asi no se arriesgaria el 
hacer uaa carnicería inconsiderada al defen
der la casa., m castigar al inocente con el cul 
pado; porque soiamenie los mal intenciona-
tlos serian los que atravesasen la calle separa
da del camino públko por esta muralla de pro
tección. 

Por fin, repito que esta prisión nunca sería 
atacada precisamente, porque no podrá espe
rarse triunfar en el ataque. La hnmaoiclad exi
ge que se prevenga estos atentados, haciéndo
los i ra practicables; y se junta la crueldad á la 
imprudeoda cuando se hacen los instrumen
tos de h justicia bastante débiles en aparien-
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cía para provocar á los destructores á una au
dacia criminal. 

El plan de la capilla no puede concebirse 
bien, sino por una larga descripción. Basta de
cir aquí, que de la torre misma de los inspec
tores , haciéndose en ella los domingos una 
transformación con la apertura de las galerías, 
se hace una capilla en que entra el público y 
en que los presos sin salir de sus celdillas pue
den ver y oír al sacerdote que oficie. 

E! autor responde á una objeción que se 
le ha hecho, y es que exponiendo entonces 
los presos á la vista de todo el mundo, se les 
quitaría la vergüenza, y asi se perjudicaria al 
fin de la reforma moral. 

Esta objeccion puede no ser tan fuerte co
mo parece á primera vista ; porque partida la 
atención de los espectadores entre todos los 
presos , no se fija individualmente en alguno, 
y ellos encerrados en sus celdas á una cierta 
distancia pensarán mas en el espectáculo que 
tendrán á la vista, que en aquel deque ellos 
mismos serán los objetos; pero por otra parte, 
nada hay mas fácil que darles una máscara, y 
así el delito abstracto estará espuesto á la ver
güenza y no se mortificará al delincuente: para 
esto la humillación no tendrá su punta dolo-
rosa , y en los espectadores se fortificará mas 
que se debilitará la impresión del espectáculo. 
Una escena de esta especie sin darla colores de* 
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masiado negros, es tal en sí misma, que se inv 
primiria en la imaginación, sería útilísima pa
ra lograr el grande objeto del ejemplo, y la 
prisión se convertiría en un teatro moral, cu
yas representaciones imprimirian el terror del 
delito. 

Es muy particular que la mas horrible de 
todas las instituciones presente en este punto 
un modelo esencial. La inquisición con sus pro
cesiones solemnes, sus vestidos emblemáticos y 
con sus decoraciones espantosas , habia hallado 
el verdadero secreto de mover la imaginación 
y de hablar al alma. En una buena organiza
ción de leyes penales, la persona mas esencial 
es la que está encargada de combinar el efecto 
teatral. 

Volviendo á la Panóptica, no debe o l v i 
darse que esta es la única ocasión que tendrán 
los presos de parecer á la vista del público. En 
cualquiera otro tiempo, los visitadores serán in
visibles como los inspectores, y asi no debe 
temerse que los presos se acostumbren i des
preciar la vista del público, y se hagan insen
sibles ,á la vergüenza. 

•JOU Una capilla pública es de muchísima i m 
portancia en una casa de penitencia destinada 
a í ejemplo; y es un medio infalible de asegu
rar la observancia de los reglamentos relativos 
fl la 1 impieza, á la salubridad y á la buena ad
ministración de la Panóptica. 
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Para la construcción de la Panóptica se* tíe-

l)erán elegir materiales que por una parte no 
estén á la acción del fuego, y que por otra den 
la mayor seguridad á la prisión; asi la piedra 
y el hierro se usuran con preferencia á todo 
otro. 

El humano Howard, no sabiendo como de* 
terminarse en la elección de los inconvenien
tes, no quiere ventanas en )as celdas, porque 
la vista del campo distraerla del trabajo á lo» 
piesos, y solo les dá una apertura alta inacce
sible á la vista para recibir la luz con un con-
travicnto de madera, para impedir la lluvia y 
la nieve. Tampoco les da fuego, y quisiera 
ocurrir al rigor de las estaciones con la dife
rencia de vestidos. 

En la Panóptica por el contrario, se multi
plican las ventanas, y no es temible la evasión 
de los presos. 

Privar de la libertad á un índrvíffao, no e» 
condenarle á padecer el fr ío , y menos á respi-
rar un aire corrompido. Las estufas para calen
tar las prisiones tendrían muchos inconveniert-
tes indicados en la obra inglesa ^ mas con tirt 
gasto mediano se puede hacer que pasen por 
las celdas unos tubos que conduzcan el calor, y 
sirvan al propio tiempo para renovar el aire. 
Esta precaución dictada por la humanidad es 
conforme á la economía, porque los presos pu
dieran continuar sus trabajos lÉfaj interiupcíoíi. 
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También otros tubos pudieran distribuir el 

agua en las celdas, lo que proporcionaria me
jor servicio doméstico y ahorro de criados. Ta
les son las bases principales arquitectónicas de 
la Panóptica. 

TOMO I I 1 . 18 



P A R T E SEGUNDA. 

$ I. 

Be la administración de la Panópt ica . 

IJÓ« autorés están muy discordes á cerca de la 
administración de las casas de penitencia^ 
pues los unos quisieran que los presos encer
rados en ellas no padecieran mortificación al
guna que se pudiese evitar, y los otros al pa
recer se olvidan que los tales presos son entes 
sensibles y acreedores á la compasión del le
gislador, y por consiguiente según estas dispo
siciones , prescriben medidas de severidad ó de 
indulgencia 

Yo voy á sentar algunos principios funda
mentales que por desgracia aun dejan en la 
aplicación un campo muy basto á la incerti-
dumbre y á las opiniones contrarias; pero que 
siempre tendrán la ventaja de aclarar la cues
tión , y poner los que disputan en estado de 
entenderse. 

Ante todo conviene recordar sumariamen
te los objetos á que debe atenderse en toda 
institución de esta clase, á saber : prevenir los 
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delitos de los presos: retraerlos de la imitación 
del mal con el ejemplo: mantener entre ellos 
la decencia: conservar su salud y la limpieza 
que es parte de el la: impedir su fuga: pro
curarles medios de subsistencia para el tiempo 
de su soltura: darles las instrucciones conve
nientes: hacerles adquirir hábitos virtuosos p r e 
servarles de todo mal trato ilegitimo, y pro
curarles todo el bienestar posible de que es sus
ceptible su estado sin i r contra el objjto del 
castigo. Esto se conseguirá con una adminis
tración económica é interesada en el buen éxi
to, y por reglas de subordinación interior que 
sujeten todos los empleados á la autoridad del 
gefe, y al gefe mismo á la de los ojos del pú
blico: tales son los diversos objetos que se de
ben buscaren el establecimiento de una cárcel. 

Todos los planes propuestos hasta ahora son 
defectuosos, ó por un exceso de severidad, ó 
por un esceso de indulgencia, ó por una exa* 
geracion en los gastos, lo cual ha hecho que 
todo se malogre. Las tres reglas siguientes po
drán servir mucho para evitar estos diferentes 
errores. 

1.a Regla de dulzura. 

La condición ordinaria de un preso con
denado á un trabajo forzado por largo tiempo 
no debe estar acompañada de malos iratamien-



(276) 
tos corporales peruiciosos ó peligrosos para su 
salud ó para su vida. 

2. a Regla de severidad. 

Salvos los miramientos debidos á la vida, 
á la salud y al bienestar físrco, un preso que 
sufre esta pena por delitos que casi siempre se 
cometen por individuos de la clase mas pobre, 
no debe gozar de una condición mejor que la 
de los individuos de la misma clase que viven 
en un estado de inocencia y de libertad. 

3. a Regla de economía. 

Salvo lo que se debe á la vida, á la salud, 
al bienestar físico, á la instrucción necesaria 
y á los recursos futuros de los presos, la eco-
nomia debería ser una atención de primer or
den en todo lo que concierne á la administra
ción ; de consiguiente ni por motivos de seve-
ridad^e debe desechar ganancia alguna, ni tam
poco admitir gasto alguno por motivos de i n 
dulgencia. 

La regla de dulzura está fundada en razo
nes de la mayor fuerza. Los rigores que afec
tan la vida y la salud de los presos encerrados 
en el secreto de una cárcel, son absolutamente 
perdidos para el objeto principal de las penas 
legales, que es el ejemplo. A mas, como estos 
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rigores se prolongan durante un largo per ío
do, la prisión se convierte en una pena mas 
rigurosa que otras, que en la intención de la 
ley deben ser mas severas. Asi por un trastor
no de la justicia, unos hombres menos culpa
dos que otros se hallan condenados á un cas
tigo mayor, y en fin, como estos rigores abre
vian la vida, son equivalentes á la pena capi
tal, aunque no se les dé este nombre. 

La regla de severidad no es menos necesa
ria, porque una prisión que ofreciese á los 
delincuentes una situación mejor que su con
dición ordinaria en el estado de inocencia, se
ría una tentación para los hombres flacos y des
graciados , ó á lo menos carecería del carácter 
de la pena que debe intimidar al que se siente 
tentado á cometer un delito. 

La regla de economía siempre importante 
en sí misma, lo es mucho mas en un sistema 
en que se ha querido remover la principal ob
jeción que se ha puesto siempre contra la re
forma de las prisiones, esto es el excesivo gas
to; y así conviene hacer ver que el plan pro
puesto reúne todas las otras ventajas á la de 
una economía superior. 

Mas ¿cómo podrá conseguirse la economía? 
Por los mismos medios que la hacen reinar en 
un obrador, ó en una fábrica. Los estableci
mientos públicos están espuestos á descuidos ó 
á ro6o5; pero los establecimientos particulares 
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prosperan bajo la custodia y vigilancia del in
terés personal, luego se debe confiar á la v i 
gilancia del interés personal la economía de las 
casas de penitencia', sin embargo, el gobierno 
debe ejercer una inspección prudente y escru
pulosa sobre la administración del contratista, 
y obligarle á que dé todos los meses una cuen
ta minuciosa de ella al público. 

La publicidad es la primera de las fianzas, 
ella lo perfecciona todo, y este es el mejor me
dio de poner en acción todos los motivos mo
rales, y todos los recursos intdectuales para 
que se cumpla con el grande objeto de la ins
titución. 

Vamos á ocuparnos en el examen de los 
diferentes objetos del gobierno interior de es
tos asilos de penitencia. 

1.a Separación de los sexos. 

El medio mas natural que desde luego se 
ofrece para esto, es tener dos panópticas-^ 
ro la razón de economía se opone á esta me
dida, tanto mas, cuanto en el número total 
de los presos no babrá un tercio de mugeres, y 
si se luciera un establecimiento para cada sexo, 
se tendria comparativamente pocos individuos 
para el uno, y demasiados para el otro, sin 
que se pudiese acomodar el sobrante de mo
do que se establezca el nivel entre los dos. 
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En una obra qne el autor ha publicado so

bre este punto, esplica largamente como pue
de salvarse esta dificultad en la panóptica, á 
saber: poniendo en un lado las celdas para los 
hombres, y en el otro las de las mngeres; y 
como con precauciones de estructura, de ins
pección y de disciplina, puede prevenirse to
do lo que pudiera ofender á la decencia. 

2.a Separación en clases y en compañías. 

Hasta ahora la mayor dificultad ha sido re
partir los presos en lo interior de las cárceles. 
El modo mas común, y sin embargo el mas 
defectuoso en todo es el confundirlos juntos, 
poner á los jóvenes con los viejos, á los ladro
nes con los asesinos, á los deudores con los 
delincuentes, y amontonarlos en una prisión 
como en una cloaca, en la cual el que no en
tra mas que medio corrompido, no tarda mu
cho en estar interiormente corrompido, y en 
la que la fetidez del aire es menos dañosa á 
su sulud, que la infección moral es nociva á 
su corazón. 

A primera vista se conoce que el ruido, la 
agitación, el tumulto y todas las escenas que 
continuamente ofrece el interior de una cár
cel en que están acinados los presos, no dejan 
intervalo alguno en que pueda trabajar la re-
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flexión, y en que el arrepentimiento pueda 
brotar y fructificar. 

Otro defecto no menos palpable de una 
asociación semejante, es endurecer á los hom
bres con la vergüenza. La vergüenza es el te
mor de la censura de aquellos con quienes v i 
vimos; ¿y el delito puede ser censurado por 
delincuentes? ¿cuál de ellos se condenará á sí 
mismo, ¿caál no procurará mas bien adquirir 
amigos que enemigos entre aquellos con quie
nes se vé forzado á vivir? La opinión que nos 
sirve de regla y de principio es la de las gen
tes que nos rodean. Ünos hombres colocados de 
este modo constituyen un público especial: su 
lengua y sus costumbres se asemejan, y por 
un consentimiento tácito insensiblemente se 
Hace una ley local, cuyos autores son los hom
bres mas perdidos, porque en una sociedad se
mejante, los mas depravados son los mas au
daces , y éstos se hacen temer y respetar de los 
otros. Este público compuesto de este modo, 
ape!a de la condenación esterior, y revoca sus 
sentencias; y cuanto mas numeroso es este pue
blo de desgraciados , cuanto mas ruido hacen 
sus clamores, tanto mas fácil es ahogar en el 
tumulto la débil voz de la conciencia, el re
cuerdo de aquella opinión pública que ya no 
se oye, y el deseo de recobrar la estimación 
de los hombres que ya no se ven. 

El modo mas opuesto á este, es el confi-
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nar á los presos en una soledad absoluta pata 
sustraerlos enteramente al contagio moral, y 
para entregarlos á la reflexión y al arrepenti
miento ; mas el juicioso y sensible Howard que 
ha hecho tantas y tan filosóficas observaciones 
á cerca de los presos vió y conoció perfectamen
te que la soledad absoluta, que al principio pro
duce un efecto saludable, pierde prontamen
te su eficacia, y hace caer á un infeliz cauti
vo en la desesperación, en la locura ó en la 
insensibilidad. En efecto, ¿qué otro puede es
perarse cnando se deja á una alma vacía, ator
mentándose á sí misma por meses y años en
teros? Esta es, pues, una penitencia que pue
de ser útil por algunos dias para domar un 
espíritu de rebelión, pero que no se debe pro
longar, así como la quina y el antimonio no 
deben usarse como alimentos ordinarios. 

La soledad absoluta tan contraria á la jus
ticia v á la humanidad, cuando se hace de ella 
un estado permanente es también por fortuna 
combatida por las mas fueites razones de eco
nomía , poique exige un gasto enorme en edi
ficios: dobla los gastos para alumbrar, conser
var la limpieza y renovar el aire, y limita Ja 
elección de los trabajos, estrechando demasia
do la estension de las celdas, y escluyendo los 
trabajos que exigen la reunión de dos ó mas 
trabajadores. Perjudica también á la industria, 
ya porque no hay medios de dar aprendices 
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á ciertos artesanos esperimentados^ y ya por
que el abatimiento de la soledad destruye la 
actividad y la emulación que se estienden á un 
trabajo hecho en compañía de mucho?. 

El tercer sistema consiste en agrandar las 
celdas, y darles bastante capacidad para reci
bir á dos, tres ó á cuatro presos, y aun á mas 
asociándoles, como luego ( iré, del modo mas 
conveniente por los caractéres y las edades. 

La construcción misma de la panóptica dá 
tantas seguridades contra las sublevaciones y 
conspiraciones entre los presos que no debe 
temerse su reunión en pequeñas compañías, 
porque nada hay que pueda facilitar su eva
sión , y hay muchos medios combinados para 
hacerla imposible. 

Se opondrá tal vez que estas compañías 
serian unas escuelas de delitos en laá que los 
menos pervertidos se perfeccionarian en el ar
te de la maldad con las lecciones de los que 
tienen una larga práctica de ella: pero se pue
de prevenir este inconveniente dividiendo á 
los presos en diferentes clases según su edad, 
el grado de su delito, la perversidad que ma
nifiestan , la aplicación al trabajo, y las señales 
que den de arrepentimiento y de enmienda. 
El inspector seria bien poco inteligente y bien 
inaplicado, si en poco tiempo no conoce el ca
rácter de sus presos, á lo menos lo bastante pa
ra combinarlos de manera que de su asociación 
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resulte un freno natural, y un motivo de su
bordinación y de industria. 

No debemos dejarnos engañar por las pa
labras: todos los que están presos son culpa
dos; pero no todos están pervertidos. El lié 
bertinage, por ejemplo, no es la misma cosa 
que la violencia, y aqullos cuyas rnipas con 
sisten en actos de una iniquidad tímida como 
los rateros y los ladrones mañosos, son mas 
de temer en calidad de corruptores y maestros 
de maldad que en calidad de hombres peli
grosos para la seguridad de la prisión, y por 
la audacia de sus empresas. Los que por la pr i 
mera vez se han abandonado al delito por la 
tentación de la pobreza y del ejemplo, se dis
tinguen muy fácilmente de los malhechores en
durecidos. La embriaguez, fuente de tantos de
litos, no puede enseñarse en una casa de pe
nitencia en que no hay medio alguno de em
briagarse. Independientemente de estas dife
rencias esenciales, bien pronto se reconocerá 
á los que tienen una disposición mas visible á 
reformarse, y contraer nuevos hábitos, cuyas 
observaciones servirán para formar las reunio
nes fie Las celdas, y las compañias de los presos. 

Después de esta precaución fundamental, 
¿qué hay qu^ temer? ¡el libertinage? El prin
cipio de la inspección lo hace imposible. ¿Los 
arrebatos y las riñas? Los ojos que lo ven to
do, descubren los primeros movimientos, y 
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separan al punto á los caracteres encontrados. 
¿Dirá él corruptor que no hay riesgo en el de
lito ? La prueba de lo contrario la tiene en su 
misma situación. ¿Hará una pintura atractiva 
de los placeres ? Este placer se estinguió ya, y 
el castigo como salido de sus cenizas, está siem
pre presente á su imaginación por la memoria 
de lo pasado, por loque padece actualmente, 
y por la perspectiva de lo venidero. Dirá que 
no hay oprobio en el delito? Ellos están su
mergidos en la humillación, y ninguno de ellos 
tiene mas apoyo que dos ó tres compañeros tan 
desgraciados como él mismo. 

Otra materia de conversación mas natural 
y mas consoladora se les presenta á su fantasía, 
que es la mejora de su estado presente y fu 
turo: ¿qué harán para sacar mas partido de 
su trabajo? ¿en qué emplearían lo que ganan 
ahora , y en qué les es imposible toda disipa
ción? ¿qué uso harán de su libertad cuando 
la recobren, y á qué podrán aplicar su indus
tria? Los que hayan acumulado ganancias ins
pirarán emulación á los otros: como el inte
rés del momento fue el que los hizo caer en 
el delito^ ahora el interés también del mo
mento les volverá á la buena conducta: y asi 
á lo menos una reforma mutuamente es tan pro
bable, como una corrupción progresiva. 

Las pequeñas asociaciones son favorables á 
amistad, que es la hermana de las virtudes. 
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y nn afecto durable y honrado será muchas 
veces el fruto de una sociedad tan íntima y 
tan larga. 

Cada celda es una isla, y los habitantes son 
unos marinos desgraciados que arrojados en 
una tierra aislada por un naufragio común, 
son deudores el uno al otro de todos los pla
ceres que puede dar la sociedad , alivio nece
sario sin el cual su condición, que no es mas 
que triste, se baria horrible. 

Si hay entre ellos algunos de genio violen
to y colérico, se les reduce á la soledad ab
soluta hasta que se amansan, y se les priva de 
la sociedad para enseñarles á conocer el valor 
de ella. Este es un fondo de amistades que se 
les prepara para el tiempo en que vuelvan al 
mundo. Así se previene uno de los mayores 
inconvenientes que acompañan á las prisiones 
en las casas de penitencia, porque la desgra
cia de no tener ya amigos en el estado de l i 
bertad , los arroja casi siempre á los escesos de 
su primera vida; pero con este método al de
jar la escuela de la adversidad serán como unos 
antiguos camaradas que han hecho juntos sus 
estudios 

Admitiendo la distribución de los presos 
en pequeñas compañías formadas según las con
veniencias morales, se debe tener mucho cui
dado de no apartarse jamas de este principio, 
y de no permitir en caso alguno una sociedad 
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general y confusa, que podría destruir en un 
momento todo el bien que se hubiera hecho. 

3.° Del trabajo. 

Pasemos á la ocupación del tiempo, objeto 
déla mayor importancia, ya por razones de 
economía, ya por principios de justicia y de 
humanidad para suavizar la suerte actual de 
los desgraciados , y ya para proporcionarles los 
medios de vivir honradamente del fruto de su 
trabajo para cuando vuelvan á la sociedad. 

Ninguna razón hay para prescribir al em
presario la especie de trabajo en que debe ocu
par á los presos, porque su interés le descn-
brirá bien cuáles son los mas lucrativos. Si el 
legislador se mete á reglamentar, siempre se 
engañará; si ordena trabajos poco provecho
sos , sus reglamentos son perniciosos: si orde
na los trabajos mas útiles, sus reglamentos son 
supérfluos. A mas, los trabajos útiles en este 
año , acaso ya no lo serán en el año siguiente, 
y nada hay mas sutil que el interés que espia 
incesantemente las necesidades. 

Una falta que debe decirse, porque es co
mún , es imaginar que se debe condenar á 
los presos á ciertos trabajos rudos y penosos, 
frecuentemente inútiles , solo por fatigarles. 
Howard habla de un carcelero que habia he
cho un montón de piedras en un estremo del , 
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patio de la cárcel, quien manclaba á los pre
sos trasladarlas al otro estremo: después debían 
volverlas á su primer lugar, y asi sucesivamen
te todo el dia. Cuando se le preguntó el objeto 
de esta graciosa industria, dijo: que era por 
hacer rabiar d todos aquellos picaros. 

Es una imprudencia muy fune>ta la de ha
cer odioso el trabajo, presentar en él un es
pantajo á los deiincuenres, é imprimirle cier
ta especie de infamia. El horror de una p r i 
sión no debe recaer jamas sobre la idea del 
trabajo , sino sobre la severidad de la discipli
na, sobre un vestido humiliante, sobre un ali
mento grosero, y sobre la privación de la l i 
bertad. 

La ocupación lejos de ser un castigo para 
el preso , debe concedérsele como un consuelo 
y un placer; y efectivamente es dulce en sí 
misma comparada con la ociosidad forzada, y 
su producto le da un doble sabor. 
- El trabajo, padre de la riqueza, el traba

jo es elma^orde los bienes.... ¿por qué pintarle 
como una maldición? 

El trabajo forzado no es hecho para las cár
celes, y si hav necesidad de producir grandes es
fuerzos, esto se logrará con recompensas, y no 
con penas. La fuerza y la esclavitud nunca 
adelantarán tanto en la carrera como la emu
lación y la libertad. ¿Cómo se podrá obligar á 
un pre§o á llevar un peso de que un ganapán 
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se carga con gusto por cuatro reales? Fingiría 
que el peso le agoviaba, ¿y cómo podría des
cubrirse el fraude ? Tal \ez le agoviaria en efec
to , porque la fuerza del cuerpo está en razón 
de la buena voluntad, porque cuando esta ca
rece de energía, los músculos no tienen re
sorte. 

El trabajo debe durar todo el dia, excepto 
el intervalo de las comidas; pero será muy 
conveniente que se sucedan trabajos diferen
tes , y que los haya sedentarios y laboriosos , á 
los que se aplicarán alternativamente, porque 
una ocupación constantemente sedentaria, ó 
constantemente laboriosa produciría una me
lancolía sombría, y sobre todo en un estado de 
cautividad, ó arruinaría la salud; pero la al
ternativa del uno al otro proporciona la doble 
ventaja del descanso y del ejercicio. La mez
cla, pues, de las ocupaciones es una idea fe
liz para la economía de las casas de peni
tencia. 

4.° Del alimento. 

La ración de los presos debe ser propor
cionada en lo posible al apetito de cada uno, 
pues de lo contrario resultarán dos daños: 
1 ° que el que no tenga la bastante esperimen-
tará una incomodidad perpetua y una langui
dez que poco á poco arruinará sus fuerzas, lo 
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que será un verdadero tormento. 2.° Que el que 
tenga de sobra se hallará continuamente es
puesto á indigestiones. Estos inconvenientes 
quedar» remediados con alimentar á los presos; 
según la medida de su apeti to,¿no es por ven
tura esta la idea mas sencilla, y lo primero que 
exige la justicia ? 

Algunos por una bondad mal entendida 
han caido en el error de pensar que el a l i 
mento de los presos debia ser variado, tanto 
que algunos reformadores, y entre otros el buen 
Howard, mas inteligente para los otros que pa
ra sí mismo, han querido que á lo menos dos 
veces por semana se les dé carne, sin conside
rar que los mas de los habitantes del campo, y 
también muchos de las ciudades no pueden co
mer este primer objeto de lujo. ¿Deberá reali
zarse para los que por sus delitos han perdido 
la libertad , el deseo de Enrique IV que no es 
todavía mas que una esperanza remota para 
tantos labradores virtuosos? 

Este error se manifiesta en Inglaterra por 
una graduación curiosa en el alimento de los 
individuos comparado con la calidad de estos. 
Los pobres mas honrados, aquellos que viven 
de su trabajo , apenas comen un poco de car
ne los domingos: los pobres que se mantienen 
á costa del público la comen, según un cálcu
lo medio, cuatro veces á la semana; y los mal
hechores presos por los delitos mas odiosos, la 
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tienen todos los dias: ¿qué lia de pensarse de 
esta diferencia? 

El alimento de los presos debe ser el mas 
comnn y el mas barato que dé el pais, porque 
no deben ser mejor tratarlos que la clase pobre 
laboriosa 1 no debe tener ninguna mezcla, por
que excita el apetito: agua tínica por bebida, 
con entera esclusion de todo licor fermentado: 
pan , si el pan es el alimento mas económico; 
pero el pan ya es un objeto de fabricación, y 
la tierra nos da alimentos muy abundantes y 
sanos que no necesitan ser manufat turados, ¿es 
débil y degenerada la raza de los irlandeses que 
no comen mas que patatas? ¿el montañés de 
Escocia que no se alimenta sino de harina de 
habeua, es tímido en la guerra? 

Sin embargo, se dejará á Cada preso la l i 
bertad de comprar alimentos mas variados con 
el producto de su trabajo, porque la mejor es
peculación aun para la economía es escitar la 
industria con una recompensa, y dar á cada 
uno de ellos una cierta porción de lo que ga
nan; pero para que la recompensa tenga toda 
su energía,debe ofrecerse bajo la forma de una 
gratificación actual, y nada mas inocente pue
de pensarse, ni mas propio para obrar en esta 
clase de hombres , que un goce de tal natura
leza que al mismo tiempo adule el gusto y la 
vanidad. Con todo se deberán esceptuar los l i 
cores fermentados, porque es imposible tole-
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rar un nso moderado de ellos sin esponerse á 
escesos, pues la bebida qüe en uno no produ
ce efecto alguno sensible, basta para que otro 
pierda la razón. Esta regla no es demasiado se
vera supuesto que hay muchos pobres indus
triosos y honrados que no pueden proporcio
narse este gusto. 

5.° Del vestido. 

Sobre este punto debe consultarse la eco
nomía en todo lo que no sea contrario á la sa
lud ó á la decencia. Para que él pueda con
tribuir al ejemplo debe presentar alguna 5e-
ñcd de humillación. La mas sencilla y mas útil 
sería hacer las mangas del vestido y de la ca
misa de una longitud desigual para los dos bra
zos. Esto sería una seguridad mas contra la eva
sión , y un medio de conocer á un preso que 
se hubiese escapado , porque aun después de 
un cierto tiempo habría una diterencia osten
sible de color entre el brazo cubierto y el bra
zo desnudo. 

6.° Del aseo y de la salud. 

Los pormenores en este punto no son no
bles en sí mismos; pero se ennoblecen por el 
objeto á que se encaminan. 

Ningún preso será puesto en una celda sin 
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que antes .sufra una ablución completa; y sería 
conveniente que esta entrada fuera acompañada 
de alguna ceremonia soléame cómo algún rezo, 
una música grave . un aparato capaz de hacer 
impresión en almas groseras. jCuan débiles son 
los discursos en comparación de lo que hiere á 
la imaginación por los sentidos! 

El vestido de los presos deberá ser grosero, 
pero blanco y sin teñir , para que no pueda 
contraer alguna suciedad que no se advierta al 
mom jn to ,y deberán tener afeitada la cabeza, 6 
cortado el pelo muy corto. El u^o de los baño» 
debe ser regular: no se tolerará especie alguna 
ele tabaco, ni modal , ni uso contrario á la 
práctica de las cosas mas limpias: se señalarán 
los dias en que se deben mudar la ropa. 

Toda esta delicadeza no es necesaria para 
la salud; pero como una cárcel ha sido casi ea 
todas partes una mansión de horrar, es me
jor tomar precauciones estraordlnarias, que omi
tir alguna. Para enderezar un arco, dice el ada-
o.io, es menester torcerle en sentido contrario. 

Esta policía con los presos tiene ademas un 
objeto superior, pues según Howard y otros 
han observado, hay una conexión entre la de
licadeza física y moral que es obra de la ima
ginación ; pero que no por esto deja de ser 
cierta. El cuidado del aseo es un estimulante 
contra la pereza, acostumbra á la circunspec
ción y enseña á respetar la decencia aun en 
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las co«as ni;is pequeña*. La pureza tanto físi
ca como moral tienen un lenguage común , y 
no se puede alabar una de*estas virtudes, sin 
que una parle de la alabanza recaiga sobre la 
otra. 

Este es el origen de aquellos sistemas de 
purificaciones y de abluciones á que han ciado 
una importancia tan minuciosa los fundadores 
de las religiones del Oriente , y por cierto que 
aun los que no crean en la eficacia espiritual 
de estos ritos sagrados, no negarán su influen
cia corporal. La ablución es un tipo, ¡ojalá que 
sea una profecía! ¡ojilá que fuera tan fácil pu
rificar las almas de nuestros presos como sus 
cuerpos ! 

El ejercicio al aire libre ( i ) es un pre
servativo contra las enfermedades; mas este 
ejercicio como todo lo demás debe estar sujeto 
á la regla inviolable de la inspección , no de
be ser incompatible con el sistema de separa
ción ó de formación en pequeñas compañías 
que haya establecido, y debe ser favorable á 
la economía, esto es, productivo, si es posi
ble, y aplicado á un trabajo útil. 

( i ) E l aire libre se puede lener en cualquier aposento 
por medio de una máquina que lo renueve, cuya máquina 
pueden mover los mismos presos. E l autor dá los porme
nores de esta máquina y de su uso en la obra ya citada 
sobre la Panóptica. 
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Tampoco se fija la distribución del tiempo 

que puede variar según las circunstancias, em
pero en un sistema que tiene por objeto la 
reforma de las costumbres^ debe tomarse por 
principio evitar toda ociosidad , y sería una 
gran falta el dar á los presos mas de siete ú ocho 
horas para dormir. Î a costumbre poltrona de 
permanecer en la c^ma estando despierto es 
tan contraria á la constitución del cuerpo, al 
cual debilita, como á la del alma en que la 
indolencia y la molicie fomentan todas las se
millas de la corrupción. Las noches largas de 
invierno deben también tener sus ocupaciones 
arregladas, y aun cuando pudiera suponerse que 
el trabajo no valiera el gasto de las luces, to
davía habría razones de humanidad y de pru
dencia mas fuertes que l̂ s df la economía, pa
ra no condenar á todos estos infelices á doce 
ó quince horas de tristeza y de oscuridad. Na
da es tan fácil como colocar las luces fuera de 
las celdas , de modo que se evite todo peligro 
de^descuido ó de malicia, y aun para niante-
ner durante la noche la principal fuerza del 
principio de la inspección. 
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f.* De la instrucción y de la ocupación del 
domingo. 

Toda casa de penitencia debe ser una t s-
cuela. Esto es necesario para los jóvenes encer
rados en ella, pues que esta primera edad no 
está exenta de los delitos que se castigan con 
este género de pena ; á mas, por qué s e ha de 
negar el beneficio de la instrucción á los pre
sos pudiéndose cultivar, y sacar de ellos u n 
partido muy ventajoso. El dibujo es un ramo 
lucrativo de industria que sirve para muchas 
artes, y la música podia tener una utilidad 
especial llamando mayor concurrencia á laca-
pilla de la panóptica. Si el director de u n 
tal establecimiento reunía á una idea e x a c t a 

de su interés, una cierta medida de ardor y 
de inteligencia, bien pronto hallaria su ganan
cia e n desenvolver las diferentes capacida
des de sus presos, y conociera que no podia 
hacer su bien particular, sin hací-r igual
mente el de ellos. No hay maestro que tenga 
u n interés tan grande e n los progresos de sus 
discípulos como el empresario e n los de los 
presos, pues que estos son á la vez sus apren
dices y sus oficiales. 

E! domingo ofrece u n vacío que llenar; 
pero la suspensión de los trabajos mecánicos 
nos conduce naturalmente á la enseñanza rao-
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ral y religiosa, conforme al destino de este día; 
pero como se puede ocupar todo en estas ins
trucciones que serian inútiles, monótonas y 
fastidiosas si fuesen muy largas, conviene va
riarlas con diferentes lecturas, á las cuales se 
les dará un objeto moral y religioso con la 
elección de las obras en que se les ejercite á 
leer, á copiar ó á dibujar; y hasta el cálculo 
mismo puede dar una doble instrucción pre
sentándoles á resolver cuestiones que desen
vuelvan los productos del comercio, de la agri-
culrura, de la industria y del trabajo. Esta 
institución en manos de un sabio celoso del bien 
estar de sus semejantes será la palanca de Ar -
quírnedes para las costumbres, y el poder de 
la nación que la establezca, 

8.° De los castigos. 

En la prisión misma se pueden cometer 
faltas, de consiguiente es necesario que baya 
castigos para estas culpas. Se puede aumentar 
el número de ellos, sin aumentar su severi
dad, y se pueden diversificar útilmente según 
la naturaleza del delito. Un modo de analogía 
es dirigir la pena contra la facultad de que se 
ha abusado; y otro modo es disponer las co
sas de manera que la pena salga, por decirlo 
así, de la culpa misma. Siguiendo estos pr in
cipios, las palabras injuriosas pueden domarse 


